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l NTRODUCC ION 

HACE POCO MÁS DE SIETE AÑOS SELECCIONÉ EL TEMA DE LA OBRA QUE US

TED COMO LECTOR llENE EN SUS MANOS, POR SUP'JESTO Q~E NO DEDlOUÉ 

TODO ESE TIEMPO Ni GRAN PARTE DE ÉL A LA ELABORAClÓU DE ESTA TE

SIS, SWO EN PERIODOS EN LOS QUE MI ACTIVIDAD LABORAL ME PERMI

TfA ACUDIR A LAS BIBLIOTECAS PARA OBTENER INFORMACIÓN Y CON 

CIERTA CAU·lA SENTARME A ESCRIBIR, LO CUAL TRATÉ DE HACER DE LA 

MEJOR MANERA, TOCÁNDOLE A QUIEN LEE ESTE TRABAJO OPINAR SI MI ES

FUERZO ES DIGNO DE CONSIDERACIÓN, AÚN CUANDO SlE:·\PRE TUVE COMO 

PRINCIPIO QUE SE TRATABA DE UNA APORTACIÓN AL CAMPO DEL DERECHO Y 

NO SOLAMENTE DE UN REQUISITO BUROCRÁTICO POR LO QUE HABIA QUE 

TRABAJAR CON SERIEDAD, A SABlENDAS DE QUE LA CASI TOTALIDAD DE 

LAS TESIS ELABORADAS, BUENAS O MALAS, ESTÁN DESTINADAS AL ~RCHIVQ 

Y A NO SER LEiDAS, 

REGRESANDO AL TEMA MOTIVO DEL PRESENTE TRABAJO :E INVESTIGACIÓN, 

QUlSIERA COMENTAR QUE LA BIBLIOGRAFIA REFE.'!ENTE A LAS DECISIONES 

DE LOS ORGANISMOS INTERNACIOtlALES EN NUESTRO ?~Í5 ES ESCASA, ÚNI

CAMENTE ENCONTRÉ u1; TEXTO DEL LICENCIADO JoP.GE LA3>At1EDA QUE EN 

SU TOTALIDAD ABORDA CON PROFUNDIDAD LOS EFECTOS J0°1ulCOS DE DI

CHAS RESOLUC 1 ONES, 5ÓLO QUE, DESAFORTUNADAMEtffE, SE C 1RCUNSCR1 BE 

A LAS DECISIONES DE LAS NACIONES UNIDAS Y FUE EDITADO UNA VEZ EN 

EL AÑO DE 1968, FUE 1NO1 SPENSABLE ANAL! ZAR OTRAS P\!BLI CAC IONES 

MÁS RECIENTES E INCLUSIVE EDICIONES DE CICLOS DE CONFERENCIAS A 

EFECTO DE DETECTAR LO RELACIONADO AL TEMA Y CON ELLO ROBUSTECER 

LO QUE ESTABLEZCO EN ESTA OBRA, 



ÜTRO DE LOS PROBLEMAS CON QUE ME ENCONTRÉ FUE EL HECHO DE QUE LA 

MAYORlA DE LOS AUTORES DE LIBROS SOBRE DERECHO INTERNACIONAL NO 

CONSIDERAN LAS DECISIONES DE LOS ENTES MUNDIALES COMO FUENTES DEL 

DERECHO DE GENTES Y LE ASIGNAN MUY ESCASA IMPORTANCIA, POR LO QUE, 

AUN CUANDO NO ERA Ml INTENCIÓN POLEMIZAR CON DICHOS AUTORES, TO

DOS ELLOS DE RENOMBRE, FUE NECESARIO HACERLO, AUNQUE CONSIDERO 

QUE LA OPINlÓN SOBRE LAS DECISIONES DE LAS INSTITUCIONES MUNDIA

LES DE ESTOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO INTERNACIONAL YA NO ES LA 

MISMA QUE CUANDO FORMULARON SUS TEXTOS, TAL ES EL CASO DEL PROFE

SOR NoDESTO SEARA YAZQUEZ, 

(OMO SU NOMBRE LO INDICA, EL PRESENTE TRABAJO TRATA DE ESTABLECER 

QUE LAS DEC l S IONES DE LOS ORGAN 1 SMOS INTERNACIONALES SON FUENTE 

FORl1AL DEL DERECHO MUNDIAL, AUNQUE POR SU GRAN DIVERSIDAD NO TO

DAS PUEDEN SER CONSIDERADAS PORQUE NO TIENEN UN VALOR JURfDICO 

UNIFORME, t-10 OBSTANTE MUCHAS DE ELLAS SON REGLAS DE DERECHO, 

POR OTRO LADO, ESTE TEXTO INTENTA NO SOLAMENTE DETERMINAR LO SE

NALADO EN EL PÁRRAFO QUE ANTECEDE. SINO DESTACAR TN~B!ÉN LA IM

PORTANCIA QUE EN LA ACTUALIDAD TIENEN LAS RESOLUCIONES DE LOS 

ORGAN 1 SMOS ltlTERNAC l ONALES DADA LA CR 1 S l S llE LAS FUENTES FORMALES 

TRADICIONALES DEL DERECHO DE GENTES, DE LA OUE TAMBIÉN SE HABLA 

EN ESTA PUBLICACIÓN, HAC!Érmo ÉNFASIS EN LA NECESIDAD DE CONTAR 

EN EL ÁMB !TO MUND !AL, CON NORMAS JUR fo ICAS MÁS CERTERAS Y EF !CA

CES QUE AYUDEN A ROBUSTECER EL lus GENTIUM y QUE SEAN EMITIDAS 

EN FORMA MÁS EXPEDITA CONS lDERANDO QUE LAS REFERIDAS RESOLUCIONES 

SON EL MEDIO IDEAL PARA OBTENER ESTE FIN, 



EN ESTA OBRA SE SOSTIENE, Y ES PRECISAMENTE UNA DE SUS 11 TESIS 11
, 

QUE NO EXISTE EN LA ACTUALIDAD UN MEDIO HÁS DEMOCRÁTICO, JlJSTO Y 

CIVILIZADO PARA PRODUCtR NORMAS .JURIDICAS INTERNACIONALES OUE 

CONSIDERAR LAS DECISIONES DE LOS ORGANISMOS MUNDIALES (QMO ~A 

ªLEGISLACIÓN" DEL ÁMBITO INTERNACIONAL, POR LAS RAZONES QUE TAM

BIEN SE EXPRESAN A LO LARGO DEL TRABAJO, 

ASPIRO A QUE ESTE TEXTO SEA !JE SU AGRADO Y aUE DE ALGUllA ':MlERA 

MOTIVE A LA ELABORACIÓN DE ESTUDIOS MÁS PROFUNDOS SOBRE EL TEMA. 

FERNANDO AGU!LERA HEPNÁNVEZ 

CD. UN!VERS ITAR !A. ílAvo DE l9SO. 
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CAPITULO l. FUENTE DE DERECKO 

l,l CONCEPTO DE FUENTE DE DERECHO EN GENERAL, 

PROBLEMAS PARA SU DEFINICIÓN 

A LO LARGO DE NUESTRO PASO POR LA FACULTAD, EL TÉRMINO "FUENTE 

DE DERECHO" SE NOS PRESENTA UN SINNÚMERO DE OCASIONES, COMO ES

TUDIANTES DE LA LICENCIATURA RECORDAMOS CÓMO NUESTROS MAESTROS, 

A TRAVÉS DE LAS DIVERSAS MATERIAS QUE COMPONEN NUESTRA INSTRUC

CIÓN PROFESIONAL, DEFINIERON ESTE TÉRMINO COMO wEL PROCESO DE 

CREACIÓN DE LAS NORMAS JUR[DICASw: ES POR LO QUE AL INICIAR ES

TE TRABAJO NO CREIMOS ENCONTRARNOS CON TANTAS DIFICULTADES PARA 

PODER DESCRIBIR DE UNA MANERA COMPRENSIBLE ESTA EXPRESIÓN, DE

BEMOS MENCIONAR QUE EL MOTIVO DE ESTA INVESTIGACIÓN NO ES EL DE 

ESTUDIAR EL VOCABLO "FUENTE DE DERECHO", PERO POR RAZONES DE 

CLAR !DAD ES NECESAR JO CONOCER LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN EN 

RELACIÓN CON ESTA LOCUCIÓN, 

St TOMAMOS LITERAU1ENTE EL TÉRMINO "FUENTE" NOS ENCONTRAMOS CON 

QUE: "DEL LATfN FONOS-FONTIS, EN PRJtlCIPIO MANANTIAL DE AGUA 

QUE BROTA DE LA TIERRA" l/; Y QUERIENDO AMPLIAR ESTE SIGNIFICA

DO,",,, FUENTE SIGNIFICA TAMBIÉN AQUELLO QUE ES PRINCIPIO 

FUNDAMENTO U ORIGEN DE ALGO" '{/, POR LO QUE SE INFIERE QUE CON 

LA EXPRESIÓN, MÁS QUE NADA FIGURATIVA, "FUEtlTE DE DERECHO", SE 

!J "Moderna Enciclopedia Universal•, al.iciooos J\lauta, Barcelona, Es¡:aiia, 
1978, Taro 4, ¡B:¡. 102 

y "Enciclope:lia Jurídica otm.\", !llitorial Bibliográfica Argentina, aie
oos Aires, l\rgentina 1960, Tano XII, p&'.J, 751 



2. 

ESTÁ ALUDlENDO AL ORlGEN DEL DERECHO MlSMO Y ESTO, A TODAS LUCES, 

ES UN TEMA DE LA F lLOSOF IA DEL DERECHO, DESAFORTUNADAMENTE EN 

ESTE TEMA, COMO EN CASl TODOS LOS ASUNTOS FlLOSÓFlCOS, LOS AUTO

RES AÚN NO SE PONEN DE ACUERDO SOBRE LA DEF!NIClÓN DE ESTA EX

PRESlÓN E lNCLUSIVE VARtOS DE ELLOS ESTÁN EN CONTRA DE UTILIZAR 

LA LOCUCIÓN •FUENTE DE DERECH0 8
, EN RAZÓN DE LAS DIVERSAS SIGNI

FICACIONES QUE PUEDE TENER LA EXPREStÓN QUE LA TORNA INUTILIZA

BLE i/i LA DENOMINACIÓN DE FUENTES DEL DERECHO SE HA 

VE''IDO UTILIZANDO TRADICIONAl.J'IENTE CON UNA EVIDENTE IMPRECI

SIÓN, PROPICIA A TODA CLASE DE ERRORES Y CONFUSIONES# ~/, 
AHORA BIEN, NO ES SUFICIENTE DECIR QUE EL TÉRMINO SE PRESTA A 

ERRORES O CRITICARLO DE CONFUSO, SINO QUE HABRÁ QUE ~XPLICAR 

POR QUÉ LO ES, 

CUANDO ESCUCHAMOS OUE LA LEY, LA JURISPRUDENCIA Y LA COSTUMBRE 

SON FUENTES DE DERECHO EN EL ÁMBITO INTERNO, O QUE LOS TRATADOS 

Y LA COSTUMBRE SON FUENTES DE DERECHO INTERNACIONAL, DEBEMOS PEN

SAR SIGUIENDO EL CONCEPTO DE FUENTE DE DERECHO, QUE SE ESTÁ HA

BLANDO DE PROCESOS CREADORES DE NORMAS JURIDICAS: SIN EMBARGO, 

LA LEY, LA JURISPRUDENCIA, LOS TRATADOS INTERNACIONALES, ETC,, 

NO SON PROCESOS CREADORES DE NORMAS JUR(DICAS EN sf, SON MANI

FESTACIONES DE LO QUE ES DERECHO, PARA REAFIRMAR LO DICHO TOMA

REMOS LAS IDEAS QUE SOBRE ESTE TÓPICO TIENE UN CONNOTADO ESTU

DIOSO MEXICANO DEL DERECHO: 11
,,, LA EXPRESIÓN FUENTES DEL De-

y Kelron Hans, "Teoría Pura del Derecro", Biitorial Universitaria de 8.le
nos Aíres, caoeava Wici6n, Atyent.ina 1973, pá:J. 151 

y De Pina Rafael, "Dicx::icnar.io da Derecm", Biitorial Pon:1la, lkbna au
c:i&, H&:ioo 1981, pá:J, 273 



RECHO TIENE REALMENTE UN YALOR Y SENTIDO PURAMENTE CONVENCIONAL, 

CON ELLA SE ALUDE NO EXACTAMENTE A LA fUENTE DEL DERECHO, SINO 

AL ÜERECHO MISMO, CUANDO SE DICE POR EJEMPLO, QUE LA LEY O LA 

COSTUMBRE SON FUENTES DEL DERECHO, LO QUE SE AFIRMA EN REALIDAD 

ES QUE SON MANIFESTACIONES DEL DERECHO, PARTES O ESPECIES DEL 

DERECHO• S/, POR LO QUE SURGE LA PREGUNTA lcóMO DISTINGUIR FUEN

TE DE DERECHO DE LO QUE ES DERECHO MISMO?, 

POR OTRO LADO, SIGUIENDO LA TEORfA DE HANS KELSEtl, REVOLUCIONA

RIO DEL DERECHO EN EL PRESENTE SIGLO, Y SU FAMOSA PIRÁl1IDE KEL

SENIANA, .TODA NORMA DE GRADO SUPERIOR FUNDA LA VALIDEZ DE UNA 

NORMA DE GRADO INFERIOR DERIVADA DE ELLA• ú/, TENIENDO COMO BASE 

DE TODO ORDEN JURfDICO Y DE DONDE EMA~ARfA TODO EL DEREChO, LA 

NORMA HIPOT~TICA FUNDAMENTAL ll, ESTO, EN OTRAS PALABRAS, QUIE

RE DECIR QUE EL DERECHO TIENE SU VALIDEZ POR EL DERECHO MISMO, Y 

QUE LA VALIDEZ DE TODO DERECHO DESCANSA SOBRE LA NORMA HIPOT~TI

CA FUNDAMENTAL A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA, 

COMO YA VIMOS, KELSEN ES ENEMIGO DE UTILIZAR LA EXPRESIÓN FUEN

TE, POR LO MISMO FUNDA SU TEORfA EN LA VALIDEZ, ESTO QUIERE DE

CIR QUE UNA NORMA DE GRADO SUPERIOR NO CREA A UNA DE GRADO INFE

RIOR SINO QUE LA HACE VALER, ASIMISMO KELSEN ACERTADAMENTE NOS 

DICE QUE TODA REGLA JUR(DJCA ES UNA FUENTE DE DERECHO POR~UE 

CREA DERECHOS Y OBLIGACIONES, O EN SUS PROPIAS PALABRAS: "EN SU 

5/ lle Pina Rafael, op.cit., ¡á:¡. 274 
TI_// "Enciclopoiia Jurld:ica rnmr.•, q:i,cit., poi], 751 
11 "Enciclopedia Jurl'.dica GIEBI\", q:i,cit., ¡á:¡. 752 



s. 

UN EMINENTE PROFESOR DE LA FACULTAD DE DERECHO, POSIBLEMENTE 

DÁNDOSE CUENTA DE LOS PROBLEMAS A QUE ALUDIMOS, DEFINE LAS FUEN-

TES FORMALES DEL DERECHO DE LA SIGUIENTE MANERA: /1 
, , , LAS CA-

TEGORfAS DE FORMAS EN LAS QUE SE MANIFIESTA EL DERECHO, COMO SON: 

LA LEY, LA COSTUMBRE, LA JURISPRUDENCIA, ETC." ll/, COMO PODE

MOS PERCATARNOS, ESTA INTERPRETACIÓN NO ENCUADRA DENTRO DE LA 

DEFINICIÓN, LLAl1~MOSLE TRADICIONAL, QUE YA CITAMOS, PUES EXISTE 

UNA GRAN DIFERENCIA ENTRE LO QUE ES PROCESO DE CREACIÓN DEL DE

RECHO A CÓMO SE MANIFIESTA EL MISMO, ESTE AUTOR PRECISA A LAS 

FUENTES REALES COMO "LOS ACONTECIMIENTOS O SITUACIONES SOC 1 OLÓ

G ICAS QUE HAN DADO LUGAR A DETERMINADAS MEDIDAS JURIDICAS" l2./, 

ESTO ES, QUE LOS ACONTECIMIENTOS O SITUACIONES SOCIALES, POLITl

CAS O ECONÓMICAS ORIGINAN O PUEDEN ORIGINAR UNA NORMA JURIDICA, 

AS( POR EJEMPLO, LAS CONDICIONES SOCIO-ECONÓMICAS EN LAS QUE Vl

VfAN CAMPESINOS Y TRABAJADORES A PRINCIPIOS DEL SIGLO, ASI COMO 

LAS LUCHAS REVOLUCIONARIAS DE 1910 A 1917 COMO FACTOR POL(TICO, 

DIERON LUGAR A LOS ARTf CULOS 27 Y 123 CONSTITUCIONALES DE LA 

CARTA MAGNA VIGENTE EN M~x1co. SIN EMBARGO, NO BASTA CON QUE 

LAS SITUACIONES SOCIOLÓGICAS HAGAN INDISPENSABLE LA APARICIÓN DE 

NUEVAS REGLAS JURfDICAS, SINO QUE ES NECESARIO QUE ~STAS NAZCAN 

DE UNA MANERA JURIDICAMENTE V~LIDA, POR EJEMPLO EN UN CONGRESO 

CONSTITUYENTE, DE UN ÓRGANO LEGISLATIVO Y EN OCASIONES DE ÓRGA

NOS DEL PODER EJECUTIVO COMO EN NUESTRA LEGISLACIÓN, 

]Jj Margndan! S. Gu~l~ennoi:,"~l Derecho Privado Romano", Editorial Esfinge, 
S.A., Qtuntn Ed1c16n 1 ~leJUco, D.F., p~g. 45. 

W Margrulnnt S. GuillcnnoF,op. cit., p.1g. 45. 



€. 

SE PUEDE AFIRMAR, POR LO EXPRESADO HASTA ESTE MOMENTO, CUE EL 

ORIGEN O FUENTE DEL DERECHO ES LA VIDA SOCIAL MISMA COMPUESTA DE 

LOS FACTORES POL!TICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y JUR[DICOS QUE IM

PONEN LA CREACIÓN DE NORMAS JURfDICAS, 11 
, , , INQUIRIR LA FUENTE 

DE UtlA DISPOSICIÓN JURf.DlCA ES BUSCAR EL SITIO EN QUE HA SALIDO 

DE LAS PROFUNDIDADES DE LA YIDA SOCIAL A LA SUPERFICIE DEL DERE

CHO" U/: PERO COMO TAMBIÉN SE HA DICHO QUE LAS FUENTES SON LA 

LEY, LA COSTUMBRE, LA JURISPRUDENCIA. ETC,, ESTO ES, LOS MODOS 

DE MAtllFESTACIÓN DE LAS REGLAS DEL DERECHO, LLEGAMOS A LA CON

CLUSIÓN DE QUE AL HABLAR DE FUENTE DEL DERECHO NOS ESTAMOS REFI

RIENDO, POR UN LADO, AL ORIGEN, Y POR EL OTRO, A LA FORMA DE MA

NIFESTARSE EL DERECHO, 

A MANERA DE CONCLUIR LO DICHO AQU( SOBRE ESTE TÓPICO, SE RESUME 

LO SIGUIENTE: 

EL TÉRMINO FUENTE DE DERECHO SE PRESTA A CONFUSIÓN POR 

LA FORMA EN QUE SE LE HA VENIDO UTILIZANDO, ADEMÁS DE 

QUE SON MUY POCOS LOS AUTORES OUE HA~ ANALIZADO DE UNA 

MANERA PROFUNDA ESTA EXPRESION. 

EL VOCABLO ufUENTE DE DERECHO" TIENE DOS CONNOTACIOtlES. 

LA PRIMERA SE RELACIONA CON EL ORIGEN DEL DERECHO, RE

FIRIÉNDONOS Etl ESTE MOMENTO A LAS FUENTES REALES O MA-

!Y rul>asquier Claude 1 "Intr00ucci6n a la Tuor1a General y a la Filosof!a 
del Derecho", tana1o de Garcl'.a ~ynez El:luardo 1 op.cit., ~· 52 



TERIALES; Y LA SEGUNDA, SE VINCULA CON LOS MODOS DE 

MANIFESTARSE ÉSTE, O SEA, LAS FUENTES FORMALES DEL DE

RECHO, ToDA NORMA JUR{DICA ES UNA FUENTE EN Sf EN EL 

SENTIDO DE QUE ES PRODUCTORA O GENERADORA DE OBLIGA

CIONES Y DERECHOS SUBJETIVOS, 

PoR LO EXPRESADO, CONSIDERAMOS QUE POR FUENTE DE DERE

CHO DEBE ENTENDERSE LOS MODOS DE MANIFESTARSE EL MISMO 

(FUENTES FORMALES}, AS! COMO LAS SITUACIONES SOCIOLó

G ICAS (FUENTES MATER IALESL QUE DAN LUGAR A REGLAS DE 

ÜERECHO, LAS CUALES DEBEN EMERGER A LA VIDA SOCIAL DE 

UNA MANERA JURÍDICA VÁLIDA, 

1.2 FUENTE DE DERECHO EN EL A~BITO INTERNO 

7. 

ÜNA VEZ QUE YA VIMOS LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN EN RELACIÓN 

CON LA EXPRESIÓN FUENTE DE DERECHO EN GENERAL, AHORA NOS TOCA 

REVISAR ALGUNAS DE LAS NOTAS ESENCIALES DE LA fUENTE DE DERECHO 

PERO EN EL ÁMBITO NACIONAL O INTERNO; LA REVISIÓN OBEDECE ARA

ZONES LÓG 1 CAS PORQUE AL CONOCER LAS CARACTER f STI CAS QUE PR:Osrn

TACI LAS FUENTES EN EL ÁMBITO NACIONAL ÁMBITO CON El QUE ESTA

MOS MÁS FAMILIARIZADOS, NOS SERÁ MÁS FÁCIL ENTENDER Y MANEJAR 

LAS FUENTES EN EL ORDEN lNTEP.NACIONAL Y COMO CONSECUENCIA, DEDU

CIR LAS DIFERENCIAS ENTRE AMBAS, 



a. 

EN LA PRIMERA PARTE DE ESTE CAPÍTULO SE HIZO REFERENCIA A LA LEY, 

LA JUR !SPRUDENC IA Y LA COSiUMBRE, EJE.'IPLOS CLÁS ! COS DE MAN 1 FES

TAC IONES DEL DERECHO (FUENTES FORMALES) EN EL ÁMBITO ESTATAL; 

DICHAS MANIFESTACIONES SON NORMAS JURfDJCAS QUE SURGEN CON MOTI

VO DE LA VIDA SOC!AL MISNA (FUENTES MATERIALES), AHORA BIEN, 

TAMBitN ESTABLECIMOS QUE EL SURGIMIENTO DE ESTAS NORMAS DEBÍA 

SER JUR!D!CAMENTE V/1L1DADO A TRAVÉS DE Utl ÓRGANO ENCARGADO DE 

ELABORARLAS '( DARLES VALIDEZ FORMAL: D 1 CHO ÓRGANO VAR !ARÁ DE 

ACUERDO A LA LEGISLACIÓN NACIONAL DE QUE SE TRATE, POR EJEMPLO: 

LA CANARA DE DIPLITADOS EN NUESTRA LEGISLACIÓN EN 1-:ATERIA FEDERAL, 

EL PARLN-IENTO EN LA MAYOR [A DE LOS PAfSES EUROPEOS, EL CONSEJO 

SUPREMO i:E Sov I ETS EN LA URSS' ETC. ' o SEA QUE EL NOMBRE ES LO 

DE MENOS, LO IMPORTANTE ES QUE SEA UN ENTE ENCARGADO DE LEGISLAR, 

EN OTRAS PALABRAS, UN ORGAtll SMO FACULTADO PARA PROMULGAR REGLAS 

DE DERECHO, 

[N ESE ORDEN DE IDEAS, ALGUNOS AUTORES SOST l ENEN QUE LA VOLUNTAD 

DEL LEG l SLADOR ES LA ÚN 1 CA Y REAL FUENTE DE DERECHO EN EL ÁMB ! TO 

INTERNO l!i/ PORQUE S 1 EL üRGArll SMO LEG l SLAT 1 VO NO EST !MA PERTI -

NENTE ELABORAR Y APROBAR UN PRECEPTO JUR[D!CO, tSTE NO TENDRÁ 

VIGEtlC!A, ENTENDIÉNDOS!: QUE ES LA VOLUNTAD DEL LEGISLADOR DE DON

DE EMANA TODO EL DERECHO, 

lo EXPRESADO ES EVIDENTEMENTE CIERTO, SIN EMBARGO, PARECE QUE 

ty De Pina Rafael, op.cit., pllg. 273 



9. 

ES UNA CONCEPC 1 ÓN DEMASIADO FORMAL DEL PROBLEMA YA QUE SE ES-

TÁ MENOSPREC 1 ANDO EL OR 1 GEN DE UNA NORMA O SEA LA V IDA SOC 1 AL 

MISMA, ADEMÁS DE QUE SE SUPONE QUE ESE LEGISLADOR ES PRECISAMEN

TE EL REPRESENTANTE DE LA NACIÓN, Y QUE ESTÁ Allf POR VOLUNTAD 

POPULAR PARA ELABORAR Y PROMULGAR LAS NORMAS DE DERECHO QUE SEAN 

NECESARIAS PARA REGLAMENTAR LA EXISTENCIA cor.UNITARIA. y ES ESTA 

COMUNIDAD Y SU CONTEXTO HISTÓRICO LO QUE MOTIVA AL LEGISLADOR A 

LA CREACIÓN, ABROGACIÓN Y DEROGACIÓN DE LAS NORr.AS JURIDICAS, 

ESTABLEC l~NDOSE UNA RELAC 1 ÓN DIAL~CTICA DE INFUENC IA ENTRE LEG 1 S

LADOR Y SOCIEDAD, INFIRIENDO QUE NO ES SÓLO AQUEL EL QUE DETER

MINA A SU VOLUNTAD LA EXISTENCIA O NÓ DEL DERECHO, 

POR ÚLTIMO. LA PREGUNTA OBLIGADA SERIA lQU~ CARACTERISTICAS GE

NERALES PRESENTAN LAS NORMAS dURfDICAS EN EL ÁMBITO ESTATAL O 

INTERNO? PUES BIEN, LA PRIMERA SE DEDUCE DE LO QUE YA DIJIMOS, 

QUE SON CREADAS O APROBADAS O AMBAS COSAS, POR UN ORGANISMO DE

TERMINADO PREVIAMENTE EN LA LEGISLACIÓN ESTATAL; LA SEGUNDA, 

RECORDANDO NUESTRAS CLASES DE INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERE

CHO, ES QUE SON REGLAS GENERALES Y CON UN CARÁCTER PERMANENTE: 

Y POR ÚLTIMO, QUE EXISTE UN ENTE ENCARGADO DE VIGILAR EL CUMPLI

MIENTO DE DICHAS NORMAS Y DE SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO, COMO 

VEREMOS EN LA SIGUIENTE PARTE DEL PRESENTE CAPITULO, ESTAS CA

RACTERISTICAS DE LAS NORMAS JURIDICAS EN EL ÁMBITO INTERNO SON 

PRECISAMENTE LAS DIFERENCIAS CON LAS REGLAS DE DERECHO EN EL ÁM

BITO INTERNACIONAL, AUNQUE AMBAS SON FUENTES FORMALES EN SU ES

PACIO DE VIGENCIA, 
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1.3 FUENTE DE DERECHO EN EL AMBITO INTERNACIONAL, 

1,3,l FUENTES MATERIALES Y FUENTES FORMALES EN EL DERECHO 

ltHERNACIONAL. LA SOBERArlÍA DEL ESTADO, 

SIGUIENDO EL PLANTEAMIENTO ESTABLECIDO PÁGINAS ATRÁS, TRATANDO 

DE SER CONGRUENTES, DIREMOS QUE EL OP.iGEN DEL DERECHO INTERNA

CIONAL, LAS FUENTES MATERIALES DEL r·~:SMO, PROVIENEN DE LA SOCIE

DAD INTERNACIONAL Y LOS FACTORES O ELEMENTOS QUE LA COMPONEN: 

ESTOS ELEMENTOS SON POLÍTICOS, ECONOMICOS Y SOCIALES QUE APA~E

CEN EN EL ÁMBITO MUNDIAL EN UN MOMENTO HISTÓRICO DETERl'oINADO POR 

EL DESARROLLO DE LOS ESTADOS Y ORGANIS'IOS INTE~NACIONALES QUE 

CONFIGURAN LA COMUNIDAD INTERNACIONAL; ESTOS COMPONENTES POLf

TICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES VAN A DETERMINAR EL CONTENIDO DEL 

DERECHO INTERNACIONAL Y SERÁN LA CAUSA DEL SURGIMIENTO DE NUEVAS 

REGLAS DE DERECHO, 

Osv I AMENTE LOS FACTORES QUE COMPONEN LA VI DA DE LAS NACIONES !'.C 

SON ESTÁTICOS, POR LO QUE EL DERECHO QUE LA REGLAMENTA TAMPOCO 

LO ES, "EL DERECHO INTERNACIOtlAL PúBL!CO, COMO CONJUNTO NORMAT: -

va DESTINADO A REGLAMEtHAR UtlA REAL:¡;.;¡; SOCIAL. LA REALIDAC 1~;

TERNACIONAL, DEBE EXPERIMENTAR UNA EVOLUCIÓN PARALELA A LA t.UE 

EXPERIMENTA ESft REALIDAD, Y DE AH!. GUO SEGÚll EL MOMENTO, REVISTA 

UNA FORMA MAS O MENOS DISTINTA" li/ 

.12,I Seam Vfiz4uez ~Westo, "Derecho lrotcmacional Pfiblico", Edit. !'arrua, 
4a. Edici6n, Hóxico, 1974, pág. 25. 
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PARA REAFIRMAR LO EXPUESTO MENCIONAREMOS UN EJEMPLO: EN LA SO

CIEDAD INTERNACIONAL, HASTA ANTES DE LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL, 

EXISTIA UN NÚMERO MUY REDUCIDO DE NACIONES INDEPENDIENTES, Y DE 

ÉSTAS, SÓLO LAS EUROPEAS SE PREOCUPABAN POR EL DERECHO DE GENTES 

POR LO QUE, PARA REGLAMENTAR SUS RELACIONES ENTRE si, LA COSTUM

BRE 1 NTERNAC IONAL LES BASTABA 1.6/, QuE GRAN DIFERENCIA CON EL 

ORDEN MUNDIAL ACTUAL EN EL CUAL CONVIVEN INFINIDAu DE NACIONES 

SOBERANAS E INDEPENDIENTES, CON UN NÚMERO CONSIDERABLE DE ORGA

NISMOS INTERNACIONALES, UN AVANCE TECNOLÓGICO NOTABLE Y MUCHf SI

MOS PROBLEMAS INTERNACIONALES; ES EVIDENTE OUE EL DERECHO QUE 

REGLAMENTA ESTE ORDEN ES CUALITATIVA Y CUANTITATIVAMENTE MÁS 

COMPLEJO QUE EL DERECHO QUE REGIA EL ORDEN AtHERIORMENTE MENCIO

NADO, POR LO QUE CONSIDERAMOS QUE EL ORIGEN DEL DERECHO ES LA 

VIDA INTERNACIONAL, Y QUE LAS FUENTES MATERIALES SON LOS ELEMEN

TOS POLITICOS, ECONÓMICOS Y SOCIALES QUE COMPONEN ESA VIDA, 

PoR LO QUE TOCA A LAS FUENTES FORMALES O FORMAS EN LAS QUE SE 

MANIFIESTA EL DERECHO INTERNACIOHAL, TENEMOS PRIMERAMENTE LAS 

ESTABLECIDAS POR EL ARTICULO 38 DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTER

NACIONAL DE JUSTICIA Jl/: A) Los TRATADOS. B) LA COSTUMBRE IN

TERNACIONAL. c) Los PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO. D) LA 
JURI SRPUDENC IA !NTERNAC 1 ONAL. E) LA DoCTR 1 NA DE LOS PUBLI C 1 STAS. 

Y F) LA EaUIDAD (SI LAS PARTES AS{ LO CONVIENEN), EXISTEN l\DE-

W Sepúlvcda C6sar, "Alcances y Perspectivas del Nuevo Orden IntenUJcional", 
'Conferencias editadas por la UNA"!, M~xico 1980, pág. 85. 

r!J Tomado de Scara Vázquez Modesto, "llcrccho ... ", or. cit., pág. 372. 
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MÁS OTRAS DOS FUENTES OUE NO CONTEMPLA EL MENCIONADO ARTICULO Y 

QUE INCLUSIVE LA MAYOR{A DE LOS AUTORES NO LES OTORGAN TAL CALI

DAD, ESTAS SON: LOS ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS y LAS ~E

SOLUC IONES DE LOS ÜRGAN 1 SMOS [ NTERllAC 1 ONALES, MOTIVO DE LA PRE

SENTE TESIS, EN EL CAPITULO VENIDERO ABUNDAREMOS EN EL ESTUDIO 

DE LAS FUENTES CONTENIDAS EN EL CITADO ARTICULO 38, AS! COMO EN 

LOS ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS, DEJANDO PARA EL CAPITULO 

i _ilCERO Y CUARTO, EL ANÁLISIS DE LAS RESOLUCIOtlES DE LCS ÜRGA-

1ISMOS INTERNACIONALES, 

PARA F 1 NALI ZAR ESTE PUNTO, ANAL! ZAREi'IOS LA SOBERAN f A 'JE LOS Es

TADOS VISTA COMO UN ELEMENTO CONFIGURADOR DE LAS REGLAS DE DERE

CHO iNTERNAC IONAL, TEMA DE PARTICULAR IMPORTAtlC IA YA QJE ALGJNOS 

AUTORES SOSTIENEN QUE ES LA SOBERANfA O VOLUIHAD DEL ESTADO, LA 

QUE CO~FIGURA LAS NORMAS JUR!DICAS EN EL ÁMBITO MUNDIAL, SE 

CONCEPTÚA LA SosERANIA ATENDIENDO DOS ASPECTOS. EL TERRITORIAL y 

EL EXTERNO; EL PRIMERO SE ENTIENDE COMO 11 
, , , EL PODER DE ;,CTUA-

CIÓN EXCLUSIVA QUE EL ESTADO TIENE SOBRE SU TERRITORIO, CO~l LGS 

ÚN 1 COS L fM !TES QUE EL DERECHO J NTERNAC 1 ONAL HAYA F 1 JADO" Jj_/: Et. 

EL ASPECTO EXTERNO, " ES EL DERECHO r:>EL ESTADO A DETER.'11 tWl 

LIBREMENTE SUS RELACIONES CON OTROS ESTADOS, O COll OTRAS E~Tl~A

DES, SIN RESTRICCIÓN O CONTROL POR PARTE DE OTROS ESTADOS (lhDE-

PENDENCIA)" l_2/, LA PARTE QUE llOS INTERESA PARA LA CUES"'. ION 

PLANTEADA ES LA DE LA SOBERANIA EN EL ASPECTO EXTERNO, 

18/ 5cara V1izc¡ucz M:;dcsto, "llcrccro •• , ", o¡>.cit., p._'lg. 215 
!V Sorenscn Max, "Manual de llcrecho Internacional Pablico", E:lit. Fo1rlo de 

Ciltura F=n6nica, la. illici6n en Espi!ñol, México 1973, pág. 215 
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St BIEN ES CIERTO QUE EL ESTADO ES LlaP.E PARA OET~RMINAR SUS RE

LACIONES CON LOS DEMÁS SUJETOS DEL DERECHO JtlTERNAClONAL, TAM· 

lllÉN LO ES QUE ESE MISMO DERECHO Y LA CCM'JNJDAO INTERNACIONAL 

QUE ÉSTE RIGE LE IMPONEN A LA SOBERAN!A DETERllWADAS LIMITACIO

NES, EN OTRAS PALABRAS: "LA COEXISTENCIA ESTÁT:CA DE LAS ENTI

DADES SOBERANAS EN UN ESTADO DE ESPLÉNDIDO AISLAMIENTO, SERIA 

INCOMPATIBLE CON EL CARÁCTER DINÁMICO DE LA SOCIEDAD JNTERl4AC!O-

NAL, POR CONSIGUIENTE EL DERECHO INTERNACIONAL FACILITA, POR 

DISTINTOS MODOS, EL HACER POSIBLE L!MITAC!ONES A LA SOBERANIA. 

LAs REGLAS DEL DERECHO RECONOC 1 DAS POR LAS NAC 1 ONES c 1V1 Ll ZADAS' 

Y SOBRE TODO, LOS TRATADOS, IMPONEN TRASCENDENTALES LIMITACIONES 

A LA SOBERANfA DE LOS ESTADOS" 2Q/, 

DENTRO DE LAS FUENTES FORMALES DEL DERECHO DE GENTES SE HA DADO 

MAYOR IMPORTANCIA A DOS DE ELLAS, LA COSTUMBRE INTERNACIONAL Y 

LOS TRATADOS, INCLUSIVE LLEGA A DECIRSE QL'E ALREDEDOR DE ~STAS 

GIRAN LAS DEMÁS FUENTES: COMO VEREMOS MÁS ADELANTE, TANTO EN LA 

COSTUMBRE COMO EN LOS TRATADOS, LA VOLUNTAD SOBERANA DEL ESTADO 

ES UN ELEMENTO ESENCIAL PARA PODrn CONFIGURARLAS COMO NORMAS JU

Rf DICAS, ES DECIR, COMO FUENTES DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, lo 
ANTERIOR ES CIERTO Y SIRVE DE FUNDAMEIHO PARA AQUELLOS QUE PIEN

SAN QUE ES LA SoBERANIA O VOLUNTAD DEL ESTADO NACIONAL, LA PARTE 

PRINCIPAL DE TODO EL ORDENAMIENTO JURfD!CO INTERNACJOtlAL, 

YA ESTABLECIMOS QUE. LA SOBERAN!A SE VE LIMITADA TANTO POR EL DE-

20/ Schwanemberg, "Intemational Law'', Vol. 1, pág. 121, tomaJo de 
- Soi-ensen Max, op. cit., pág. 266, 
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RECHO COMO POR LA.COMUNIDAD INTERNACIONAL, ASIMISMO DIJIMOS QUE, 

EN NUESTRO CONCEPTO, EL ORIGEN DEL DERECHO ltffERNAC !ONAL ES LA 

V IDA 1NTERNAC1 ONAL Y LOS ELEMENTOS QUE LA COMPONEN, POR LO QUE 

NO ACEPTAMOS QUE EL ELEMENTO FORMAL DE ESTE DERECHO SEA LA SOBE

RAN (A, PARA TRATAR DE SER MÁS CLAROS, PONGAMOS UN EJEMPLO: SI 

DOS PAISES QUE COLINDAN ENTRE SI TIENEN PROBLEMAS, DIGAMOS DE 

FRONTERAS, DE INDOCUMENTADOS, CONiRABANOO DE DROGAS o ALGÚN orno, 

Y ELLO LOS LLEVA A LA ELABORACIÓN DE UN TRATADO QUE COADYUVE EN 

LA SOLUCIÓN DE ESTOS PROBLEMAS, SERÁ EL PROBLEMA, PRODUCTO DE LA 

CONVIVENCIA INTERNACIONAL, El. QUE DETERMINE EL NACIMIENTO DE UN 

TRATADO, AUNQUE FORMALMENTE SE 1-ECES!TA DE LA VOLUNTAD DEL ESTADO 

PARA QUE QUEDE DEBIDAMENTE LEGALIZADO, 

DESPU~S DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, EL ESTADO NACIONAL Y EL 

CONCEPTO DE SoBERANfA ADQUIRIERCN UNA IMPORTANCIA MUY GRANDE, 

FUE EN ESA ~POCA EN LA QUE NACIERON MUCHOS PAISES INDEPENDIENTES, 

OTRORA COLONIAS DE LOS PAISES DESARROLLADOS, FUE POR ELLO QUE LA 

SoBERANfA SE USÓ COMO SINÓNIMO DE INDEPENDENCIA; SIN EMBARGO, 

CON EL PASO DEL TIEMPO Y EL DESARROLLO MUNDIAL, LA SOBERANIA EN 

OCASIONES SE CONVIERTE EN UN ESCOLLO PARA LA COMUNIDAD INTERNA

CIONAL, PUES LA MAYORIA DE LAS VECES SE ANTEPONE EL INTERtS DEL 

ESTADO NACIONAL. A LOS lllTERESES DE LA SOCIEDAD INTERNACIONAL, 

AÚN CUANDO NO SE TRASGREDA EL DERECHO INTERNACIONAL, [N OTRAS 

PALABRAS, "EL TR 1 UNFO APARENTE DEL NAC 1 ONALI SMO, SIMBOLIZADO POR 

EL NACIMIENTO DE UN GRAN NÚMERO DE ESTADOS NUEVOS QUE ANTES ERAN 

COLON (AS, CONTRASTA VIVAMENTE CON LAS NECESIDADES DE VIAB 1 LIDAD 
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MILITAR Y ECONÓMICA QUE HAN HECHO ANACRÓNICO EL ESTADO NAC!ONAL"2l_~ 
lo ANTERIOR ES ACTUAU1ENTE DE VITAL IMPORTANCIA PARA EL MUNDO 

ENTERO, PUES EN CIERTA MEDIDA LA EXISTENCIA DE ESTE MUNDO DEPEN-

DERÁ DE QUE LAS NACIONES SOBERANAS, SOBRE TODO LAS DESARROLLA-

DAS, ADECÚEN SUS 1 tlTERESES A LAS NECESIDADES DE LA HUMAN !DAD, 

CREANDO CON ESTO LA UNIVERSALIZACIÓN DEL DERECHO INTERNACIONAL, 

l.3,2 ÜIFERENCIAS CON EL ilMB!TO INTERflO 

PAGINAS ATRÁS NOS REFERIMOS A LAS FUENTES DE DERECHO EN EL ÁMBI-

TO INTERNO, EN ESTE INCISO ESTABLECEREMOS LAS DIFERENCIAS MÁS 

IMPORTANTES CON LAS FUENTES DE DERECHO EN EL PLANO 1 NTERNAC !ONAL, 

CON RESPECTO A LAS FUENTES MATERIALES DIJIMOS QUE EN EL Á/1B!TO 

INTERNO EL ORIGEN DEL DERECHO ES LA VIDA SOCIAL Y LOS ELEMENTOS 

QUE LA COMPONEN (FUENTES MATERIALES), ESTE ORIGEN SE DÁ EN UNA 

SOC 1 EDAD l NTEGRADA POR PERSONAS F f S l CAS Y MORALES, EN UNA COMU

N !DAD QUE SE DESARROLLA EN TERRITORIO DETERMINADO Y BAJO UN GO

BIERNO; SALTA A LA VISTA LA PRIMERA GRAN DfFERENC!A, CONSISTEN

TE EN QUE EL NACIMIENTO DEL DERECHO INTERNACIONAL PROVIENE DE LA 

SOCIEDAD, PERO DE UNA SOCIEDAD lNTERflAC!ONAL Y DE LOS FACTORES 

QUE LA CONFORMAN, QUE NO SON PERSONAS FfSICAS NI MORALES LAS QUE 

INTEGRAN ESA SOCIEDAD, SINO ESTADOS Y ÜRGAN!SMOS INTERNACIONALES 

QUE NO ESTÁN BAJO EL MANDO DE Ufl GOBIERNO PORQUE SON AUTÓN0:1os; 

POR ELLO SE DICE, Y ESTAMOS DE ACUERDO, QUE LA SOCIEDAD INTERNA

CIONAL ES UNA SOC l EDAD IMPERFECTAMENTE ORGANIZADA 2Zf, 

!!( Friednann \oblfarg, 'Ll NJeva Estructura del Dercch::> Internacional, E:lit. 
Trillas, la. Ellici6n en Espaiiol, l'b<ioo 1976, p'lg. 434 

W Sorensen .Max, op.cit., ¡:0g. 151 
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REFERENTE A LAS FUENTES FORMALES O FORMAS DE MANIFESTARSE EL DE

RECHO, NORMAS JURfDICAS EN sf, TENEMOS LAS SIGUIENTES DIFEREN

c;AS: EN EL ÁMBITO ESTATAL LAS REGLAS DE DERECHO SON CREADAS 

POR UN ORGANISMO DETERMINADO MIENTRAS QUE EN LA COMUNIDAD INTER

NACIONAL, DADA LA IMPERFECTIBILIDAD DE ORGANIZACIÓN QUE HEMOS 

MENCIONADO, NO EXISTE TAL ORGANISMO, lAs NORMAS JURfDICAS EN EL 

ÁMBITO ESTATAL SON REGLAS GENERALES, SIN EMBARGO, EN EL SISTEMA 

JURfDICO INTERNACIONAL" ,,, UNA DE SUS CARACTERfSTICAS ES QUE 

CONTIENE RELATIVAMENTE POCAS REGLAS DE DERECHO INTERNACIONAL GE

NERAL QUE OBLIGUEN A TODOS LOS ESTADOS QUE FORMAN PARTE DE LA 

COMUNIDAD INTERNACIONAL" 'lJ./, POR ÚLTIMO, DENTRO DE LOS PAISES 

EXISTE UNA AUTORIDAD ENCARGADA DE VIGILAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 

NORMAS JURIDICAS ASf COMO DE SANCIONAR SU INCUMPLIMIENTO; EN EL 

PLANO INTERNACIONAL DICHO ORGANISMO NO EXISTE YA QUE TALES NOR

MAS VAN DIRIGIDAS A ESTADOS SOBERANOS E INDEPENDIENTES, 

l,3,3 IMPORTANCIA DE SU ESTUDIO, 

DENTRO DEL ESTUDIO DE CUALQUIER TEMA, ANALIZAR SU ORIGEN TIENE 

GRAN RELEVANCIA, PUES CONOCERLO NOS LLEVA A DARNOS CUENTA DEL 

DESARROLLO QUE HA TENIDO; EL CASO DE LAS FUENTES DEL DERECHO 

INTERNACIONAL NO ESCAPA A LO EXPRESADO, lAs FUENTES MATERIALES 

SON EL ORIGEN Y LAS FUENTES FORMALES SON LA CULMINACIÓN DE UN 

PROCESO MEDIANTE EL CUAL SURGEN LAS NORMAS ,JURfDICAS QUE LO CON

FIGURAN, EL ESTUDIO DE LAS FUENTES, DENTRO DE ESTA RAMA DEL DE-

23/ Sorcnsen Max, op. cit., p.1g. 152. 
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RECHO ADQUIERE UNA SINGULAR IMPOnTANCIA YA QUE CONOCER LAS FUEN

TES DEL DERECHO DE GENTES ES CONOCER EL DERECHO DE GENTES MISMC, 

PODER PERCATARNOS DE SU DESARROLLO Y ENTENDERLO TAL CUAL ES, 

"l.As FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL SON LO ÚNICO QUE PODRIA 

INDICAR CON ALGUNA PRECISIÓN EL CONTENIDO ACTUAL Y CONCRETO DE 

ESE ORDEN JURfDIC0 11 2!1/, 

PoR LAS CARACTERISTICAS QUE PRESENTA ESTE !JERECliO CON EL ESTUDiO 

DE LAS FUENTES Y LOS PROBLEMAS QUE PRESENTAfl ÉSTAS, SE PODRIA 

INICIAR UNA REVOLUCIÓN SUSTANCIAL, SOBRE TODO EN LAS FUEtHES FOR

MALES, PARA QUE APARECIERAN NUEVOS MÉTODOS DE CREACIÓN DE LAS 

NORMAS JURfDICAS Y NUEVAS REGLAS DE DERECHO YA QUE LA VIDA IN

TERNACIONAL ESTA PIDIENDO, CON CARÁCTER DE URGENCIA. PROCESOS 

MÁS RÁPIDOS QUE DEN NORMAS JUR(DICAS MÁS CONFIABLES: EN OTRAS 

PALABRAS, LA TEORIA DE LAS FUENTES EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL, 

TAL Y COMO LA CONOCEMOS, REQUIERE DE UNA REVISIÓI·!. COMO VEREMOS 

EN EL SIGUIENTE CAPITULO, 

W Seplíl veda César, "Las Fuentes del Derecho Internacional Americano", 
E<lit. Porrtía, la. E<lici6n, México 1969, p.1g. 23. 
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CAPITULO 2, LAS FUENTES FOPJ.1ALES TRADICIONALES DEL DERECHu 

INTERNACIONAL 

13. 

tN EL PRESENTE CAPITULO SE ANALIZAN EN FORMA BREVE LAS FUENTES 

FORMALES DEL DERECHO INTERNACIONAL CONTENIDAS EN EL ARTICULO 3~ 

DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ASf cru10 LOS 

ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS QUE JUNTO CON LAS DECISICNES 

DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, MOTIVO DE LA PRESENTE TESIS, 

NO VIENEN CONTEMPLADAS COMO FUENTES DENTRO DE DICHO ARTfCUL::J; 

ELLO SE DEBE A QUE ESTE NUMERAL SÓLO CONTIENE LAS REGLAS DE DE

RECHO QUE DEBE APLICAR LA REFERIDA CORTE, SIN ENUMERAR TODAS LAS 

FUENTES DEL DERECHO DE GENTES, 11 
,,, LO QUE NOS LLEVA A DUDAR 

DEL CARÁCTER EXHAUSTIVO DEL ARTf CULO 38 ES, PR 1 NC I PAU1ENTE. LA 

FUNCIÓN CREADORA DE LOS ACTOS UNILATERALES EN LA PRÁCTICA INTER

NACIONAL CONTEMPORÁNEA, SEAN ELLOS ACTOS DE LOS ESTADOS o MÁS 

ESPECIALMENTE. ACTOS DE LAS 1 NSTI TUC 1 ONES 1 NTERNAC I ONALES" )J, 

EL ANÁLI S 1 S QUE SE HACE ES CON EL FIN DE DEMOSTRAR QUE LA TEOR f A 

DE LAS FUENTES EN EL DERECHO INTERNACI01ML, TAL Y COMO SE E:iCUEIJ. 

TRA CONFIGURADA, YA NO RESPONDE A LAS NECES !DADES QUE EN LA AC

TUALIDAD RECLAMA EL ORDEN MUNDIAL, 

2, l LA COSTUMBRE l NTERNAC 1 ONAL 

SE DECIDIÓ ANALIZAR PRIMERAMENTE LA COSTUMBRE INTERNACIONAL, VA-

!./ Sorensen Max, <7,.i.cit., pfq. 154 
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RIAllDO EL ORDEN QUE !:STABLECE EL PRECEPTO LEGAL ANTES INVOCADO, 

EN VIRTUD DE QUE ES LA COSTUMBRE LA MÁS ANTIGUA FUEllTE DEL DERE

CHO DE GENTES, O Sf:.A, LA PRIMERA FORMA JURfDICA QUE UTILIZARON 

LOS ESTADOS ?AR.A NORMAR SUS RELACIONES, YA QUE " , , , HASTA HACE 

RELATIVAMENTE POCO TIEMPO, TODAS L~S REGLAS DEL DERECHO INTERNA

CIONAL GENERAL ERAll CONSUETUDINARIAS" 2_I, 

DE ACUERDO CON l..A DISPOSICIÓN JIJRÍDJCA MENCIONADA, EN SU INCISO 

'B' DEFINE LA (OSTUr-",BRE !NTERNo\CIONAL COMO LA" , , , PRUEBA DE 

UNA PRÁCT 1 cA :OEl.ERALMENTE ,.r;u rADA ':ono DERECHO", Es TA l'EF 1N1 -

CIÓN RESULTA UN TANTO VAGA YA QUE ES DIFICIL ESTABLECER ESA PRÁC

TICA GEnERAL Y AQUf ENTRA?[A LC JCE LO! ESTlill!OSOS LLA~AN PRE:E-

DENTES, QUE SON LAS CONDUCH,s, YA SoAll POSITIVAS o NEGATIVAS, 

QUE REALIZAN LA5 PERSONAS 'NT[,,IAC 1011.\LES Pl\RA PODER CONF IGURf,R 

LA COSTUMBRE, YA ª~'E COMO 4Cl'RTADAMENTE rnau•ERE EL AUTOR AL QUE 

NOS HEMOS REFERIDO, "lauÉ NÚMERO V (JUÉ CLASE DE PRECEDENTES ES 

NECES1\RIO ADtJC.iR PARA PODER HAELAR DE UNA PRÁCTICA GENERAL CREA

DvRA DE Lr, COSTUMBRE?'' -~_¡' 

ADEMAS, LA TENDEt1CJA HACIA EL DERECHO ESCRITO QUE TRAE CONSIGO 

UNA MAYOR Cf;f':T i ú~MBRE. T 1 Et!E COMO COllSECUENC 1 A QUE LOS SUJETOS 

DEL DERECHO ÍtiTERNAClONAL, DE5DE HACE YA ALGUNOS AÑOS, PREFIERAN 

LA UTILIZACIÓN ~E Los TRATADOS CJMO FORMA DE CREACIÓN DE DERE

CHOS V OBLI GAC 1 GllES POR LO CUE "[¡_ CREC 1 ENTE AUMENTO DE LOS TRA-

21 Sorensen ~Lu, <ep. cit, p.1¡;, 15." 
1_/ Sorensen Max, op. cit, plig. 16\l. 
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TADOS MULTILATERALES Y LA CONSTANTE AMPLIACIÓN DEL NÓMERO DE ES

TADOS CONTRATANTES, DAN LA IMPRESIÓN DE QUE LA COSTUMBRE HA PER

O IDO IMPORTANCIA EN NUESTROS D [As" ~/, 

CON LO ANTERIOR NO SE TRATA DE DECIR QUE LA COSTUMBRE INTERNA

CIONAL NO SEA UNA FUENTE FORMAL DEL DERECHO DE GENTES, NI SE IN

TENTA RESTAR SU IMPORTANCIA YA QUE LA COSTUMBRE DESEMPEÑÓ UN PA

PEL DESTACADO EN LA FORMACIÓN Y EVOLUCIÓ:í DEL DERECHO INTERNA

CIONAL, SÓLO QUE EN LA ACTUALIDAD Y TEN l ENDO COMO MARCO UNA CC

MUN IDAD UNIVERSAL QUE EVOLUCIONA A PASOS AGIGANTADOS, EL PROCESO 

CREATIVO DE NORMAS JURID!CAS A TRAVÉS DE LA COSTUMBRE NO ES EL 

IDEAL Y ÉSTA ", , , RESPONDE CADA VEZ MENOS A LAS NECESIDADES DE 

LA SOCIEDAD MODERNA" 51, 

REITERAMOS QUE NO ES NUESTRO PROPÓSITO RESTARLE MÉRITOS A LA 

COSTUMBRE COMO FUENTE DEL DERECHO QUE RIGE LA SOCIEDAD INTERNA-

CIONAL, PERO NO ESTAMOS DE ACUERDO CON GU!EN SOSTIENE, AÓN EN 

NUESTROS D{AS, QUE ESTA FUENTE SEA EL PRINCIPAL SUSTENTO DEL JUS 

GENT !UM, FORTALEC 1 ENDO NUESTRA POS l C l ÓN CON LAS IDEAS DE l:N CON

NOTADO ESTUD roso MEX 1 CANO DEL DERECHO l NTERNAC IONAL: "TAL VEZ 

EN LA ÉPOCA EN QUE LA FAMILIA EUROPEA DE liAClONES CONTRUÍA TOO~ 

EL DERECHO -POR LAS PECULIARES CIRCUNSTANCIAS DE LA SOCIEDAD IN

TERNACIONAL DE ENTONCES- PODRfAN ENCONTRARSE LOS RASGOS DE UNI

FORMIDAD EN LA PRÁCTICA, HAS HOY D{A, EN QUE SE ENCUENTRA UNA 

4/ Sarensen Max, op.cit., p.'>). 159 
Y" Friedman hblfan;¡, op.cit., ~. 440 
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CONFRONTACIÓN ENTRE GRUPOS DE ESTADOS SOBRE MUCHAS DE LAS INSTI

TUCIONES LEGALES, NO PUEDE AFIRMARSE OUE LA COSTUMBRE SEA LA 

REINA DE LAS FUENTES"~/, 

2.2 Los TRATADOS INTERNACIONALES. 

EN LA ACTUALIDAD LA MAYOR{A DE LAS NORMAS JURfDJCAS EN EL AHBITO 

INTERNACIONAL EMANAN DE Los TRATADOS y ES ESTA FUENTE DEL DERE

CHO LA QUE SE VIENE UTILIZANDO EN FORMA CONSTANTE POR PARTE DE 

LOS SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL PARA LA CREACIÓN DE DERE

CHOS Y OBLIGACIONES, "SIN DUDA LAS REGLAS DE DERECHO INTERNACIO

NAL ·auE HOY SON MAs NUMEROSAS -SI NO MAS IMPORTAIHES- SON LAS 

CONVENCIONALES, LAS QUE RESULTAN DE Los TRATADOS" ZI, 

Lo EXPRESADO ES BASTANTE EVIDENTE SI SE TOMA EN CUENTA QUE YA EN 

EL A~O DE 1970 LA SERIE DE TRATADOS DE LAS NACIONES UNIDAS SUMA

BA MAS DE SEISCIENTOS VOLÚMENES QUE COMPRENDfAN ALREDEDOR DE 

DIEZ MIL TRATADOS [/, ESTE INCREMENTO EN LA ELABORACIÓN DE TRA

TADOS SE DEBE, COMO SE SEÑALÓ PÁGINAS ATRÁS, A LA CERTIDUMBRE 

QUE PROPORCIONA PARA LAS PARTES QUE INTERVIENEN EN ESTOS ACTOS, 

DEJAR CONSIGNADO POR ESCRITO LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS 

W Scpiilvcda C~sar, "Alcances)' Perspectiva; Jl'l 1'•1<•vo OrJen Internacional", 
op. cit., pág. 91. 

71 Sorcnscn ~!ax, op. cit., p§g. 154. 
"ffj Stavropoulos A. Constantin, Asesor Jurfdico de Naciones Unidas, "Las Na

ciones Unidas y el Dcsarrollo del Derecho Internacional 1945-1970", &lit. 
Servicios de Infonnaci6n Pública de Naciones Unidas, México 1970, p§~. 7 
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MISMAS CON UNA PRECISIÓN CONSIDERABLE, LO QUE NO SUCEDE CON OTRAS 

FUENTES DEL DERECHO DE GENTES, 

UNA VEZ DESTACADA LA IMPORTANCIA DE ESTA FUENTE, EL SIGUIENTE PA

SO ES DEFINIR LA MISMA, SE TRATA DE UN ACUERDO DE VOLUNTADES EN

TRE DOS O MAS ESTADOS U ORGANISMOS INTERNACIONALES O SIENDO MAS 

ESPECIFICOS, DIRfAMOS QUE• ,,, EL TRATADO ES CUALQUIER ACUERDO 

INTERNACIONAL QUE CELEBRAN DOS O MÁS ESTADOS O PERSONAS INTERNA

CIONALES Y QUE ESTA REGIDO POR EL DERECHO INTERNACIONAL" 9J, DE 

LO ANTERIOR SE DESPRENDE QUE ES NECESARIA LA MANIFESTACIÓN DE 

VOLUNTAD DE DOS O MAS SUJETOS INTERNACIONALES PARA LA CONFIGURA

CIÓN DE UN TRATADO: PUES AS( COMO EN EL DERECHO INTERNO LAS 

PERSONAS FISICAS O MORALES CELEBRAN CONTRATOS A TRAV~S DEL ACUER

DO DE SUS VOLUNTADES, LOS SUJETOS INTERNACIONALES EMITEN TRATA

DOS, MANIFESTANDO SU VOLUNTAD A EFECTO DE CREAR DERECHOS Y OBLI

GACIONES EN EL AMBITO MUNDIAL, 

TAMBl~N. DE ACUERDO A LA DEFINICIÓN DESCRITA, ATENDIENDO AL NÚ

MERO DE PERSONAS QUE INTERVIENEN EN ESTOS ACTOS JURIDICOS, PODE

MOS DECIR QUE EXISTEN DOS GRANDES TIPOS DE TRATADOS, LOS BILATE

RALES QUE SON CELEBRADOS ENTRE DOS ESTADOS Y OTRAS PERSONAS IN

TERNACIONALES, Y LOS MULTILATERALES QUE SON LOS ELABORADOS POR 

MAS DE DOS ESTADOS U OTROS ENTES INTERHACIONALES, ESTOS ÚLTIMOS, 

LOS TRATADOS COLECTIVOS O TRATADOS MULTILATERALES GENERALES, SON 

'Y Sorensen ~x. op. cit., p4g. 155. 
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LOS QUE DESTACAN POR SU RELEVANCIA Y EFECTOS YA QUE OBLIGAN A UN 

GRAN NÚMERO DE tSTADOS; DESAFORTiJNl\DAMENTE EXISTE UN NÚMERO MU' 

LlMITAi)L' DENTRO DE SSTE SUBGÉNERO. AUil CUANDO SON ÉSTOS IhSíRU

MEllTOS LOS QUE El: FORMA DIRECTA ?RODUCEll NCRMAS JUR!DICAS ltlTE'<-

NAC IONALES: "DE Los TRATADOS. SÓLO LOS GRANDES TRATADOS NORr\4-

TIVOS QUE HA:I RECIBIDO El CüNSENS) O El ASEtlTAMlENTO DE %A GRA:1 

MAYORfA O DE CASI TODOS LOS ESTADOS Qt;E COMPONEN LA COV.IJNIDAD 

UNIVERSAL. PUEDEN CALIFICARSE COML FUENTE DIRECTA DE REE~AS iN

TERNACIONALES11 lQ/ 

PoR OTRO LADO. LA MAYORIA DE LOS AUTORES TRATA DE SITUAR A ~es 

TRATADOS COMO LA PRINCIPAL FUENTE DEL ~E!\ECHO !NTERNACIOf,A!... EN 

BASE AL GFiAN NÚMERO DE CONVE'l Jos CUE ~os ESTADOS PR 1 NC ! PALr:EflTE < 

HAN FORMALIZADO: SIN EMBARGO, EN ESE CAUDAL DE TRATADOS A QUE 

NOS HEMOS REFERIDO, NO SE EXTR.~EN REGLAS iMPORTANTES QUE SEAt• 

UTILIZADAS EN EL DERECHO MUNDIAL, n QL'E COMO DIJIMOS ANTERIC'<

MEtlTE, UN 99Z DE LOS TRATADOS SON Si LATERALES Y ESTOS SON SÓLC: 

UN INSTRUMENTO EN EL CUAL SE rnRMULA CONVENIENTEMENTE EL 

DERECHO DE LAS PARTES Y ES EVIDENCIA úE LO QUE ES DERECHO, PEqv 

NO ES EN si MISMO EL DERECHO ?OR LO OUE NO POSEEN Lf1S CUALJDADíóS 

DE AUTÉNTICA FUEIHE" ll/ 

AHORA BIEN. NO DEBE OLVIDARSE QUE GRACIAS A Los TRATADOS HAN PO-

!.2J ScpúlvC<b Clsar, "Alcanc1>s v Pcr>p<:<:tiY~s .J.,J ~:nevo Orden lntcn1acio· 
nal", op. cit., pág. 91. 

l!J Sepúlvcda César, 'Las Fuentes del !lerecho TntcrnncionAl ,'\mericano", 
óp. cit .• ¡>ág. 62. 
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DIDO CONSTITUIRSE ORGANISMOS INTERNACIONALES COMO LA ONU. LA 

OTAN. LA OIT. LAS COMUNIDADES ECONÓMICAS DE EUROPA. ETC,, ASI

MISMO. SE CREARON REGLAS DE DERECHO INTERNACIONAL GENERALES DE 

IMPORTANCIA, PERO ELLO SÓLO OCURRE GRACIAS A LA CONFIGURACIÓN DE 

TRATADOS MULTILATERALES QUE, COMO YA ESTABLECIMOS, EXISTEN MUY 

POCOS, PRINCIPALMENTE POR LA RENUENCIA POR PARTE DE LOS ESTADOS 

PARA REALIZARLOS, EllCONTRÁNDONOS CON LA BARRERA DE LA SOBERANfA 

DE LAS NACIONES PARA LA CREACIÓN DE REGLAS GENERALES. YA QUE PA

RA FORMALIZAR UN TRATADO SE NECESITA EL CONSENTIMIENTO DE LAS 

PARTES QUE INTERVIENEN EN ~L Y LOS ESTADOS SE MUESTRAN DESCON

FIADOS PARA CREAR ESTE TIPO DE NORMAS JURfDICAS: "LA PRINCIPAL 

IMPERFECCIÓN DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES LEGISLATIVGS CONSI

DERADOS COMO ALGO DIFERENTE DE LA LEGISLACIÓN PROPIAMENTE DICHA, 

PROV 1 ENE DEL PR INC 1P1 O DE LA SOBERAN f A NAC 1 ONAL" 12/, 

EN RESUMEN, AÚN CUANDO LOS TRATADOS SON LA FUENTE FORMAL DEL DE

RECHO INTERllACIONAL MÁS UTILIZADA Y PREFERIDA POR LOS ESTADOS. 

EL PAPEL QUE DESARROLLAN EN LA CREACIÓN DE REGLAS JUR(DICAS ES 

BASTANTE LIMITADO, PUES SALVO ALGUNOS TRATADOS MULTILATE"~LES CE 

IMPORTANCIA, LA MAYORfA SÓLO CONSIGNA DERECHOS Y OBLIGACICNES 

PARA LAS PARTES QUE EN ELLOS INTERVIENEN. DANDO POR RESULTADO 

QUE ESTA FUENTE YA NO RESPONDA AD(CUADN1ENTE A LAS NECESIDADES 

QUE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL Y SU CONTEXTO RECLAMAN; ADEMÁS, 

DADA LA CONFIGURACIÓN DE UN TRATADO, ~STE DEPENDE EXCLUSIVAMENTE 

!lf Friednann 'ii:lliarq, op,cit., ~. 156 
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DE LA SOBERANIA DE LOS ESTADOS Y ~STA NO SIEMPRE ES ACORDE A DI

CHAS NECESIDADES, 

2 '3 Los PR 1NC1p1 os GENERALES DEL DERECHO 

(ONTirlUANDO CON NUESTRO AllÁLISIS, EN ESTE SUBCAPfTULO REVISARE

MOS ALGUNAS NOTAS ESENCIALES DE LOS PRINCIPIOS GENE~ALES DEL DE

RECHO INTERNACIONAL; ASlMISMO, EXTERNAREMOS DIVERSAS IDEAS SO

BRE ESTA FUENTE QUE POR PRINCIPIO ALGUNOS ESTUDIOSOS LE NIEGAN 

TAL CALIDAD "A PESAR DE ESTA~ CONSAGRADOS EN UN TRATADO, NUMERO

SOS AUTORES NIEGAN QUE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO SEAN, 

EN MANERA ALGUNA, UNA FUEl;TE DE DERECHO INTERNACIONAL,,," U/, 

EL ARTICULO 33 DEL ESTATUTO DE LA (ORTE INTERNACIONAL DE JUSTI

CIA, EN su INCISO 'c'' DESPU~S DE Los TRATADOS y LA CoSTU~BRE. 

SE REFIERE A "LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO RECONOCIDOS 

POR LAS NACIONES CIVIULADAS". AouL DE ENTRADA, DEBEMOS RAZO

NAR QUE EXISTEN MUY POCOS PRINCIPIOS QUE TODAS LAS NACIONES CI

VILIZADAS RECONOZCAN c~o TALES, YA QUE LA FORMACIÓN SOCIO-JUR(

DICA DE CADA PAIS ES DI,EñENTE Y POR LO TANTO CUENTAN CON PRIN

CIPIOS GENERALES DE D~RECHC DIVERSOS, ESTOS PRINCIPIOS GENERA

LES SON CRITERIOS O IDEAS QUE SON CONSIDERADOS NORMAS LEGALES, 

POR EJ8~PLO: LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES, EN EL CASO DEL DERE

CHO INTERNACIONAL SERÁN LOS ~STADOS: LA NORMA "PACTA SUNT 

!Y Sorensen .MaX, op.cit., poi:¡. 172 
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SERVANDA 11 (LOS TRATADOS vEEEN SER CUMPLIDOS): ETC, S¡~ EMBARGO, 

LA MAYORfA DE ESTOS CRITERIOS YA SE ENCUENTRAN INCOR?!:'~Ai:lGS DEN

TRO DE UN TRATA;JO O BIEN SE APLICAN EN EL .ÁMBITO MUNDIA'... :JES:JE 

HACE YA MUCHO TIEMPO SIN OBJECIÓN DE LOS SUJETOS INTERNACIONALES 

POR LO QUE DEBEN SER CONSIDERADOS COMO COSTUMBRE, 

REITERANDO QUE EXISTEN UN NÚMERO MUY.LIMITADO DE LOS CITADOS 

PRINCIPIOS GENERALES Y TOMANDO EN CUENTA, ADEMÁS, LO ESTl.BLECIDO 

EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, COINCIDIMOS CON LA OPINIÓN DE UN AUTOR 

AL QUE NOS HEMOS REFERIDO EN EL SENTIDO QUE "Los ?RI~Cl'lJS GE

'NERALES DE DERECHO, POR SU NATURALEZA Y PORQUE NO EXIST~N :·\UCHOS 

QUE SEAN COMUNES A LOS SISTEMAS JURfDICOS NACIONALES, !IC' º~EDEN 

i llTEGRAR LAS LAGUNAS DE NUESTRO ORDEN JUR ID Ice s 1 NO SÓLC rn CON

TADAS OCASIONES, Y EN LO QUE HACE A LOS PR!tlCIPIOS DEL ºROPIO 

DERECHO INTERNACIONAL, ELLOS SE HAN INCORPORADO YA E~ ::.:OG_AS 'í 

NO ES POSIBLE EXTRAER MÁS PRINCIPIOS A TRAVÉS DE LA 1:.~~cc;óN"l!!/, 

PoR ÚLTIMO, NOS QUEDAR!A REVISAR QU~ EFECTO PRÁCTlCD ~!~ TENIDO 

ESTOS PR I NC 1P1 OS O SI LOS APL! CA LA PROP 1 A CORTE 1 NE:;;, ~C ! GNAL 

DE JUSTICIA QUE LOS CONSIDERA COMO FUENTE, A ESTE ~ESFECTO SE 

DICE QUE "AUNQUE LOS PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO FUE~C~ RE

CONOCIDOS COMO FUENTE DE DERECHO INTERNACIONAL, HACE ~.ÁS DE CUA

RENTA AÑOS HA SIDO MUY LIMITADA LA APLICACIÓN PRÁCTICA ce ESTA 

FUENTE EN LAS DECISIONES DE ESTE TRIBUNAL INTERNACIONAL Y EN 

OTROS TRIBUNALES IIHERNACIONALES" J.21, 

Hf Scplilveda César, "Alcances y Perspectivas del Nuevo Orden Internacional", 
op. cit., p!íg. 91. 

J:ij Fricdnrum Wolfang, op. cit., pág. 23Z. 
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RESUMIErmo, SON MU'/ POCOS LOS PRWCIPIOS GENER~LES DE DERECHO 

QUE PUDIERAN SER CONS JO ERADOS COMO FUENTE DEL DERECHO DE GENTES 

YA QUE ES MUY DIFfCIL ENCONTRAR CRITERIO~ JURfDICOS COMUNcS O 

RECONOCIDOS POR TODAS LAS NACIONES, ADEMÁS DE QUE LA MAYORfA DE 

éSTOS YA SE ENCUENTRAN COMO NORt·\AS LEGALES DEtlTRO DE LA COSTUM

BRE lNTERtlAC IONAL, POR LO QUE ESTA FUENTE llOS SERVIRÁ EN FORMA 

EXTREMADAMENTE LIMITADA ?ARA LA CREACIÓN De Ni.JEVAS REGLAS DE DE-

RECHO, COtlCLUYENDO QUE ESTA FUENTE, EN FOR:·IA A:'.JN 1',AYOR QUE LOS 

TRATADOS Y LA COSTUMBRE, NO SE AJUSTA;.. LOS REC'JERIMIENTOS QUE 

EN LA ACTUALIDAD LA SOCIEDAD INTERNACIONAL qECL?.'\A, 

2 .il LA JUR 1 SPRUDENC IA J NTERliAC. I ONAL 

EN LA MAYOR f A DE LOS ORDENES J'Jf! {D 1 COS llAC 1 O NA LES, LA JUR 1 SPRU-

DENC IA, QUE A TRAVÉS DE LOS ÓRGANOS JUDICIALES SE CONFIGURA, 

JUEGA UN PAPEL PREPONDERANTE EN LA CREACIÓN E INTERPRETACIÓN DE 

NORMAS JURIDICAS, LA JURISPRUDENCIA ES UNA COLECCIÓN DE CRITE

RIOS VALIOSOS QUE SIRVEN AL JUZGADOR PARA EMITIR SU SENTENCIA O 

RESOLUCIÓN, LAS DECISIONES JUDICIALES O JURISPRUDENCIA EN EL 

ÁMBITO ESTATAL ES UN FACTOR IMPORTANTE EN '..A EVOLUC IÓ!l DEL ÜE~E

CHO y SE NUTRE PRINCIPALMENTE DE LOS PRE~rnEr;TES OUE LOS JUZGA

DOS ELABORAN, POR MEDIO DE SU TAREA COTIDIANA MEDIANTE LAS RESO

LUCIONES QUE PRONUNCIAN ACERCA DE LOS LITIGIOS QUE LES SON PRE

SENTADOS, Es POR ESTO QUE LA JURISPRUDENCIA ES UN ELEMENTO ÚTIL 
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PARA LLENAR LOS VACIOS LEGALES QUE LA LEGISL/\CIÓN DEJA; AHORA 

BIEN, U\ INTERROGANTE QUE QUEDAR!A EN LA MENTE DEL LECTOR ES 

lCUÁL ES EL PAPEL QUE JUEGA LA JURISPRUDENCIA EN EL CAMPO INTER

NACIONAL COMO CREADORA DE NORMAS LEGALES O INTERPRETADORA DE LAS 

MISMAS? 

EL ARTICULO 38 DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTI

CIA, EN SU INCISO 1 D1 ESTABLECE QUE ESTE ORGANISMO JUDICIAL PO

DRÁ APLICAR LAS DECISIONES JUDICIALES EN LAS CONTROVERSIAS QUE 

LE SEAN SOMETIDAS, SúLO QUE EN ESE MISMO PÁRRAFO SE DETERMINA 

QUE tSTAS SERÁN UTILIZADAS COMO MEDIO AUXILIAR Y ÚNICAMENTE, EN 

SU CASO, PUEDEN PRODUCIR REGLAS PARTICULARES J.6/ 

AQUf, POR PRINCIPIO, LA FUNCIÓN CREADORA DE NORMAS DE DERECHO A 

TRAVtS DE LA JURISPRUDENCIA SE ENCUENTRA LIMITADA; ASIMISMO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA JURISDICCIÓN, tSTA DEPENDE DE LA VO

LUNTAD DE LOS ESTADOS, "LA JURISDICCIÓN DE LA (ORTE PARA ATENDER 

ASUNTOS CONTENCIOSOS DEPENDE DEL CONSENTIMIENTO DE LOS ESTADOS, 

PUESTO QUE LA JUSTICIA INTERNACIONAL, AL CONTRARIO DE LA JUSTI

CIA NACIONAL, SIGUE SIENDO OPTATIVA" ll{ 

Lo ANTERIOR REPERCUTE EN EL HECHO DE QUE ENTRE 19q5 y EL lo. DE 

ENERO DE 1983, LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, EL MÁXIMO OR-

16/ Sorcnsen Max, op. cit., p.1g. 177. 
JJj "Crónica de las Naciones Unidas", NGmero 11, Vollll!Cll XX, Editorial De

partamento de Informaci6n Pública de las Naciones Unidas, Diclrni>rc de 
1983, pág. 70. 
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GANiSMO JUDICl,l.L A llIVEL MUNDIAL ÚNICAMENTE TRATÓ 48 ASUNTOS 

CONTENCIOSOS, PROMUNC!AtlDO 42 FALLOS, ADEMÁS, DENTl\O DE ESTE 

MISMO PSRÍCDO, SÓLO EMITIÓ 18 OPINIONES CONSULTIVAS .lQ.,'; EST,\S 

c 1 FRAS NOS DA!i Ul~A IDEA DE LA RrntJENC 1 A POR PAP.TE llE LOS ESTADOS 

PARA SOMETER SUS CONFLICTOS A LA JURISDICCIÓN DE UN ÓRGANO JUDl

CIAL llHrnNACIONAL, VALIÉNDOSE DE ESA FIGURA QUE HEMOS VENICO 

ALUDIENDO Y QUE ES LA SOBERANÍA, "No OBSTANTE EL ESTABLECIMIENTO 

DE UNA INSTITUCIÓN JUDICIAL PERMAt<rnTE (LA CORTE INTERNACIONAL 

DE JUSTICIA), LOS ESTADOS SIGUEN SlNTIEllDO REPUGNANCIA A SO~iETER 

SUS DIFERENCIAS DE IMPORTANCIA AL ARBITRAJE JUDICIAL" 19/ 

DEBEMOS DECIR TAMBI~N QUE LOS TRIBUNALES INTERNACIONALE~ NO CUE!i 

TAN CON ELEMENTOS PARA HACER CUMPLIR SUS RESOLUC I CNES, Y QUE POrt 

LO MENOS LA CORTE 1 NTERNAC I ONAL DE Jusn c 1 A 110 HA EM 1 TI DO EN EL 

TIEMPO QUE VIENE FUNCIOtlANDO, ALGUllA RESOLUCIÓN QUE HAYA CREADO 

UNA REGLA DE DERECHO GENERAL DE IMPORTANCIA, "ESTE TRIBUtlAL NO 

HA PRONUNCIADO AÚN UNA SENTENCIA CAPAZ DE TRAMSFORMAR VITALMENTE 

EL DERECHO EXISTENTE,,, ADEMÁS DE QUE SUS SENTENCIAS 110 SON 

SUSCEPTIBLES DE EJECUTARSE COMPULS IVAMEtHE, ES FACTIBLE CONCEDER 

ENTONCES, LA ESCASA DINÁMICA QUE PUEDEN MOSTRAR PARA CREAR RE

GLAS JUR i DI CAS DE CARÁCTER GENERAL" 2Q/, 

POR OTRO LADO, CREEMOS QUE LA FUNC 1 ÓN QUE PUDIERA TENER LA JUR IS. 

18/ "Crónica de las Naciones Unidas", op. cit., págs. 75 y 80. 
T9/ Fricdman Wolfang, op. cit., pág. 176. 
I!f.! ScpGl vccb C6sar, "Las Fuentes del Derecho Tntemncional Americano", 

op,c1t, M· 90 
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?RUDEtlCIA A UIVEL INTERNACIONAL SERIA MUY IMPORTANTE SIEMPRE Y 

CUANDO FUERA BAJO OTRAS BASES' ccrJ ME CAN 1 SMOS MÁS ÁG 1 LES y CON 

JURISDICCIÓN OBLIGATORIA YA QUE SERIA DE MUCliA AYUDA PARA LLENAR 

~AS iNNUMERABLES LAGUNAS QUE PRESENTA EL DERECHO INTERNACIONAL. 

"EL DERECHO INTERNACIONAL MÁS QUE NINGUNA OTRA RAMA DEL DERECHO, 

EXIGE CREATIVIDAD JUDICIAL PARA LLENAR LOS MUCHOS VACIOS o PARA 

ACLARAR MUCHAS SITUACIONES INCIERTAS DE UN SISTEMA VAGO V LLENO 

l:E REll!ENDOS 11 2l/, EN RESUMEN, NOS ENCONTRAMOS CON QUE ESTA 

':JENTE DEL DERECHO INTERNACIONAL ES SOLAMENTE UN MEDIO AUXILIAR 

PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS; OUE HASTA EL MOi1ENTO LOS TRIBUNA-

LES INTERNACIONALES NO HAN EMIT!DO SENTENCIA ALGUNA QUE REVOLU-

CIONE EL DERECHO INTERNACIONAL; QUE LA JURISDICCIÓN, INCLUYENDO 

LA DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ES POTESTATIVA DE LOS 

ESTADOS; QUE ESTOS TRIBUNALES A NIVEL MUNDIAL NO TIENEN FORMA 

¡;E HACER CUMPLIR SUS RESOLUCIONES; QUE LA JURISPRUDENCIA INTER-

NACIONAL NO REALIZA SIQUIERA EN MINIMA PARTE, LA FUNCIÓN QUE A 

NIVEL NACIONAL LLEVA A CABO, INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, 

SI LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL V LA JURISDICCIÓN DE LOS TRl-

&lJNALES MUNDIALES SE ESTABLECIERAN SOBRE BASES MÁS SÓLIDAS EN 

CUANTO A SU OBLIGATORIEDAD, NO DUDAMOS QUE ESTA FUENTE OESARRO-

~tARfA UN PAPEL MÁS SIGNIFICATIVO Etl LA EVOLUCIÓN DEL Jus 

SENT!UM: AUNQUE TAL V COMO SE LE CONCIBE ACTUALMENTE QUEDA RE

~EGADA A UN SEGUNDO PLAtJO, INCAPAZ DE SATISFACER LAS EXIGEtlCIAS 

QUE EL DERECHO J tlTERNAC lONAL REQUIERE, 

3!f Fria:lroann l'l::>lforq, op.cit., pág. 177 
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2.5 LA DOCTRINA INTERN.~CJONAL. 

PARA ALGUNAS PERSONAS LES SERÁ DIFICIL ACEPTAR QUE LAS IDEAS DE 

LOS ESTUDIOSOS DEL DERECHO, POR MUY RECONOCIDOS QUE SEAN, PUDIE

RAN CREAR O INFLUIR EN LA APARICIÓN DE REGLAS JUR!DJCAS, TAL 

ESCEPTICISMO ES COMPRENSIBLE A NIVEL NACIONAL, YA QclE EN ESTE 

AMBITO SE CUENTA CON UNA SERIE DE ORGANISMOS ENCARGADOS DE LA 

CREACIÓN DE NORMAS LEGALES, SIN EMBAP.GO, EN El TERREl>IO INTERNA

CIONAL. QUE CARECE DE DICHOS ORGANISMOS, ES VALIDO TOMAR EN 

CUENTA LA DOCTRINA PARA EL NACIM!EllTO DE REGLA~ DE DERECHO, E 

INCLUSIVE EN LOS INICIOS DEL DERECHO INTERNACIONAL COMO RAMA AU

TÓNOMA, A PRINCIPIOS DEL SIGLO XVII HASTA MEDIADOS DEL XVIII, EL 

JUS GENTIUM ERA ELABORADO EN SUS BASES POR UNOS CUANTOS ESTUDIO

SOS EUROPEOS: VJTTORIA, GROCIO, VATEL, GENTIL!, ETC, QUE DESEM

PEÑABAN EL PAPEL PRINCIPAL EN LA EVOLUCIÓN DE ESTE DERECHO '21.J, 

ADEMAS, HASTA ANTES DE LA CREACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, LA 

DOCTRINA TODAVIA INFLUENCIABA SIGNIFICATIVAMENTE EL DERECHO MUN

DIAL, ES POR ELLO QUE AL MOMENTO DE REDACTAR EL ESTATUTO DE LA 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, SE INCLUYÓ A LA DOCTRINA, NUME

RAL 38 CUARTO PARRAFO, COMO FUENTE DEL DERECHO DE GENTES: "LA 

IMPORTANCIA DE LA DOCTRINA RECONOCIDA ESPECIALMENíE EN El ARTI

CULO 38 (D),,, HA SIDO MUCHO MAYOR EN EL DESA,RROLLO DEL DERE

CHO, EsTO REFLEJA EN GRAN PARTE LA FALTA DE ÓRGANOS CONSTITU-

?lf Sorcnsen Mllx, op. cit., p.1g. 180. 
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C!ONALES QUE FORMEN, APLIQUEN E INTERPRETEN EL DERECHO INTERNA

CIONAL" 'tJ/, 

INDEPENDIENTEMENTE DE LO ANTERIOR, Y ENTRANDO AL ANÁLISIS DEL 

REFERIDO ARTICULO 38 DEL ORDENAMIENTO LEGAL CITADO, NOS ENCON-

TRAMOS QUE EFECTIVN1ENTE, LAS DOCTRINAS DE LOS PUBLICISTAS DE 

MAYOR COMPETENCIA DE LAS D!ST!NTAS NACIONES VIENEN CONSIGNADAS 

COMO FUENTES DE DERECHO INTERNACIONAL QUE DEBERÁ AFL!C~R LA COR

TE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, SÓLO QUE. AL IGUAL QUE LA Jl!qrs

PRUDENC 1 A, SE LE TOMA COMO UN MEO 1 O AUX [U AR POR LO CUE QUEDA 

UBICADA, EN RELAC[ÓN CON LOS TRATADOS, LA COSTUMBRE Y LOS PRIN

CIPIOS GENERALES DEL DERECHO, EN UN SEGUNDO PLANO. 11 POR ALGUNA 

RAZÓN OSCURA, LA DOCTRINA INTERNACIONAL SE ENCUENTRA RELEGADA EN 

NUESTRO TIEMPO, A UN LUGAR MED!OCRE ENTRE LAS 'FUENTES OFICIALES', 

EL ARTICULO 38 LO LISTA COMO UN MÉTODO SUBSIDIARIO MERAMENTE AU

XILIAR" 2!!/, 

HABRÁ QUE MEllC!ONAR QUE HASTA EL MOMEtlTO, EL ALUDIDO ORGANISMO 

JUD! C !AL SUPREMO A NIVEL MUND lt\L NO HA RECURR !DO A LA DCCTR 1 NA 

EN NINGUNA DE LAS SENTENC !AS EXPErd DAS z.:2/: ELLO SE DEBE PR 1 N

Cl PALMENTE A QUE LOS ESTADOS PREFIEREtl CREAR LAS rlORMAS LEGALES 

A TRAVÉS DE LOS TRATADOS Y DE LA COSTUMBRE, CON EL CiBJETO DE 

PROTEGER SUS INTERESES Y NO ESTAR AL CRITERIO DE >AL O CUAL ES

TUDIOSO DEL DERECHO lNTERNACIOIW. POR MUY REPUTADO QUE ÉSTE SEA, 

23/ Frie:Jmann WO!farq, op.cit., ¡ó;¡. 185 
W Sc¡::lllveda César, "las FUentes del llerccro Internacional llrericaoo", 

op.cit., [>S:¡. 71 
~ Sc¡::lllveda césar, op.cit., ¡:áJ. 74 
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Y AÚN CUANDO DICHO CRITERIO SEA LO MÁS APEGADO A DERECHO, ESGR!

'11ENDO PARA ELLO SU SOBERANfA: "Es CLARO QUE /,L VENIR NUEVOS 

PROCESOS DE GENERACIÓN DE REGLAS INTERESTATALES, SOBRE TODO. EN 

DONDE EL CONSENTIMIENTO DEL ESTADO JUGARÁ UN PAPEL RELEVANTE, Y 

QUE OFREC!AN, POR LO MENOS EN APARIENCIA, MAYOR CERTIDUMBRE, LA 

DOCTRINA TUVO QUE IRSE BATIENDO EN RETIRADA" 2.Q/, 

POR ÚLTIMO, Y TOMAllDO EN CUANTO LO EXPRESADO, TENDREMOS QUE CON

CLUIR DICIENDO QUE AÚN CUANDO SE LE CONSIDERA COMO FUENTE, LA 

DOCTA 1 NA EN LA ACTUAL !DAD NO DESEMPEÑA TAL PAPEL QUE S l B 1 EN ES 

CIERTO QUE LAS IDEAS DE LOS PUBLICISTAS PODRfAr; AYUDAR EN GRAN 

FORMA A COLMAR LOS VAC !os LEGALES QUE PRESENTA EL DERECHO INTER

NACIONAL LOS ESTADOS NACIONALES, QUE SON LOS QUE ELABORAN ESTE 

DERECHO, NO PERMITIRÁN QUE LA DOCTRINA INTERVENGA COMO GENERADO

RA DE NORMAS LEGALES YA QUE ESTA SITUACIÓN PODR!A CONTRAVENIR 

SUS INTERESES, DEJÁNDOLE ÚNICAMEtlTE UNA FUNCIÓN DE CARÁCTER ES

PECUl:ATIVA. QUE SI BIEN ES ESTIMABLE, NO HA AYUDADO MUCHO EN LA 

URGENTE NECESJDAD QUE TIENE EL DERECHO DE G
0

ENTES PARA CREAR RE

GLAS JURIDICAS, 

2.6 LA foUIOAD. 

EL PARRAFO SEGUNDO DEL TANTAS VECES CITADO ARTICULO 38 DEL ESTA-

26/ SepGlveda C6sar, op. cit., pág. 71. 



TUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, FACULTA A t5TA A DE

CIDIR EN fou I DAD, O 11 EX AEQUO ET BONO" COMO Ll TERAUIENTE LA LLAMA. 

LAS CONTROVERSIAS QUE LE SON PRESENTADAS SI LAS PARTES "SI LO 

CotNIENEN, ES POR ELLO QUE ALGUNOS AUTORES PRETENDEN VER EN LA 

EOUIDAD UNA FUENTE SUBSIDIARIA DEL DERECHO ltffERNACIONAL; SIN 

EMBARGO CABRIA PREGUNTARNOS lQUÉ ES LA foUIDAD? PARA PODER CON

CLUIR QUE, EN EFECTO, SE TRATA DE UNA FUENTE DEL DERcCHO, 

PARA DIVERSOS ESTUDIOSOS, LA foUIDAD NO ES SINO UN CRl1ERIC DE 

1 NTERPRETAC l ÓN DEL DERECHO QUE LIT 1 LIZA EL JUZGADOR p;,qA CORREG 1 R 

Y ENMENDAR EL DERECHO EX! STENTE 2]_/; PARA OTROS, ES UN PR l NC 1 P !O 

GENERAL DE TODO OP.D8l JURID!CO W, CREEMOS MÁS BIEN, QUE ESTAS 

DOS ACEPCIONES NO SON CONTRADICTORIAS SWO QUE SE COMPLEMEtHAN, 

POR LO QUE LA EQUIDAD SERIA UN PRINCIPIO GENERAL DEL DERECHO DE 

CARÁCTER INTERPRETATIVO, 

REGRESANDO A LA SITUACIÓN PLANTEADA AL INICIO DE ESTE SUBCAP!TULQ, 

EN CUANTO A LA EQUIDAD COMO FUENTE DE DERECHO MUNDIAL, TENDR!AMOS 

QUE TOMAR EN CUENTA QUE YA DEFINIMOS A LA MISMA COMO PRINCIPIO 

GENERAL DEL ORDEN JURfDICO, POR LO QUE QUEDARIA ENCUADRADA DENTRO 

DE LA FUENTE CONSAGRADA EN EL INCISO 1
C

1 DE LA DISPOSICIÓN LEGAL 

A QUE HEMOS HECHO REFERENCIA; ESTO ES, DENTRO DE LOS PRINCIPIOS 

GENERALES DE DERECHO, FUENTE QUE YA ANALIZAMOS EN ESTE TRABAJO, 

INFIRIENDO QUE LA EQUIDAD NO PODRfA SER UNA FUENTE AUTÓNOMA, 

27/ De Pina Rafael, op. cit., pfig. 250. 
I§J Wolfang Fricdmann, op. cit., pág. 241. 



35. 

AHORA BIEN, DEBEMOS TOMAR EN CUENTA QUE TAL Y COMO ESTÁ REDACTA

DO EL PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 38, DÁ LA IMPRESIÓN QUE LA 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA PUEDE DECIDIR EN EoUIDAD, Sl LAS 

PARTES ASf LO CONVIENEN, SIN TOMAR EN CUENTA REGLAS JURfDlCAS 

GENERALES SINO SOLAMENTE LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DEL CASO, 

y AQU{ MÁS BIEN RESOLVERÍA EN UNA FORMA ETICA srn ATENDER NORMAS 

LEGALES: "SE HA DISCUTIDO MUCHO SI LA EQUIDAD FORMA PARTE DEL 

DERECHO QUE DEBE APLICARSE, O SI ES LA ANT{TES!S DEL DERECHO EN 

EL SENTIDO EX AEQUO ET BONO EN QUE LA EMPLEÓ EL PÁRRAFO SEGUNDO 

DEL ARTICULO 38 DEL ESTATUTO DE LA C.l.J." 2~/. INDEPENDIENTE

MENTE DE LO ANTERIOR, Y EN TODO CASO, ESTAS DECISIONES EX AEQUO 

ET BONO, COMO ÚNICAMENTE ATAÑEtl A LAS PARTES EN LA CONTROVERSIA, 

", , , NO ADM 1 TEN GENERAL 1 Z/1.C ! ÓN ALGUNA Y NO PUEDEN CONTR ! BU l R A 

LA FORMACIÓN DE NORMAS DEL DERECHO INTERNACIONAL" ,fü/, ADEMÁS, 

A LA CORTE HASTA EL MOMENTO NO SE LE HA SOLICITADO QUE DECIDA 

ALGUNA CONTROVERSIA EN EouIDAD 211. 

RESUMIENDO, DIREMOS QUE LA EQUIDAD NO PUEDE SER CONSIDERADA COMO 

FUENTE üEL DERECHO f lffEilllAC I ONAL, EN V !RTUD DE LOS RAZONAM 1 ENTOS 

ANTES ESGRIMIDOS Y TAL Y COMO SE ENCUENTRA CONSIGNADA EN EL AR

TICULO 3(; DEL ESTATUTO DE LA CORTE ftHERNAC!OllAL DE JUSTICIA. 

29/ Frieónann W::llfarq, op.cit., ¡:á:¡. 241 
°fü/ So.renscn Max, cp.cit., ¡:á:¡. 180 
W Sarenscn Mal<, Ibid. 
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2.7 ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS 

DENTRO DE LAS FUENTES FORMALES ESTABLECIDAS POR EL ARTICULO 33 

DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, NO SE CON

TEMPLA A LOS ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS, SIN EMBARGO ELLO 

NO QUIERE DECIR QUE DICHOS ACTOS PUEDAN DAR ORIGEN A NORMAS ::JE 

DERECHO INTERNACIONAL O INFLUYAN CO."\C ANTECEDENTES EN EL NACI

MIENTO DE REGLAS JURIDICAS. ESTOS ACTOS NACEN EN EL ORvEN NA

CIONAL, NO OBSTANTE SUS EFECTOS REPERCUTEN, JURfDICN·\EtlTE HA

BLANDO, EN EL ÁMBITO MUNDIAL, ",,, ELLOS PUEDEN SER ACTOS ::JE DE

RECHO INTERNO, CON TAL QUE SU ÁMBITO O SUS EFECTOS TRASCIEND;.tl 

LA ESFERA DEL DERECHO INTERNO Y AFECTEN LA DEL DERECHO ÍMTERNA

CIONAL11 22~ ASIMISMO, NO BASTA QUE TALES ACTOS SEAN E•\JTJDOS 

FORMALi'\ENTE Y QUE EL ESTADO QUE LOS EMITIÓ APLIQUE Ell LA VID;, 

PRÁCTICA DICHO ACTO, SINO QUE ES NECESARlO QUE EL MISMO NO PER

JUDIQUE LOS DERECHOS DE OTRO ESTADO NI LE JMPOtiGA OBLIGACICNES 

DE NINGÚN TIPO, YA QUE LOS ESTADOS SE RIGEN POR SU !GUALDA::> SO

BERANA, 

LA MAYORfA DE ESTOS ACTOS, COMO !'E PUEDE DElJUCIR POR LO AOU! 

PLANTEADO, SIRVEN COMO PRECEDENTES PARA LA FORMAC lÓN DE UllA RE

GLA CONSUETUDINARIA O BIEN SON EL ANTECEDEIHE PARA LA FORMALIZA

CIÓN DE UN TRATADO, ",,,DEBE RESULTAR SUFIClENíEMENTE CLAR'.l CCE 

EN EL DERECHO INTERNACIONAL LOS ACTOS Ut1ILATERALES DE LOS E3TA!JOS 

SERÁN CONSIDERADOS MÁS FRECUENTEMEtHE EN RELACIÓN CON OTRAS FUEN-

E/ Sarensen Max., op.cit., ¡:á:J. 181 
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TES DE DICHO DERECHO, ESPECIALMENTE LA COSTUMBRE y Los TRATADOS" 

ii/, PoR LO TANTO, LOS ÚNICOS ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS 

QUE POR Sf SOLOS PUDIERAN CREAR ALGUNA NORMA JURfDICA SERfAN LOS 

QUE NO SE ENCUADRAN DENTRO DE ESTA REGLA, Y DE ÉSTOS, OBVIAMENTE 

EXISTEN MUY pocos, ADEMÁS DE QUE HASTA EL MOMENTO, CON LA EXCEP

CIÓN DE DOS O TRES CASOS, NO HAN PRODUCIDO ALGUNA REGLA DE DERE

CHO DE IMPORTANCIA, YA QUE LA MAYOR!A DE ESTOS Acros NO COMPREN

DIDOS DENTRO DE LA COSTUMBRE y Los TRATADOS SE REFIEREN PRINCl

PAU1ENTE A CAMBIAR O EXTINGUIR UNA RELACIÓN JURfDICA PARTICULAR 

EN CUANTO AL ESTADO QUE EMITE EL ACTO COMO PUEDE SER EL CASO DE 

LA RENUNCIA DE UN DERECHO, RECONOCIMIENTO DE UN ESTADO, ACTOS O 

DECLARACIONES EN CUANTO A SU SITUACIÓN TERRITORIAL O LEGAL, EN

TRE LOS MÁS IMPORTANTES 2:v' DE&IENDO RECORDAR QUE ESTOS Acres 

NO DEBEN CONTRAVENIR AL DERECHO INTERNACIONAL, 

COMO PODRÁ PERCATARSE EL LECTOR, LOS Acres UNILATERALES DE LOS 

ESTADOS, SALVO CONTADOS CASOS, NO PRODUCEN REGLAS JURfDICAS DE 

IMPORTANCIA y POR LO GENERAL QUEDAN INCLUIDOS DENTRO DE LA Cos

TUMBRE Y LOS TRATADOS, ADEr.ÁS ESTA FIGURA SE ENCUENTRA SUPEDITA

DA A LOS INTERESES DEL ESTADO QUE EMITE EL Acro, POR LO QUE DE 

POCO SIRVE PARA LA CREACIÓN DE NORMAS LEGALES Etl EL ÁMB!TC !NTEB. 

tlACIONAL, ENCOtHRÁtlDOIWS COll OTRA 11 FUEIHE 11
, ADEMÁS DE LAS YA 

ANALIZADAS, AUllQUE SEAMOS llEITERATJVOS, QUE NO RESPONDE A LAS 

NECESIDADES ACTUALES DEL DERECHO DE GENTES, 

33/ Sarensen Max, q,.~it., !ÚJ• 182 
Et Sarcnsen Max, '-}.Cit,, p.'ig, 182 y 183 
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DE LO ANALIZADO EN EL PRESENTE CAPÍTULO SE DESPRENDE QUE LA TEO

R{A DE LAS FUENTE.S DEL DERECHO liiTERNACIONAL, O SEA LAS CONTEN[

DAS El< EL ART!cULO 33 DEL ESTATUTO DE LA CORTE lNTERNAC[ONAL DE 

JUST!C!A, ES INSUF[CIENTE PARA ESTRUCTURAR Y ROBUSTECER EL DERE

CHO DE GENTES A TRAV~S DE LA CREACIÓN DE NORMAS JURIDICAS, YA 

QUE EN LAS FUENTES NUMERADAS EN DICHO ARTICULO SE PRESENTA EL 

SIGUIENTE PANORAMA: 

Al LA COSTUMBRE INTERNACIONAL YA AGOTÓ SU PAPEL HISTÓRICO COMO 

GENERADORA DE REGLAS DE DERECHO Y NO VA A LA PAR CON LA 

EVOLUCIÓN DEL ORDEN MUNDIAL, 

Bl Los TRATADOS INTERNACIONALES, SÓLO LOS TRATADOS MULTILATE

RALES, DE LOS QUE EXISTEN MUY pocos, SON BASTIÓN DE NORMAS 

JURfDICAS GENERALES EN EL ÁMB!TO MUNDIAL, 

el Los PRINCIPIOS GENERALES DE DERECHO, SE CUENTA CON UN NÚME

RO MUY REDUC!DO DE ELLOS COMUNES A LA MAYOR{A DE LOS PAISES, 

ADEMÁS DE QUE YA SE ENCUENTRAN DENTRO DE LA COSTUMBRE y Los 

TRATADOS Y QUE YA NO ES POSIBLE INDUCIR DE TALES PRINCIPIOS 

NORMAS LEGALES, 

D) LA JURISPRUDENCIA !NTERNACWNAL, NO SE UTILIZA EN FORMA 

CONSTANTE POR NO SER OBLIGATOR[A LA JURISDICCIÓN DE ALGÚN 

TRIBUNAL ltlTCRNACIONAL SOBRE LOS ESTADOS, INDEPEND 1 ENTEMEN

TE SE TRATA SÓLO DE UNA FUENTE AUXILIAR, 

El LA Docrn 1 NA. AL IGUAL QUE LA FUENTE ANTERIOR, SÓLO ES UN 

MEDIO AUXll 1AH Y TAMPOCO ES USADA, 



39, 

F) LA ECJU !DAD, SI LAS PARTES ASÍ LO CONl'I ENEN, ES UN TÉRMINO 

VAGO Y MÁS BIEN PARECE UBICADO EN EL TERRENO DE LA MORAL 

QUE EN EL CAMPO DEL DERECHO; AS lM I SMO HASTA EL MOMENTO LA 

CORTE INTERNACIONAL NO HA EMITIDO NHlGUNA RESOLUCIÓN "EX 

AEQUO ET BONO", 

G) EN CUANTO A LOS ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS, ÉSTOS NO 

VIENEN COMPRENDIDOS DENTRO DE LA DISPOSICIÓN LEGAL INVOCADA, 

NO OBSTANTE FUERON MOTIVO DE ESTUD 1 O AUNOLIE DEL M 1 SMO SE 

DESPRENDE QUE TALES ACTOS TAMPOCO CONTRIBUYEN EFICAZMENTE 

EN LA CREACIÓN DE NORMAS LEGALES. 

SI TOMAMOS EN CUENTA QUE EL ORDEN JuR!DICO INTERNACIONAL NECESI

TA UNA REESTRUCTURACIÓN TOTAL, POR MEDIO DE LA CREACIÓN DE NOR

MAS JUR!DICAS PARTIENDO DE LA BASE, ADEMÁS, DE QUE ESTE ORDEN 

CARECE DE LEGISLACIÓN Y JURISPRUDENCIA COMO SUCEDE EN LOS ÓRDE

NES JURÍDICOS INTERNOS, Y SI A ESTO LE .~GREGAMOS QUE LA REALIDAD 

QUE TRATA DE 'REGLAMENTAR EL DERECHO [NTERtlAC!ONAL, O SEA, EL Ñ1-

BITO MUNDIAL, D!A A DÍA PRESENTA SITUACIONES NUEVAS Y EVOLUCIONA 

A PASOS AGIGANTADOS, EL PANORAMA DE LAS FUENTES DEL DERECHO AQU( 

PRESENTADO ES DESALENTADOR Y PESIMISTA: SIN EMBARGO, SOMOS DE 

LA IDEA QUE REVOLUCIONANDO LOS MÉTODOS DE GENERACIÓN DE REGLAS 

JUR(DICAS INTERtlACIONALES A TRAVÉS DE FORMAS MAS EXPEDITAS Y 

EFICACES QUE PERMITAN EL SURGIMIENTO DE REGLAS DE DERECHO CUE 

OBLIGUEN A UN GRA"I NÚMERO DE ESTADOS Y QUE l'·\Pl[QUEN OBLIGATO-

H !EDAD, f1Úll CUAi;DO LA REGLA llO SEA CO~·',PLETAMENTE ACORDE A LOS 

1 NTERESES DEL ESTADO QUE OBLIGA Y QUE DI CHA NORi·\A, AS JM 1 SMO, SEA 
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CONGRUENTE CON EL ORDEN MUNDIAL, ESTE CAf1BIO QUE SUGERIMOS PO

DR IA EMPEZAR CON EL NACIMIENTO DE REGLAS EMANADAS DE LAS RESOLU

CIONES DE LOS ÜRGANISMOS INTERNACIONALES, LAS CUALES EMPEZAREMOS 

A ANALIZAR EN EL SIGUIENTE CAPITULO, 



CAPITULO:;, LAS DECISIONES DE LOS ORGJ1.iHSilOS INTERl1ACIONALES 

3,1 Los ORGANISMOS INTERNACIONALES y sus 

DECISIONES 

3,2 ~EFINICIÓN DE LAS DECISIONES 

),) lAs DECISIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIO

NALES COMO FUENTE FORMAL DEL DERECHO 

INTERNACIONAL 

5.~ LA OBLIGATORIEDAD DE LAS DECISIONES DE LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

3,5 DIFERENTES CLASES DE DECISIONES DE LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES 

3,5,l DECISIONES INTERNAS O FUNCIONALES 

3,5,2 DECISIONES E.XTERtlAS 
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CAP f TULO 3. LAS DEC l S IONES DE LOS ORSf\HI S1lOS 1 tiTERNAC IONALES 

DESPUÉS DE HABER ESBOZADO EL PANORAl"A GEt:ERAL. QUE ?RESENTMl LAS 

FUENTES FORMALES, QUE TAMBIÉN SE PODR f AN LLAMAR TrtAt l C !ONllLES, 

DEL ilERECHO JrHERIMCIONAL, LAS CUALES, COMO YA SE :'!JO, NO RES

PONDEN A LAS NECESIDADES QUE PRESENTA ACTUAL..,Et:TE El 9ERECHO DE 

GENTES, EN ESTE CAP f TULO SE EXAM IflARÁN LAS DEC 1 Si ·et: ES DE LOS 

ÜRGAtU SMOS l llTERNAC !ONALES: EH EL M l SMO SE ESTA!l: .. E :C:F.Á SU RE-

LACIÓN CON LAS REFERIDAS ORGANIZACIONES, SU DEF!NICI6~. SE ANA

L! ZARÁN D ¡CHAS RESOLUC !JNES COMO FUENTE DEL DE;;.c::H~ 'lu:w !Al, su 

VALOR JURfD!CO, SU OBLIGATORIEDAD Y LAS DIFERENTES CLASES DE 

DECISIONES, ESTE CAPITULO POSIBLEMENTE SEA El ..,/..s r:·:PORTA;/TE y 

MÁS POLÉMICO, YA QUE t'.UCHOS AUTORES DAN ESCf,Sll l".PCRTA~C!A A 

LAS RE FER IDAS RESOLUCIONES DEBIDO A QUE POR SU EX7E'oSA VAR l EDAD 

Y AL RECONOC IM l Et/TO DE SU OBLIGATOR l EDAD DO~ PARTE DE 

LOS ESTADOS, NO CUENTAti COtl UN CONSENSO cA'/ORABLE CO,..,O 

CREADORAS DE DERECHOS Y OBLIGACIONES: ESTC OBEDECE PR l N-

C l PALMEl:TE A LA RET!CEllCIA DE LOS EsTADCS A ¡:;cu~S!ONAR 

SOBRE CAMPOS NUEVOS PARA CREAR REGLAS DE DE 0 ECrC. rrmE-

PEND l ENTEMENTE DE QUE ALGUNOS GOB l ERNOS, ,IU s-I ~¡CAD~ O IN-

JUST 1 F l CADAMENTE, PIENSAN QUE SUS I llTERESES PEL l ~ :;,,;:; t.~:1, SOBRE 

TODO LAS NACIONES PODEROSAS. EN El MOMENTC :E scvEiERiE A 

LA VOLUNTAD MAYORITARIA EN UN ÜRGANISMO lt<1E;1;:,~¡;:;:;AL .JUE 

TRAJERA COMO CONSECUENCIA UNA NOR:1A JURID!CA G:u~. El,i'JNCES SI• 

OBLIGATORIAMENTE TUVIERA QUE ACATARSE: ADEMÁS, HASTA ESTE MO-

MENTO, POCOS INVESTIGADORES DEL DERECHO INTERNACIONAL EN NUES-

TRO PA!S, HAN ESTUDIADO A FONDO LAS DECISIONES EMANADAS DE LOS 
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ÜRGANISMOS INTERNACIOt!ALES, 

EN ESTA PARTE DEL TRABAJO SE RECUO:R IRA CONSTANTEMENTE A LAS RE

SOLUCIONES DE LA ÜP.GANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EJEM

PLIFICAF: TAL O CUAL S!TUAClÓN, EN '/IRTUD DE QUE ÉSTA REPRESENTA 

EL MÁS IMPORTANTE ÜRGANlSMO A NIVEL INTERNACIONAL DESDE HACE 

ALGUNOS AÑOS, SIN QuE POR ELLO SE DESCONOZCA LA PARTICIPACIÓN 

DE OTROS ÜRGAIHSMOS [NTERNAClONALES QUE TAMBIÉN EMITEN DECISIO

NES O RESOLUCIONES Y QUE, DE ALGUNA MANERA, A TRAVÉS DE ÉSTAS 

APOR1AN SU CUOTA AL JEi<ECHO INTERNACIONAL. 

3.1 Los ÜRGAtHSMOS INTERNACIONALES y sus 
LJEC!Slo~;Es 

AL TÉRM !NO DE LA PR !MERA GUERRA MUND !AL LOS ESTADOS, rn FORMA 

PAULATINA, FUERON TO'.'IAl;JQ COllClE!KlA ACERCA DE LA IMPORTANCIA 

CUE TENÍA AGRUPARS:O E~, ;;RANDES ORGANISMOS Ell LOS CUE SE lj!SCU

T!Ei\AN Y VENT!LAR.t,N LJS CONFLICTOS QUE TENfAN ENTRE sf, PR!NCl

PAU1E!lTE LOS QUE SE "EFERfAN A '.;UERRAS Y AGRESIONES E!l 'llRTUD 

DE LAS EXPER!ENC!~S , i'.'IDl<S; ES El<TONCES CUANDO APARECE LA 

PR !MERA GRAN ORGA!; ¡ZA~ iÓN 1NTERllAC1 ONA'- QUE ES LA Soc ¡EDAD DE 

llAClCNES, EN ÉSTA ES~~'' REPRESEt!IADOS PRINC!PAU1EtaE LOS PAÍSES 

EUROPEOS Y SU FltiAL!DA:' PRIMORDIAL ES LA DE EVlTAR UN CONFLICTO 

BÉLICO, V!CHA F::.;.!..1:,\D. co:10 SABEMOS, NO FUE ALCl<l!Z,\DA, ¡\IJN-

CUE ESTA PRIMERA 0~'3AtllZAC!ÓN S!R'l!Ó COMO LABORATORIO EXPERI

MENTAL PARA QUE LAS l;AC!ONES APRENDIERAN A CONVIVIR EN UN VRGA

NLSMO, 
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POS TER lORMENTE, AL F l NALI ZAR 1..A StGUNú.~ GU~RRi, Mül;J !AL, CON

Fll CTO QUE INVOLUCRÓ A CASI TODAS LAS :iACIONES iNDEºrnDIENTES 

DE ESE ENTONCES, SURGE LA ÜRGAtU:,\CIÓN DE LAS 11~CIOilES UNIDAS, 

EtlTE QUE NACE PRINCIPALMENTE COMO INSTRUP.EN~O ºAP.1< GARANTIZAR 

LA PAZ; ES ENTOllCES CUANDO AL I:ERECHD I:nu1;Ac 1 JNAL SE LE OTOR 

GA UN RANGO Y UNA IMPORTANCIA QUE HASTA ENTONCES t;o HAB!A TENI

DO, LOGRANDO AVANCES BASTANTE SIGNIFICATIVOS GRACIAS, EN GRAN 

MEDIDA, A ESTA ÜRGANIZACIÓN QUE ALIENTA Y MOTIVA ESE CRECIMIEN

TO, "EN LOS PRIMEROS VEINTICINCO AílOS DE EXISTENCIA DE LAS NA

CIONES UNIDAS, EL ALCANCE Y VOLUMEN DEL ~ERECHO !NTERtlACIONAL 

HA AUMENTADO rn GRADO EllORME. EL UÚf'.Eqo i:'E CON<E~ENC!AS y REU

NIONES QUE SE CELEBRAN ANUALMENTE PARA REGLAMrnHR TEMAS DE IN

TER~S IllTERNACION·\L SE HA !NC~EMEMT1\'lO EN F2'l''.:. q~cU,\L Y CONS

TANTE" l/; IGUALMEl•TE MACEN, A ºAhTIC: DE ESE ~~Gl'.ENiO, A LA VI

DA INDEPENDIENTE DIVERSOS PAISES QUE EST~B~~ SJJETOS A UN ReGl

MEN COLON 1 AL, LOS CUALES TAMB 1 eN APOR.T .'..N SU :u:·TA AL DESARROLLO 

DEL DERECHO DE SENTES; ES TA~Bl~N CUANDO SE l~lClA LA CONSTI-

TUCIÓN DE UN NÚMERO CONSIDERABLE DE ORG~NISMDS tNT~RNACIONALES, 

EN VIRTUD DE QUE LOS AVANCES TECNOLÓGICCS, POL!TIC~S, ECONÓMI

COS, JURfDICOS, SOCIALES, CULTURALES, ETC,, 1..LEYAN A LOS ESTA

DOS A CREAR ESTOS ENTES, YA SEA REGIOllALES C' :·,c~;DIALES, PARA 

SOLUCIOllAfl, o TR1\TAR DE HACERLO, LOS J!VEqs0s 0 ROilLEl\AS QUE SE 

VAN PRESENTANDO, AS( APARECEN ORGANISMOS DE CARÁCiE~ ECONÓMICO 

Y COMERCIAL ,COMO EL FONDO :1oNETARIO !NTERNACIO'lAL, EL Gi\TT, EL 

~ERCADO COMÚN EUROPEO Y EL BANCO :~UNDIAL; DE TINTE SOCIAL COMO 

y Stavroupouloo o:instantiJ1 1 q>.cit., pá:¡. l. 
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LA ÜRGANIZAC!ÓN lNTERrlACIONAL DEL TRABAJO, LA 8RGANIZACIÓN iluN-

DIAL DE LA SALUD Y LA UtffSCQ; DE R;•SGOS POL!TICOS Y MILITARES 

COMO C:S EL CASO DE LA JTAfl O DEL !'ACTO DE VARSO'/IA; REGIONALES 

PilOPIAMEIHE DICHOS COMO LA ÜRGA:lIZACIÓN DE ESTADOS AMERICANOS; 

DE COMUNICACIONES, LA ITT; ETC. 

DE TO[;O ESTO SE DESPRENDE OUE SE VIVEN TIE;-!POS EN LOS QUE TODOS 

ESTOS ORGANISMOS FORMAN PARTE DE LA cor:'llVENCIA llHERNACIONAL, y 

LOS NACIDOS DESPU~S DE LA SEGUNDA GRllN GUERRA ESIAMCS FAMILIARI-

ZADOS CON ELLOS, AHORA BIEN, LA INTERROGANTE SERIA lou~ ES UN 

Ü~GAN l SMO lrHERNAC!ONAL?, sí GU 1 moa LAS IDEA' De UN CONIWTADO 

ESTUDIOSO DEL TEMA, DIREMOS QUE ",,, UNA INSTITUCIÓN INTERNACIO

N~L ES UNA ASOCIACIÓN DE ESTADOS (u OTRAS E~TIDADES QUE P03EAN 

PERSOtlt\LIDAD JUR!DICA INTERNACIOllALJ ESTABLECIDA POR TRATADOS, 

LA CUAL POSEE UNA r::ONSTITUCIÓN Y ÓRGANOS COMUNES, Y GOZA DE PER

SONALIDAD JUR!DICA DIFERENTE DE LA DE LOS ESTADOS MIEIIBROS" 2/, 

E3TE GRUPO DE ESTADOS SE REUNE LEGALMENTE DENTRO DE UNA ORGANI

ZACIÓN 1\ TRAV~S DE UN TRATl,DQ O CARTA CONSTITUTIVA EN LA QUE SE 

DETERMINAU LAS Fl~ALIDADES, Af~IBUCIONES, SANCIONES, ÓRGANOS, 

INSTANCIAS y CAMPO DE ACCIÓN auE TENDRÁ ESA FE~iOHA MORAL Y, UNA 

VEZ FORMALIZADA Y EN FUHC!ONA~;E~TO, REAL!:~;~ 10DA5 E5fAS ACTI-

VIDADES AYUDADA PRINCIPALMENTE POR SUS DECISIONES O RESOLUCIONES, 

LAS CUALES ESTÁ rn FACULTAD DE EMITI~ GR.\C!t,s A su INSTRUMENTO 

CONSTITUTIVO, "foDAS LA~ DEC!SIOrlES ::JE LAS INSTITUCIONES ltHER-

Y Soren.sro Max, q>.cit., pág. 108. 
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NACIONALES SE TOMAN EN VIRTUD DE LAS ATIHBUC!ONES QUE LES CON

F!ERI:N SUS INSTRUMENTOS CONSTITUTIVOS, YA SEA EXPRESA O iM?LICl

TAMENTE" 3/, tSTAS DECISIONES SON LA FORMA REGULAR CON LA QUE 

DICHOS ENTES TRATAN DE LOGRAR SUS ASPIRACIONES Y PARA LLEGAR A 

ELLAS LOS ESTADOS DEBATEN SUS DIFERE~TES PUNTOS JE VlST~ DENTRO 

DE LA MISMA ORGANIZACIÓN, "A LA VEZ QUE EXPRESIÓN DE UN PARECER 

COLECTIVO, LAS RESOLUCIONES SON EL VEHICULO NOR~~L PARA 'EALIZAR 

LAS FINALIDADES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y REPRESENTAN 

LA CULMINACIÓN DE UN PROCESO DELIBERANTE Y DECISORIO" ~/. 

LAS INST! TUC IONES 1 NTERNAC IONALES SE COMPONEN AS 1 MI s~·~ ºOR UNA 

SER !E DE ÓRGANOS INTERNOS, EN DI FEREtlTES 1NSTANC1"-S QUE CELEBRAN 

REUNIONES REGULARES PARA HACER QUE LA INSTITUCIÓN cuv~L~ CON LOS 

OBJETIVOS ESTABLECIDOS EN SU CARTA CONSTITUTIVA, L!..E~Áti21SE A 

CREAR ORGANISMOS INTERNACIONALES SUBSIDIARIOS PARA ABARCAR TODOS 

LOS ASUNTOS DE INTERÉS DE LOS ESTADOS '11EMBRQS; l•L ;¡::; 0 ECTO, Y 

EN RELACIÓN A Lo\ mtu, UN AUTOR YA CITADO NOS DICE: "~.<iSTE /\SI 

UN MECANISMO QUE CUALESQUIER/\ QUE SEAN SUS DEFIC!ENCIAS, FORl\ULA 

REGULARMENTE LAS OPINIONES COLECTIVAS CON RE SPECT'.J ~ oo.lc f I CAME!:l 

TE TODOS LOS TEMAS DE INTERÉS PARA LOS ESTADOS" ~/. -E TOD,\S 

ESTAS REUNIONES, DELIBERACIONES O AUSCULTACIONES ~~E 5~ DESARRO

LLAN DENTRO DE LOS ÓRGANOS E lNST~NClAS DE LA !NST!T~c¡jN !NTE~

NACIONAL, SIN DUDA EL PRODUCTO MÁS CARf,CTERIST!CO ES LA ~?ROBA-

3/ 
!I 
2.1 

Sorcn...~!l MaY., ct',Cii.", 1 p._'ÍJ. 184 
castilf,c!da Jorge, "V~lor Jurl'.diro d:1 las !Esolucio-.es de.> las Sacia'CS 
Unidas", El Colegio de f.~co, r.'éxioo, 1g67, lu.Ed., ptt;. 1. 
Stavropool.oo O:nstuntin, q>.cit., p~. 2 y 3. 
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CIÓll DE UNA RESOLUCIÓN, 

A MANERA DE EJEMPLO, EL ARTICULO 14 DEL TRATADO DE PAR(S QUE 

E:iT4BLECE LA COMUNIDAD EUROPEA DEL CARBÓN Y DEL ACERO, CONFIERE 

A LA ALTA AUTORIDAD DE LA COMUNIDAD LA FACULTAD DE ADOPTAR DECI

SIONES, DE HACER RECOMENDACIONES Y DE EXPRESAR OPINIONES PARA 

GARANTIZAR LA OBTENCIÓN DE LOS OBJETIVOS DE DICHO TRATADO; DE 

ACUERDO AL MISMO, LAS OPINIONES NO OBLIGAN, LAS DECISIONES OBLI-

GAN EN TODO SENTIDO Y LAS RECOMENDACIONES IMPONEN OBJETIVOS 

OBLIGATORIOS, DEJANDO EN LIBERTAD A LOS MIEMBROS PARA ESCOGER 

LOS MEDIOS ADECUADOS PARA EL LOGRO DE ESTOS OBJETIVOS; DE FORMA 

SIMILAR SE ESTABLECE ESTA ATRIBUCIÓN PARA EL CONSEJO Y LA CoMJ

S 1 ÓN' ÓRGANOS DE GOB 1 ERllO DE LA COMUNIDAD EcoNÓM 1 CA EUROPEA ~/' 

3,2 ÜEFllllCIÓN DE LAS DECISIONES 

Eri LA ACTUALIDAD EN EL ,'1UNDO ENTERO EX 1 STE UN AUMENTO CONSIDERA

BLE DE ORGAN 1 SMOS lllTERNAC 1 ONALES LOS CUALES EM 1 TEN INF INJDAD DE 

DECISIONES U OPINIONES; SIN EMBARGO, TODAVfA NO SE ESTABLECEN 

CON CLARIDAD LOS EFECTOS JURf~JCOS QUE PUEDEN LLEGAR A TENER NI 

SE HAN ESTABLEC 1 DO O SI STE'.·1A TI ZADO TODAS LAS DI FER ENTES CLASES 

DE RESOLUCIOflES, "f/o OBSTANTE EL NÚMERO CRECIENTE Y LA IMPORTAN

CIA CADA VEZ MAYOR CUE TIENEll LAS RESOLUCIONES EN LA VIDA IIHER

NACIONAL, POCO SE HA AVAtaADo, DESDE QUE SE CREARON LOS PRIMEROS 

!Y Sorensen Max, op.cit., p&:¡. 185 
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ORGANISMOS INTERNACIONALES, EN LA DETERMINACIÓN DE SU NATURALEZA 

Y EN LA PRECISIÓN DE SU ALCANCE Y EFECTOS" Zf, lo ANTERIOR OBE

DECE A QUE N 1 S IQU JERA EL NOMBRE O T~RM 1 NO ES DEFINIDO PUES SE 

UTILIZAN INDISTINTAMENTE DIVERSAS ACEPCIONES, TALES COMO: RESO

LUCIÓN, RECOMENDACIÓN, DECISIÓN, ACUERDO, REGULACIÓN, ORDENANZA, 

OPINIÓN, ACTA FINAL, PATRÓN, NORMA, P~ACTICA, ETC. E/ 

A s 1 MPLE V 1 STA PARECE D 1 F te IL SEÑALAR e 1 ERTOS RASGOS CARACTERI s

TICOS QUE PERMITAN INTEGRAR UNA DEFINICIÓN SIGNIFICATIVA Y SUFI

CIENTEMENTE PREC 1 SA YA QUE UNA DEC 1 S IÓN DE UN CRGAN l SMO J NTERNA-

C IONAL PUEDE SER MUCHAS COSAS: MANDATO, COIH\INf,Cl~IN, SUGERENCIA, 

ETC,, Y SU CONTENIDO NUNCA ES UNIFORME, ADEMÁS DE QUE EL DESTI

NATARIO DE LA MISMA DEPENDEMDERA DE LA RESOLUCIÓN, "EL COtlTENIDO 

DE ESTE CONCEPTO ES DEMAS !/\DO VASTO: UNA RESOLUC IÓI~ ENTRAclA POR 

IGUAL UNA ORDEN, UNA INVITACIÓN O UNA VARIEDAD !J~ FORMAS HIBRI-

DAS INTERMEDIAS; VERSA SOBRE CUESTIONES TfCNlCAS O ~CERCA DE 

ASUNTOS EM!NEtHEMEllTE POL(TICOS; lliNE. Cl\RÁCIER 11AIERIAL!lE.tlTE 

LEGISIATIVO. ES DECIR, EXPRESA NORMAS JUR!D!CAS•, O CONSTITUYE 

UN ACTO ADMINISTRATIVO I"DIVIDUAL; PUEDE ESTAR DIRIGIDO A OTROS 

ÓRGANOS DEL MISMO SISTEMA, A UN ORGANISMO HHERNACIONAL DISTINTO, 

f\ TODOS LOS ESTADOS EN GENERAL, A CIERTOS ESTADOS O AÚN A INDI

VIDUOS; ES RESULTADO DC UNA MECÁNICA DECISORIA QUE IMPL¡CA UNA 

REPRESENTACIÓN IGUAL U OTRA DESIGUAL; Y PUEDO HABER SIDO ADOPTA 

DA CONFORME A UN R~GIMEN DE VOTACIÓN UNÁNIME O 31EN llAYORITA-

7/ 
-a-; 
1r 

castaieda Jorge, op.cit., 1*¡, l 
5orenscn Max, q:>.cit., p&:¡. 184 
SUbraylrlo del autor 
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Rlo"S/, No OBSTANTE LO ANTERIOR. SE PODRIAN DEFINIR LAS DECI

SIONES DE LOS ÜRGANISMOS INTERNACIONALES, COMO EXPRESIONES DE 

OPINIÓN OUE EMITEN DICHOS ENTES, A TRAVtS DE SUS ÓRGANOS AUTORI

ZADOS, MEDIANTE UN PROCESO DECISORIO ESTIPULADO Y CON EL OBJETO 

DE REAL! ZAR LAS F!tlAL IPADES PARA LOS QUE FUERON CREAPOS, 

ESTA DEFINICIÓN CONTIENE LOS RASGOS QUE SON CARACTER[STICOS EN 

LAS DECISIONES O RESOLUCIONES DE UN ENTE MUNDIAL, QUE PUEDEN 

VERSAR SOBRE CUESTIOtlES SUMAMENTE IMPORTANTES COMO PUEDEN SER, 

LA IMPOSICIÓN DE PENAS A ALGÚN O ALGUNOS ESTADOS, LA DETERMINA

CIÓN DE FIJAR NORMAS JURIDICAS OBLIGATORIAS, LA ADMISIÓN DE NUE

VOS MIEMBROS, LA CONSTITUCIÓN DE ORGANISMOS CONEXOS SUBSIDIARIOS, 

ETC,; O POR OTRO LADO, SE REFIEREN A SITUACIONES NO MUY RELE

vANTES PERO NECESARIAS PARA SU FUNCIONAMIENTO, TALES COMO APOR

TACIONES ECOtlÓMICAS PARA EL DESARROLLO DE ALGÚN PROGRAMA, ESTI

PULACIÓN DE LOS HORARIOS DE SESIÓN, DETERMINACIÓN DE HONORARIOS 

PARA LAS PERSONAS ADSCRITAS A LOS ÓRGANOS QUE COMPONEN EL ÜRGA

IHSMO INTERNACIONAL, ETC, CON LO EXPUESTO SE QUIERE DECIR QUE, 

DEFINITIVAMENTE, SON MUCHOS Y MUY VARIADOS LOS TIPOS DE DECISIO

NES QUE EMITE UN ÜRGANISMO INTERNACIONAL, PERO TODAS ELLAS NECE

SARIAS PARA LA VIDA DE DICHO ENTE, 

V Castañeda JO!.'JC, op.cit., pl'g. 1 



3 ,3 l.As CEC 1 S IOflES DE LOS ÜRGAN 1 SMOS J NíERHAC !ONALES 

COMO FUENTE foRMAL DEL DERECHO J NTERNAC lotlAL 

49. 

ÜNA VE7. HECHA LA DEFINICIÓN DE LO OUE ES UNA DECISIÓN O RESOLU

CIÓN INTERNACIONAL, SE ANALIZARA E!l ESTE PUNTO SI SE PUEDEN CON

SIDERAR FUENTE DEL i}ERECHO lNTERljAC !ONAL; PAív\ ELLO SE DEBE RE

CORDAR QUE NOS ESTAMOS REF l R 1 ENDO A LO QUE LLMIAl-IOS EM ESTE TRA

BAJO DE INVESTIGACIÓN, FUENTE FOR~~L, ESTO ES, ;. FORr'.AS DE EXíE

RlORl7.ARSE O MANIFESTARSE EL DERECHO DE GENTES, O SEA, LO QUE ES 

DERECHO EN SI, COMO LAS OTRAS FUENTES QUE SE ANALlZARON EN EL 

CAPITULO ANTER !OR <TRATADOS, COSTUMBRE, JuR 1 SF~L''.'E~C !A DE LA CoR 

TE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, ETC), TENltNDO"C5 QUE PREGU~TAR SI 

LAS RESOLUCIONES DE LOS ÜRGAH!SMOS !NTERNAC!ON;,~ES SON ~sqErYO y 

CREADORAS DE OBLIGACIONES EN EL ÁMBITO MUND!A~ .. ~'HES DE PASAR 

A CONTESTAR ESTA PROBLEMÁTICA INTERROGANTE, SE TRATt.PAN DIVERSAS 

CUESTIONES RELAC lONf,DAS CON LA M l SMA, 

EN PRINCIPIO HAY QUE TOMAR EN CUENTI\ CUÁLES FUE.>,7E.i FJ'ORO'l CONSl 

DERADAS COMO TALES ::JEN7RO DEL ART 1 CULO 33 DEL e ~7 ~ TUTO DE Lf, 

CORTE !NTERNAC!ONAL ;JE JUSTICIA, DICHO tlUMER;.~ S5"."-"B~ECE úUE LA 

REFER 1 DA CORTE APLICARA, PARA LA RESOLUC l Ó!l J:O •_;. S CONTROVERS !AS 

QUE SE SOMETAN A SU COHOCl~IC~TO, LOS T 0 ~r•nn• l~TE~~ClONALES, 

LA COSTUMBRE !tHERNAC!ONAL 1 LA JU~lSPRUDEtlCl/, h1E~•lAC!OtlAL, LOS 

PR!NC!P!OS GENERALES DE DERECHO, LA CocTR!NA ¡:,: ~05 ?UBLIC!STAS 

y LA Eau!DAD SI LAS PARTES AS! LO ESTABLECE!!; COMO SE DESPRENDE 

DE LO ANTERIOR, LAS DECISIONES DE LOS ÜRGAN!SMOS (NTERNAC!ONALES 

NO APARECEN EN EL ARTICULO CITADO COMO CATEGOR\A DEFJtlJDA DE 
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FUENTE DEL ~ERECHO INTERNACfONAL, Y TRATANDO DE ENCONTRAR EL 

POll QU~, COMPARTIMOS LA IDEA DE QUE DOS ASPECTOS FUERON FUNDA-

MENTALES, EL PR !MERO DE ELLOS, LA REllUENCIA DE LOS AUTORES 

DEL ESTATUTO,,, PARA OTORGAR A LA CORTE UN PODER AMPLIO DE IN

TERPRETACIÓN Y APRECIACIÓN QUE PUDIERA SIGNIFICAR UNA CAPACIDAD 

LEGISLATIVA,.,", Y EL SEGUNDO,".,, LA AUSENCIA DE UN VALOR JU

RfDICO UNIFORME.,, /1 lD./, EN NUESTRA OPINIÓN, TAMBl~fl DEBIERA 

TOMARSE EN CUENTA EL MOMENTO HISTÓRICO QUE SE VIV!A CUANDO SE 

REDACTÓ EL ESTATUTO U945), LAS NACIONES AÚN NO SE ENCONTRABAN 

PREPARADAS PARA ACEPTAR LA FORMULACIÓN DE REGLAS JUR\DICAS POR 

MEDIO DE LAS RESOLUC!OtlES DE LOS ÜRGAN!SMOS INTERNACIONALES A 

LOS QUE PERTENECIAttJ YA EN EL AÑO DE 1968, EL AUTOR MEXICANO A 

ílUE NOS HEMOS REFERIDO, SOSTENIA: "POR AHORA BASTE :<ECORDAR QUE 

EL ESQUEMA TEÓRICO QUE TUVIERON EN CUENTA LOS AUTORES DEL ESTA

TUTO, TANTO DE LA ANTIGUA CORTE PERMMlEtlT[ COMO DE LA ACTUAL Coa 

TE ltHERNACIONAL DE JUSTICIA, PARA tlO RECONOCER EL CARACTER DE 

FUENTES DE DERECHO A LAS RESOLUCIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNA

CIONALES, NO CORRESPONDE YA DEL TODO A LA REALIDAD" li/, INCLU

SO, Y POR LO QUE RESPECTA A LAS NACIONES UNIDAS, "SE RECHAZARON 

lODAS LAS TENTAT !VAS PARA OTORGAR A LA ASAMBLEA GE'IERAL, EN UNA 

FORMA U OTRA, FACULTADES PARA PROMULGAR LEGISLACIÓN INTERNACIO

NAL YA QUE EN LA C.;;NFERENCIA FUE DESECHADA CON 25 VOTOS CONTRA 

UNO LA PROPUESTA DE FILIPINAS PARA QUE LA ASAMBLEA GENERAL PRO

MULGARA REGLAS DE DERECHO, UNA VEZ QUE HUBIERAN SIDO APROBADAS 

POR UN VOTO MAYORITARIO DEL CONSEJO DE SEGURIDAD" 12/ 

10/ C<IStai'eda Jorge., q>.cit. 1 pll:J. 2 
!!/ Cast:afuda Jorge, q>. cit. , p;íg. 4 
E/ Cdstaiieda Jorge, q:>.cit., pll:J. 2 
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NOSOTROS CONSIDERAMOS QlJE LAS DECISIONES DE LOS ENTES MUNDIALES 

NO DE!l.EHIAN SUMARSE A LAS YA CONTENIDAS EN LA REFERIDA DiSPCS!

C!ÓN LEGAL, PUESTO QUE, DEF!N!TIVAMENT!:, LA FALTA DE UN!FORMiDAD 

ES UN OBSTACULO PARA QUE AS ( SEA, YA OUE NO TODAS DAtl OR !GEN A 

OBLIGACIONES JUR!DICAS; NO OBSTANT!:, ESTIMAMOS QUE UN GRAN ~Ú

MERO DE ESTAS DECISIONES, POR SER EN S! NORMAS DE DERECHO, DEBEN 

SER TOM~.DAS COMO TALES f'ffi LA CORTE J~nE?llACIONAL !JE JUSTICIA, 

LAS tlACIONES Y LOS ÜRGANISMOS INTERNACIONALES, 

AHORA BIEN, COMO YA SE MENCIONÓ, LAS üEC!SIONES, RESOLUCIONES, 

OPINIONES, ETC, DE LOS ÜRGANIS~o\OS INTERN~CIONALES SON EL VEH(CU

LO NORMAL PARA DESARROLLAR SUS FUNCIONE:;, Y A ÉSTAS, LAS DECISIQ 

NES, SE LES HA DADO UNA IMPORTANCIA ~O~'DLETAMENTE DESICUAL PLJES 

EXISTEN OPINIONES QUE BAJO NINGUNA CIRCLJNSTANC!A SE LES CONSIDE

RA COMO FUENTE DE DERECHO, ÜTRAS, INTERMEDIAS, QUE INDICAN QUE 

AÚN CUANDO NO SE LES PUEDA CONSIDERAR COMO FUENTES SON UtJ PASO 

IMPORTANTE PARA EL DESARROLLO DEL DERECHO INTERNACIONAL PORQUE 

ESTABLECEN NUEVOS PR!NC!P!OS DEL CERECHO DE GENTES, INTERPRETAN 

LAS NORMAS EX! STEtlTES, VAN FORMANDO PRECEDEtlTES PARA ADOPTAR 

COSTUMBRE INTERNACIONAL, O SON EL PRE~UJ !O PARA LA FORMAL!ZAC IÓll 

DE TRATADOS, AMÉN DE EXPRESAR UN PARECER COLECTIVO, CASI GENER.\

L!ZADO, DE LO QUE LAS tlAC!ONES CONSIDERAN COMO DERECHO O QUE CE

BE SERLO, EXISTEN OTRAS OP!N!ONES QUE ESTIMAN QUE SÓLO ALGUNAS 

DE ESTAS DECISIONES SON FUENTE Y, POR ÚLTIMO, AQUELLAS QUE, ADE

MÁS DE RECONOCER ALGUNAS RESOLUCIONES COMO FUENTE DE !JERECHO, 

HAN PROPUESTO, ANTE LA INSUFICIENC!A DE LAS NORMAS EMANADAS POR 

LAS FUENTES CLASICAS, A LAS DECISIONES DE LOS ÜRGMHSMOS INTER-
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NACIONALES, COMO EL PROCESO PRINCIPAL PARA OBTENER NORMAS JUR!

DICAS NECESARIAS EN EL DERECHO DE GENTES, 

A CONTINUACIÓN, A EFECTO DE QUE EL LECTOR TENGA UN PANORAMA MÁS 

CLARO DE LO EXPRESADO, SE CITAN ALGUNAS OPINIONES: ''," AUNQUE 

LAS RESOLUCIONES DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS TAL 

VEZ NO CREEN DERECHO INTERNAC IOIJAL, CIERTAMENTE PUEDEll (COMO 

RESULTADO EXCLUSIVAMENTE PRÁCTICO) OSCURECERLO Y QUIZÁ MINARLO 

"12/, "PERO EN SU GRAN MAYORIA, LOS ACTOS DE LAS INSTITU

CIONES INTERNACIONALES NO CREAN OBLIGACIONES PARA LOS ESTADOS, 

SALVO LO REFERIDO A SU CONTRIBUCIÓN PARA LA FORMACIÓN DE LAS 

NORMAS CONSUETUDINARIAS, DEBE LLEGARSE A LA CONCLUSIÓN DE QUE 

~STOS NO PUEDEN SER CONSIDERADOS COMO FUENTE DE DERECHO EN NIN

GÚN SENTIDO DE DICHO T~RMI NO" .l:J/, "AUllOUE LAS RESOLL!C IONES DE 

ESTA NATURALEZA NO TIENEN EL CARÁCTER DE TRATADOS, SON SIN EM

BARGO IMPORTANTES ESLABONES EN EL PROCESO DE EVOLUCIÓN Y ENUN

CIACIÓN DE NUEVOS PRINCIPIOS DE DERECHO INTERNACIONAL, EN CIER

TOS CASOS QUizA PREPAREN ACTOS FORMALES, Y EN OTROS CASOS SIRVAN 

COMO DECLARACIONES AUTORIZADAS EN CIERTOS CAMPOS DEL DERECHO IN

TERNACIONAL" J.2/, "", ALGUNAS RESOLUCIONES DE ORGANISMOS INTER 

NACIONALES PUEDEN SER MANIFESTACIONES, MODOS DE EXTERIORIZARSE, 

DE NOR~~S JURIDICAS INTERNACIONALES, ESTO ES, FUENTES FORMALES 

DEL DERECHO INTERNACIONAL" 15/ "FRENTE A LA INSUFICIENCIA Y A 

14/ 
B/ 
!!! 

Infonre del Cl:lui~ scbro Car<>rcio e Inversialcs Int.emacimales, Pag .18, 
la)ciacJ.fu Nort:caneriC«la de Pba]<rlos, Enero de 1963, tara:lo de Fried
I!l1S111 wolfang, op.cit., p:)J. 173 
Sorensen Max, cp.cit., p:)J. 186. 
Prieón.:rm WOlfang, cp.cit., ~. 173, 
Castafeda Jorge' q:>. cit. , p1'g. 5 
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LA LENTITUD DE LAS FUENTES QUE PODRfAMOS LLAMAR CLASICAS (TRATA

DOS, COSTUMBRE, PRINCIPIOS, DOCTRINA, JURISPRUDENCIA, ETC) PARA 

PRODUCIR REGLAS JURfDICAS CERTERAS Y CONFIABLES, DEBER!AMOS OCU

RRIR A OTROS PROCESOS MÁS DltlÁMICOS, Y QUE OFRECEN ESPERANZA, 

POR EJEMPLO, LA CREACIÓN DE NORMAS A TRAVtS DE LOS GRANDES CUER

POS POLITICOS, COMO LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, 

AS! COMO EN LOS ORGANISMOS DE TIPO UNIVERSAL; Y EN EL CAMPO RE-

GIONAL, LOS ÓRGANOS RE.SPECTIVOS DE LAS ORGANIZACIONES REGIONA

LES" ll/, 

POR SU PARTE, EL QUE ESTAS LINEAS ESCRIBE, CONSIDERA QUE EXISTEN 

DECISIONES, RESOLUCIONES O DECLARACIONES EMANADAS DE LOS ORGA

NISMOS INTERNACIONALES, PRINCIPALMENTE LOS ÓRGANOS DIRECTl'.'C'S ~E 

LAS ORGANIZACIONES MUNDIALES AUTOR IZADAS PARA ELLO, POR EJEMPL(' 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LA orm' QUE SON NORMAS JURIDICAS o FUENTE 

DE DERECHO COMO LA DECLARACIÓN ÜNIVERSAL DE LOS DERECHOS Hul".ANOS, 

LA RESOLUCIÓN 138G DERECHOS DE LOS NIÑOS, LA RESOLUCIÓN 1514 QUE 

ES LA ÜECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓU DE LA [NDEPENDENCIA A LOS 

PAISES Y PUEBLOS COLONIALES, LA RESOL~CIÓN SOBRE LA SOBERAtdA 

PERMANENTE SOBRE LOS RECURSOS NATURALES, POR SÓLO MENC IOtlAR ~L

GUNAS DE LAS MllS SIGNIFICATIVAS Y QUE PROVIENEN DE LA .'ISAMBLEA 

GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, PERO EXISTEN, IGUALMENTE, n~;,5 

DECISIONES ADOPTADAS POR OTROS ORGANISMOS QUE Tl\MBltN soa FUft;TE 

DE DERECHO, O POR OTROS ÓRGANOS COMO EL CONSEJO DE SEGURl~~D JE 

LA ONU, QUE EMITEN RESOLUCIONES QUE DEBEN SER CONSIDERADAS VER-

!'Ji Sep(llved.!I ~=, cp. cit. , p:'q. 92 



CADERAS NORMAS JURIDrCAS, IGUALMENTE SE CONSIDERA NECESARIO 

ADOPTAR COMO PROCESO CREADOR DE NORMAS JURIDICAS A NIVEL INTER

NACIONAL, EL PROCEDIMIENTO MEDIANTE EL CUAL LOS ÜRGANISMOS IN

TERNACIONALES EMITEN RESOLUCIONES, SIEMPRE Y CUANDO EXISTA UN 

CONSENSO CAS 1 UNIFORME EN RELACIÓN CON LA DEC 1 S IÓN QUE SE ELABO

RA, QUE ESA RESOLUCIÓN SE REFIERA A TEMAS QUE DE ALGUNA MANERA 

FUERON D 1 SCUT l DOS MUY AMPLl AMENTE Y QUE SE ANAL! ZA RON PREVIAMEN

TE LAS CONSIDERACIONES DE ESA MlNOR!A DE PAISES QUE SE OPONEN A 

LA DECISIÓN, ESTABLECER ESTE MECANISMO COMO CREADOR DE REGLAS 

DE DERECHO SIN DUDA AYUDARÁ A COL~AR MUCHAS DE LAS LAGUNAS QUE 

EXISTEN Etl EL DERECHO INTERNACIONAL Y DARÁ UNA MAYOR CERTEZA Y 

SEGURIDAD JUR(DICA A LOS SUJETOS DE ESTE rERECHO, EN UN MUNDO 

CAfffilANTE QUE NECESITA UN MARCO LEGAL MEJOR ESTABLECIDO Y DE 

NORMAS JUR(DICAS MÁS CERTERAS Y EFICACES, 

SE HA DICHO QUE LAS DECISIONES DE LOS CRGAN!SMOS [NTERNAClONALES 

SE TOMAN CON BASE EN SU INSTRUMENTO CONSTITUTIVO Y ESTO ES EVI

DENTEMENTE CIERTO, PUES ES POR MEDIO DEL MISMO POR EL QUE SE HAN 

AGRUPADO LOS ESTADOS EN UNA ORGAN 1 ZAC IÓN Y TRATAN DE OBTENER LOS 

FINES ESTIPULADOS EN DICHO INSTRUMENTO, LA MAYOR PARTE DE ESOS 

FINES BUSCA, LA ORGAN!Z4ClÓN, OBTENERLOS A TRAV~S DE SUS RESOLU

CIONES, INDEPENDIENTEMENTE DE IR ESTRUCTURANDO SU ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO TAMBIÉN GRACIAS A ELLAS; POR E.JEMPLO, EN LA CAR

TA DE LAS :IAC IONES UN IDAS SE ESPEC l F l CA QUE LOS PROPÓS 1 TOS DE LA 

ORGANIZACIÓN SON: MANTENER LA PAZ Y SEGURIDAD INTERNACIONALES, 

FOl'ÓENTAR ENTRE LAS NACIONES RELACIONES DE AMISTAD BASADAS EN EL 

RESPETO AL PRINClf>IO DE LA IGUALDAD DE DERECHOS Y AL DE LA LIBRE 
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DETERMINACIÓN DE LOS PUERLOS; REALIZAR LA COOPERACIÓN INTERNA

CIONAL EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS INTERNACIONALES DE CARÁCTER 

ECONÓMICO, SOCIAL, CULTURAL Y HUMANITARIO, Y EN EL DESARROLLO Y 

ESTIMULO DEL RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS Y A LAS LIBERTADES 

FUNDAMENTALES DE TODOS, SIN DISTINCfÓN DE RAZA, SEXO, IDIOMA O 

RELIGIÓN; Y SERVIR DE CENTRO QUE ARMONICE LOS ESFUERZOS DE LAS 

NACIONES POR ALCANZAR ESTOS PROPÓSITOS COMUNES (ARTICULO lº), 

PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTOS PROPÓSITOS, LA ASAMBLEA GENERAL Y 

EL CONSEJO DE SEGURIDAD, PRINCIPALMENTE, ESTÁN FACULTADOS PARA 

EMITIR LAS RECOMENDACIONES, DECISIONES Y OTRAS ACCIONES QUE ES

TIMEN PERTJENENTES CJIRTICULOS 10, 11, 13, lq, 18, zq, 33, 36, 37 
Y ql) Y SON ESTAS RECOMENDACIONES, DECLARACIONES, RESOLUCIONES O 

DECISIONES LAS QUE TENDRÁN ALGÓN EFECTO JURIDJCO Y DENTRO DE ~S

TAS, DEPENDIEflDO DEL TÓPICO, DESTINATARIO, CONSENSO, ETC,, HABRÁ 

LAS QUE DEBEN SER CONSIDERADAS NORMAS JUR!DICAS O FUENTE DE DE

RECHO, TODO ESTO EMANADO DE LOS FINES Y ÓRGANOS QUE EMITEN TALES 

RESOLUCIONES DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN SU INSTRUMENTO CONS

TITUTIVO, 

EN ESTE ORDEN DE IDEAS, CABRIA PREGUNTAR SI UNA DECISIÓN IMPOR

TANTE DE UN ÜRGANISMO INTERNACIONAL, EMANADA DE UN ÓRGANO FACUL

TADO PARA ELLO Y CON LA CUAL SE PERSIGUE UN FIN ESTABLECIDO EN 

LA CARTA QUE CREA EL ENTE MUNDIAL, ES O NO UNA NORMA JURfDICA 

PARA LOS ESTADOS MIEMBROS QUE SIGNARON DE CONFORMIDAD EL INSTRU

MENTO LEGAL PARA FORMAR PARTE DE LA ORGANIZACIÓN; O LA REITERA

DA NEGATIVA DE UN ESTADO PARA CUMPLIR ESTAS RESOLUCIONES lNO SE

RÁ UNA VIOLACIÓN A LA CARTA Y A SU CONDICIÓN DE MIEMBRO?, EN 
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NUESTRA OPINIÓN, Y ATENDIENDO A LA CLASE DE DECISIÓN, SE DEBE 

CONSIDERAR COMO NORMA JUR!DICA O FUENTE DE ~ERECHO Y, DEFINITI

VAMENTE, ESTA REITERADA NEGAT !VA POR PARTE DE ALGÜN ESTADO ES 

UNA V!OLACIÓN A LA CARTA, A MAYOR ABUNDAMIENTO, EN OCASIONES 

EL ÓRGANO QUE EMITE UNA RESOLUCIÓN, O l~EJOR DICHO, LOS ESTADOS 

QUE COMPONEN ESE ÓRGANO, PRINCIPALMENTE LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS, 

EMITEN DECISIONES, DECLARACIONES ll OPINIONES QUE SE CONS!OERAN 

FACULTADOS PARA EXPEDIR, ATENDIENDO A LOS "lNES DE LA ORGAN!ZA

CIÓI~, PERO CO!l UNA BASE CADA VEZ MENOS Dlí'ECTA DE SU CARTA CONS

Tl TUT l VA, ELLO ES AS [ PORQUE LA ORGAN l ZAC IÓN VA CONOCIENDO PRO

BLEMAS NUEVOS NO CONTEMPLADOS EN SU CARTA, "AúN MÁS, LA ASAMBLEA 

GENERAL (DE NACIONES UNIDAS) HA DADO PRUEBAS, POR LOS T~RMINOS 

EMPLEADOS rn ALGUNAS DE SUS RESOLUC l ONES / DE QUE SE ESTIMA COM

PETENTE PARA PARTICIPAR POR S! MISMA EN LA CONSAGRACIÓN DIRECTA 

Y FORMAL DE REGLAS DE ~ERECHO (NTERNACIONAL, SIN NECESIDAD DE 

INCORPORARLAS EN TRATADOS MEDIANTE LA E'\!SIÓN DE PRONUNCIAMIEN

TOS CATEGÓRICOS SOBRE EL CARÁCTER JUR\DJCO DE CIERTAS PRÁCTICAS 

O CIERTOS PRINCIPIOS" (EJEMPLO, LA RESOLUCIÓN '35-( QUE CONFIRMÓ 

LOS PRINCIPIOS DEL ESTATUTO Y SENTENCIA JEL TRIBUNAL nE ~UREM

BERG) .IB/; INCLUSIVE, EXISTEN CAMPOS EN LOS QUE HAN JNcuqs1011A

DO LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES, PRINCIPALMEllTE ~ACIONES 

UN l DAS, QUE HACE ALGUNOS Ailos SE CONS i DHABAll VEDADOS PARA ELL1\S, 

COMO SON LAS CUESTIONES ECONÓMICAS, DE COOPERACIÓN, RAC l SMO, OE

RECHOS HUMAtlOS, ECOLOG ! A, E SPAC JO $ J DERAL, GOLPES DE ESTADO, SO

BERAN !A, ETC,, ",'' LOS SUPUESTOS PRINCIPIOS RECTORES DE LA coa-

~ Castafuda Joi:qe, op.cit,. pf!g. 5 
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PERACIÓN INTERNACIONAL QUE HACE VEINTE AÑOS PERTENECIAN LNDUBl

TABLEMENTE AL REINO DE LA MORAL, SE ESTÁN MUDANDO PAULATINAMENTE 

AL ÁMBITO JURID!CO Y ESTÁN DANDO LUGAR A UNA VERDADERA INSTITU

CIÓN JURIDICA, ESTO ES A UNA URDIMBRE DE DERECHOS Y OBLIGACIO

NES" }g/, lGUAL SITUACIÓN SE PRESENTÓ rn LO QUE RESPECTA A LAS 

RESOLUCIONES PRÁCTICAS Y MECANISMOS TUTELARES DE LAS POBLACIONES 

DEPENDIENTES, CREADOS POR LAS NACIONES UNIDAS CON UNA INDEPEN

DENCIA MÁS ACENTUADA Efl SU CARTA, MODIFICANDO TODO EL CAPITULO 

DE DERECHO INTERNACIONAL QUE SE REFIERE A LA SOBERAN[A 2Q/: EN 

SIMILARES CONDICIONES SE PRESENTA EL CAPITULO DE LA COOPERACIÓN 

ECONÓMICA INTERNACIONAL, 

PARA FINALIZAR PODEMOS DECIR QUE A LA MAYOR!A DE LOS AUTORES LES 

RESULTA DIFfCIL CONSIDERAR LAS DECISIONES DE LOS ÜRGANISMOS IN

TERNACIONALES COMO FUENTE DE DERECHO EN EL ÁMBITO MUNDIAL, PUES 

ATIENDEN ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LAS FUENTES CONSIGNADAS EN EL 

ART(CULO 38 DEL ESTATUTO DE LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 

ADEMÁS DE QUE EL CONCEPTO DE SOBERANÍA DE LOS ESTADOS Y DE QUE 

LA MAYOR PARTE DE LAS RESOLUCIONES SON RECOMENDATORIAS, LOS HACE 

MANTENER ESA POSICIÓN, 11
,,, EN PRINCIPIO, LOS PODERES DE LAMA

YOR PARTE DE LOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UNIDAS SON PURAMENTE 

RECOMENDATOR !OS y' TEN 1 ENDO PRESENTE EL PR me 1 PI o DE LA SoBERA

NIA DEL ESTADO, RESULTA DIFICIL DAR UNA CATEGOR(A AL EFECTO QUE 

TIENEN ESAS RESOLUCIONES Y ENCAJARLAS EN EL PADRÓN TRADICIONAL 

DE INSTRUMENTOS CREADORES DE LEYES" fl/ AUNADO A LO ANTERIOR, 

19/ C.J.stafürla Jorge, op.cit., pág, 4 
~/ cast:año:la Jorge, op.cit., pág. J 
~ St:avropoolos ConstantJn, op.cit,, pág. 
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REPETIMOS QUE LA DIVERSIDAD DE RESOLUCIONES EVITA PODERLAS CON

SIDERAR A TODAS COMO FUENTE DE DERECHO, NO OBSTANTE EXISTEN TAM

BIÉN UN GRAN NÚMERO QUE SON NORMAS JUR{DICAS, O SEA FUENTES DE 

DERECHO, Y DENTRO DE ÉSTAS DESTACAN LAS QUE SON REGLAS GENERA

LES, 11
,,, LAS RESOLUCIONES MÁS SIGNIFICATIVAS DESDE EL PUNTO DE 

VISTA DE LAS FUENTES DE DERECHO lNTERNACIONAL SON AQUELLAS QUE 

CREAN O EXPRESAN NORMAS GENERALES, ES DECIR, LAS RESOLUCIONES 

MATERIAUIENTE LEGISLATIVAS,,, ALGUNAS RESOLUCIONES DE ORGANISMOS 

INTERNACIONALES PUEDEN SER MAN!FESTACIONES, MODOS DE EXTERIORI

ZARSE, DE NORMAS JUR[DICAS INTERNACIONALES, ESTO ES, FUENTES 

FORMALES DEL DERECHO lNTERNACIONALw 22/, PARA DETERMINAR QUÉ 

DECISIONES SON FUENTES DEL DERECHO INTERNACIONAL SE TIENE QUE 

VALORAR EL CONTEN!DO DE LA M!SMA, EL ÓRGANO QUE LA EMITA, SU 

FORMA, EL CONSENSO y, EN FIN, UNA SER!E DE ELEMENTOS TANTO OBJE

TIVOS COMO SUBJETIVOS PARA OTORGARLES TAL CARÁCTER, ESTAS RESO

LUCIONES ",,, DEBEN CQNS!DERARSE EXPRESIONES DE LA CONCIENCIA 

JUR[D!CA UNIVERSAL.Y DE LA VOLUNTAD DE LOS ESTADOS DE QUEDAR L!

GADOS POR REGLAS DE COMPORTAM!ENTO, VOLUNTAD EXPRESADA CONJUNTA 

Y S IMULTÁNEAMENTE 11 '[i/, 

INDEPENDIENTEMENTE DE QUE POR MEDIO DE ALGUNAS DE LAS RESOLUC!O

NES DE LOS ÜRGANI~10S INTERNACIONALES SE ESTABLECE LA OPINIÓN DE 

LOS ESTADOS DE LO QUE ES DERECHO O LO QUE DEBE SER, ESTAS DECI

SIONES EN LA ACTUALIDAD, SEGÚN MI PARECER, SON EL MEDIO PRINCI

PAL PARA DESARROLLAR NUESTRO DERECHO DE GENTES, "EL EFECTO DE 

22/ castañooa Jorge, op.cit., p.S:¡. 2 y s 
~/ Sepllveda césar, op.cit., p.S:¡. 95 
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UNA RESOLUCIÓN PUEDE VAR JA DE UNO A OTRO CASO E INCLUSO DE UN 

ESTADO A OTRO, PERO PARECE UN CONSERVADURISMO !NDEBJDO SUGERIR 

QUE LAS RESOLUCIONES DE LA AsAMBLEf, (DE LAS ~JACIONES UNIDAS) IW 

HAN LLEGADO A SER, DE HECHO, UNO DE LOS l'C'JOS PRINCIPALES EN 

VIRTUD DE LOS CUALES SE FORJA AHORA EL DERECHO INTERNACIONAL 

11 2!!.I. 
I ADEMÁS, LAS DECISIONES DE LOS ENTES .'\UND!ALES SIRVEN 

PARA EMITIR NUEVOS PRINCIPIOS DE DERECHO, PREPARAN, EN BASE AL 

CONSENSO OBTENIDO, LA CELEBRACIÓN ne NUEVOS T.'lA 7 ADOS, PUEDEN 

CONDENSAR LA OPINIÓN DE LA GRAN hAYORfA r: U·S ESTADOS DE LO 

QUE ES "NUEVA COSTUMBRE", SON UN ELEMENTC ,\UX 1 LIAR DE PR 1 MER.\ 

LINEA EN LA LABOR DE LA CODIFICACIÓN DEL ~ERECH~ INTERNACIONAL; 

O, COMO ACERTADAMENTE DESGLOSA LOS BerlEF JC; OS CUE APORTAN ES

TAS DECISIONES UN AUTOR AL QUE NOS HE"C'S •;::c:;o::io, ",,, A) RE

FINAR CONCEPTOS JURfDICOS, A TRAVÉS ilEL EXMl:'.ti GENERAL DE ELLOS; 

s) INTRODUCIR CON PRECISIÓN EL ELEMENTO DE LA OFJNO JURJS; el 

CLARIFICAR PROBLEMAS JURIDICOS; D) ESTI~LL.;:; :..;. REGLA:1ENTACIÓtl 

DE NUEVAS FUNCIONES INTERNACIONALES; El l'lTE.~P::l~TAR Y APLICAR 

LA CARTA DE LAS NACIONES UNIDAS, o LAS c~qT:s CONSTITUCIONALES 

DE LOS OTROS ORGANISMOS; F) REVELAR O l~TROJüCIR NUEVOS PRIN

CIPIOS; G) REMATAR, COMO ÚLTIMO ESLABÓN, L~ ~;.BORDE CODIFICA

CIÓN QUE TIENE A SU CARGO LA COMISIÓN CE ~E~ECriJ INTERNACIONAL; 

Y H) POR ÚLTIMO, PARA ELABORAR EL TRAB,\JG ?O:EPARATORIO DE LA 

AUTÉNTICA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL" 25/ 

24/ stavrqx1llos Q::n::;tmt.ln, cp.cit., pag, J 
::15"/ Se¡:<ll\ll:lda o:!sar, cp.cit., pl'I:¡. 95 
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A MAYOR ABUNDAMIENTO, DEBEMOS RECORDAR QUE EN EL ÁMBITO INTER-

NACIONAL NO EXISTE LEGISLADOR, SINO QUE LOS PROPIOS SUJETOS 

DEL DERECHO INTERNACIONAL VAN FORMULANDO EL MISMO Y ES ESTE MÉ

TODO DE EXPEDICIÓN DE LAS RESOLUCIONES O DECISIONES POR LOS ÜR

GANISMOS INTERNACIONALES LO QUE MÁS SE ASEMEJA A FUt~CIONES LE

G ISLAT!VAS, INDEPENDIENTEMENTE DE QUE LOS ESTADOS Ml81BROS PUE

DEN IR DEFINIENDO SUS NORMAS O FUENTES E INTRODUCIENDO UN SIS

TEMA EF 1 CAZ QUE LES PERMITA TENER UN MARCO JUR fD 1 CO MEJOR ESTA-

BLECIDO; COMO COLOFÓN Y REAFIRMANDO ESTAS IDEAS, CITAREMOS 

OTRAS DE UN AUTOR YA CONOCIDO POR MEDIO DE ESTAS PÁGINAS, AUN-

QUE SE REFIERE A LAS RESOLUCIONES DE LAS NACIONES UNIDAS: 11 

SE HA CREADO EL NÚCLEO DE UN SISTEMA MEDIANTE EL CUAL PUEDEN 

FORMULARSE NUEVAS LEYES Y ROBUSTECERSE LA LEGISLACIÓN EXISTEtlTE 

A TRAVÉS DEL APOYO GENERAL TANTO DE LOS MIEMBROS ANTIGUOS COMO 

DE LOS NUEVOS DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL, EL DERECHO 1 NTER-

NACIONAL, TAL COMO SE REFLEJA EN LA ESTRUCTURA DE LAS PROPIAS 

NACIONES UNIDAS Y EN LAS EXPRESIONES DE OPINIÓN MÁS PRECISAS 

QUE PRODUCE, APARECE ASf REVELADO EN SU VERDADERA FUNCIÓN, COMO 

UN MEDIO DE PROPORCIONAR ESTABILIDAD EN UN UNIVERSO CAMBIANTE Y 

COMO UN l NSTRUMENTO PARA INTRODUCIR AQUELLOS CAME 1 OS QUE LA CO

MUNIDAD 1 NTERNAC IONAL CONSIDERA SATISFARÁN SUS NECES IDADES 11 2(2~ 

PoR TODO LO QUE SE HA MANIFESTADO, ESPERAMOS QUE EL LECTOR COM

PARTA NUESTRA OPINIÓN DE QUE POR UN LADO, EXISTEN DECISIONES 

EMANADAS DE LOS ÜRGAN l SMOS ltHERNAC 1 ONALES QUE SON FUENTE DEL 

26/ Stavropoolos O:Jnstant!n, op.cit', p.'!g. 7 · 
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DERECKO DE GENTES, Y QUE, POR OTRA PARTE, ES NECESARIO PROMOVER 

ESTA FORMA DE CREAC!ÓN DE NORMAS JURfDICAS EN EL Á~!TO MUNDIAL, 

A EFECTO DE QUE EL DERECKO INTERNACIONAL CUENTE CON REGLAS M.~S 

CERTERAS Y EFICACES, 

3,4 LA ÜBLIGATORIEDAD DE LAS DEC!SIONES DE LOS 

ÜRGANISMOS INTERNACIONALES 

DESPUÉS DE HABER ANAL!ZADO LAS DECISIONES DE LOS ÜRGAN!3MOS l~

TERNACIONALES COMO FUPITE DEL DERECHO INTERNAC!ONAL, PAS;.REMOS A 

ESTUD!AR ESTAS DECISIONES EN RELACIÓN CON SU OBLIGATORIEDAD; 

POR PR!NCIPIO DE CUENTAS, CUALQU!ER RMIA llEL DERECHO SE co:~?ciriE 

DE UNA SER!E DE NORMAS JUR!D!CAS QUE !MPONEN DEKECHOS Y OBLIGA

CIONES A LOS INDIV!DUOS O SUJETOS A LOS QUE VAN DIR!G!DAS LAS 

MISMAS; ESTO ES, SON REGLAS OBL!GATOR!AS PARA ESOS SUJETOS, Et_ 

DERECHO !NTERNAC ! ONf,L NO ESCAPA DE ESTE PR 1NC1P1 O, 1\ÚN CUANDO 

LOS "SUJETOS" A LOS QUE VA DIRIGIDO SEAN PRINCIPALMENTE ESTADOS 

SOBERANOS, No OBSTANTE LO ANTERIOR, AÚN SE DISCUTE EL POR \lU~ 

ESAS ENTIDADES SOBERANAS ESTÁN OBL!GADAS A RESPETAR Y CUMPL:R EL 

DERECHO DE GENTES Y LAS RESPUESTAS PUEDEN SER VARIADAS Y JE DIFE

RENTES CARACTER!STICAS, LLEGÁNDOSE A CUESTIONAR INCLUSIVE, SI ES 

TAMOS EN PRESENCIA DE VERDADERAS REGLAS JUR!D!CAS OBLIGATOR!AS, 

SÓLO QUE AOU[ TAMBIÉN CABRIA PREGUNTAR CUÁL ES EL FUNDAMENTO PA

RA QUE LAS PERSONAS DENTRO DE UN [STADO tlACIONAL SE OBLIGUEN A 

CUMPLIR LAS NORMAS QUE ÉSTE EM!TIÓ. 
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Lo ANTERIOR SE LO DEJAMOS A LA FlLOSOFfA DEL DERECHO V A LA 

OPINION QUE EL LECTOR TENGA SOBRE EL PARTICULAR; PARA NOSOTROS 

B~STA CON QUE ",,, EL DERECHO INTERNACIONAL EXISTE, V SE HA 

CONVENIDO UNIVERSALMENTE EN QUE LOS ESTADOS SE ENCUENTRAN OBLl

Gl.DOS POR ÉL 11 2JJ Y QUE #, , , NUNCA HA HABIDO UN ACUERDO COMPLE

TO EN LO QUE ATAílE A SU CONTENIDO, NI EN CUANTO A LAS RAZONES 

POR LAS QUE SE EXIGE QUE LOS ESTADOS LO ACATEN, COMO LC HACEN 

SIEMPRE, SALVO EN RAROS CASOS" 2.8/; EL DERECHO INTERNACIONAL 

PRESENTA TAMB 1 ÉN EL IHCONVEN 1 ENTE, CONTRAR !O AL LERECHO INTERNO, 

DE NO CONTAR CON AUTORIDADES, PROPIAMENTE DICHAS, QUE SE ENCAR

GUEN DE APLICAR LAS NORMAS JURI DICAS, ELLO SE DEBE, COMO YA LO 

ESTABLECIMOS, A CUE LOS SUJETOS OBLIGADOS SON ESTADOS SOBERANOS; 

-'UNOUE ESTA SITUACIÓN NO IMPIDE, DE MANERA ALGUNA, CONSIDERAR 

LAS REGLAS DEL DERECHO DE GENTES COMO OBLIGATORIAS, LAS NORMAS 

TAMBIÉN EMANAN EN FORMA DIVERSA A LA FORMA EN QUE SON ESTABLE

CIDAS EN LOS DIFERENTES ESTADOS, PERO NO POR ELLO PIERDEN SU 

VIGENCIA Y DEBEN SER CUMPLIDAS, TRÁTESE DE LA COSTUMBRE INTER

NACIONAL, LOS TRATADOS, LOS PRINCIPIOS GENERALES DEL DERECHO, 

LA JUR 1 SPRUDEMC IA ~:UNO IAL O LAS DEC 1 S IONES DE LOS ÜRGAN 1 SMOS 

INTERNACIONALES, 

ENTRANDO EN MATERIA, ES NECESARIO RECORDAR QUE LAS RESOLUCIONES, 

DECISIONES, OPINIONES O RECOMENDACIONES QUE EMITEN LOS ÓRGANOS 

INTERNACIONALES SON MÚLTIPLES Y MUY VARIADAS Y ELLO SE DEBE TO

MAR EN CUENTA PARA DETERMINAR SU OBLIGATORIEDAD, 11
,,, DADO EL 

27/ Saronscn M.:uc, op.cit., pa;¡s, 150 y 151 
~ Stavrqx:ulos Onstintin, q:i.cit., p:i:J. 1 
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CARÁCTER COMPLEJO DE MUCHAS RESOLUC[ONES LA OBLIGATORIEDAD ADMI

TE SENTLDOS MUY MATIZADOS Y AÚN DIFUSOS" 2.9_/, POR EJEMPLO, CASI 

TODAS LAS DECISIONES RESPECTO AL DESENVOLVIMIENTO DE LA ORGANI

ZACIÓN SON OBLIGATORIAS Y DER!VAN EN GRAN MEDIDA DE LA C.\RTA 

CONSTITUTIVA (SITUAC!ONES PRESUPUESTALES, ORGANIZATIVAS, ADMI

NISTRATIVAS, ETC); SOBRE ESTA SITUAC!ÓN VOLVEREMOS EN EL PUNTO 

SIGUIENTE CUANDO TRATEMOS LO REFERENTE A DIVERSAS CLASES DE RE

SOLUCIONES, PoR OTRO LADO, EX!STrn LAS RESOLJCIONES DE LOS EN

TES MUNDIALES QUE NO SE REFIEREN AL ÜERECHO INTERNO DE LA ÜRGA

NIZAC!ÓN, SINO CUE TIENEN COMO F!NAL!DAD CUMPLIR LOS PROPÓSITOS 

DE LA ORGAN[ ZAC IÓN' SOLUCIONAR Ull PROoLEMA, ESGR IM 1 R LA POS 1c1 ÓN 

DE LA ORGANIZACIÓN EM CUANTO A UN HECHO DETERf1l~ADO, CREAR ALGU

NA REGLA OBLIGATORIA, REAFIRMAR O DEF!NIR PRINCIPIOS GENERALES, 

ETC,, ÉSTAS, POR SUPUESTO, SON LAS QJE MÁS NOS l:HERESAN Y AQUf 

SE DEBE ANAL! ZAR CON CU !DADO LA DEC [ 51 Óli, EL ÓRGAtlO QUE LAS EM [

TJ Ó, SU !NTENCIÓN, SU CONSENSO Y LA DISPOS!ClÓN DE LOS ESTADOS A 

CUMPLIRLA PARA OTORGARLE LA CARACTERÍSTICA DE OBLIGATORIEDAD, 

",,, EL HECHO MISMO DE C!UE EL ÓRGANO QUE EMITE O APLICA LA RESO

LUCIÓN LA CONSIDERA OBLIGATORIA, PUEDE CONST!TU!R PREC!S~~ENTE 

EL ELEMENTO DECISIVO PARA QUE TAL RESOLUCIÓN EN EFECTO TENGA, O 

ADQUIERA, UN CARÁCTER OBLIGATORIO" 2Q/, 

CABE RECORDAR QUE EN EL DERECHO INTERNACIONAL LOS ESTADOS PRIN

CIPAU1ENTE, VAN CREANDO SUS NORMAS LEGALES Y POR LO QUE SE RE

FIERE A LAS DECIS!ONES DE LOS ENTES •·JUND!ALES, LA PART!CIPAC!ÓN 

29/ Castañeda Jruge, op.cit., p5J, ;u 
:30/ Castañeda Jorge, op.cit., p5J, 16 
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DE LAS NACIONES ES EL ELEMENTO PRIMORDIAL PUESTO QUE EN EL SENO 

DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL SE DISCUTEN LAS RESOLUCIONES, 

Y ES EN ESTA MEDIDA Ell QUE LOS ESTADOS VAN TOMANDO CONCIENCIA DE 

LA OBLIGATORIEDAD DE TALES RESOLUCIONES PARA LLEl/ARLAS A LA PRÁC. 

T !CA Y EX!G l R A OTROS ESTADOS SU CUMPLIMIENTO, INDEPENDIENTEMEN

TE QUE, POR PRINCIPIO, TODAS LAS DECISIONES, UNA VEZ ADOPTADAS 

POR EL ÜRGAN!SMO INTERNACIONAL SON OBLIGATORIAS Y TIENEN VALIDEZ 

LEGAL PLENA Y OPON !BLE YA QUE DICHA DEC 1 S !ÓN FUE TOMAD.; CON BASE 

EN SU CARTA CONSTITUTIVA v/o LOS PRINCIPIOS DE LA CRGANIZACIÓN, 

YA EN EL AilO DE 1961 EL SECRETAR !O GENERAL DE LA O~fü HAC 1 A UN 

LLAMADO A LOS ESTADOS MIEMBROS SOBRE LA OBLIGATORIEDAD, "EN LA 

MEDIDA EN QUE LOS ESTADOS MIEMBROS MUESTREtl RESPETO POR LAS RE

COMENDAC 1 ONES DE Lf, .~SAMBLEA GENERAL, tsTAS SERÁN RECONOC l DAS 

C1\DA VEZ MÁS COMO DECISIONES OBLIGATORIAS PARA LOS INTERESADOS, 

ESPECIALMENTE CUANDO ENTRA~EN LA APLICACIÓN DE LOS PR!ílCIP!OS 

OBLIGATORIOS DE LA (ARTA Y DEL DERECHO lNTERNAClOtl.AL" 31/ 

Po DEMOS CONCLU 1 R D [ c 1 Ermo QUE POR REGLA GEtlERAL, LAS RESOLUC IO

NES DE LOS ÜRGAN 1 S'·10S l tHERNAC !ONALES SON OBLIGATOR l AS UNf, VEZ 

OUE Sútl EM 1T1 DAS u E MM~ERA FORMAL, S l ti QUE SEA OBST ACULO PARA 

ELLO EL QUE ALGÚN ESTADO O ESTADOS LAS CONSIDEREN SIN VALIDEZ, 

PUES ESTE PROBLEMA SE PRESENTA TAMB 1 ttl POR CUANTO HACE A OTRAS 

FUENTES DEL DERECHO DE GENTES Y DE LA OBSERVANCIA DEL DERECHO 

INTERNACIONAL, PUES RECORDEMOS, NO EXISTE U~ ÓRGANO ENCARGADO DE 

SU APLICACIÓN POR SER SUS DESTINATARIOS ESTADOS SOBERANOS; EN 

~ Tonado ele castai'cda Jol:'1l, op.cit., pfr:¡. 16 
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LA MEDIDA QUE tSTOS, DE SUENA Ft, REQUISITO DEL DERECHO DE GEN

TES, ANALICEN LAS RESOLUCIONES DE LOS ÜRGANlSMOS A QUE PERTENE

CEN Y NO OPONGAN UNA REITERADA NEGATIVA A CUMPLIRLAS, LA OBL!GA

TOR !EDAD DE LAS MENC lONADAS RESOLUCIONES QUEDARA DES IDAMENTE ES

TABLECIDA, 

3.5 DIFERENTES CLASES DE DECISIONES DE LOS ÜRGAN!SMOS 

!NTERNAC lONALES 

PARA FINALIZAR EL CAPITULO QUE NOS OCUPA, ANALIZAREMOS BREVSMEN

TE LAS DIFERENTES CLASES DE DECISIONES QUE EMITEN LOS ÜRGAN!SMOS 

INTERNACIONALES, LA CLASIFICACIÓN NO ES FÁCIL PUESTO QLIE, COMO 

YA SE ESTABLECIÓ, EXISTEN IJN SINNÚMERO DE ELLAS QUE VERSAN SOBRE 

INFINIDAD DE ASUNTOS Y ES OBVIO QUE NO ES POSIBLE INTEGRAR UNA 

CLASIFICACIÓN QUE UBIQUE, SIN OMISIÓN, A TODAS LAS DECISIONES, 

RECOMENDACIONES, RESOLUCIONES, DECLARACIONES, OPINIONES, ETC,, 

QUE ELABORAN COTIDIANAMENTE LAS INSTITUCIONES MUNDIALES; NO OBS 

TANTE, SE HARÁ UNA DIVISIÓN SENCILLA EN LA QUE PUEDAN QUEDAR IN

CLUIDAS CASI TODAS LAS EXPRESIONES DE LOS ENTES INTERNACIONALES, 

3,5,l DECISIONES INTERNAS O FUNCIONALES 

Es TE T l PO DE DEC l S IONES O RESOLUCIONES SE REF !EREN O SE TOMAN 

RESPECTO A LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL ÜRGAIUSMO INTERNA

CIONAL, ESTA CLASE REPRESENTA LA MAYOR PARTE DE RESOLUCIONES, SE 

EMITEN O DERIVAN DE SU CARTA CONSTITUTIVA, CONSTITUYEN LAS RE-
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GLAS JURIDICAS DE LO QUE SE CONOCE EN EL DERECHO DE GENTES COMO 

DERECf10 [NTERNO DE LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES; REFIRIEN

DOSE A LAS !IACIONES UNIDAS, UN MULTICITADO AUTOR DICE: "CON BA

SE EN SU CARTA CONSTITUTIVA, LAS NACIONES UNIDAS HAN CREADO DES

DE SU FUNDACIÓN, YA SEA POR VIA ESTATUTARIA O CONSUETUDINARIA, 

UN GRAN NÚMERO DE NORMAS JURIDICAS QUE CONCIERNEN A SU ESTRUCTU

RA Y FUNCIONAMIENTO INTERNO, ESTAS NORMAS, EXTERIORIZADAS FUN

DAMENTALMENTE MEDIANTE RESOLUCIONES, CONSTITUYE :~ DERECHO IN

TERtlAC !ONAL DE LA Q'.{U" "!tl/ 

ESTAS RESOLUCIONES, POR ESTAR CONTEMPLADAS ~N SL CA~rA CONSTITU

TIVA O POR DERIVAR DE ELLA, NO SE DISCUTE SU OBLlGATORIEDAD NI 

LA ATRIBUCIÓN DEL ÓRGANO QUE Li\ EMITE, SU NATL10ALt::.: E IMPORTAN

CIA VARIAN CONSIDERABLEMENTE Y VERSAN SOBRE LOS A3!JtlTOS MAS DI

VERSOS, DESDE LOS MÁS TRASCENDENTALES COMO LA APROBACIÓN DEL 

PRESUPUESTO, ADMISIÓN O EXPULSIÓN DE MIEMBROS, ETC,, HASTA LAS 

QUE NO REVISTEN TANTA IMPORTANCIA COMO SERIA LA APROBACIÓN PARA 

CONTRATAR PERSONAL PARA ALGÚN PROGRAMA, EL HORARIO DE LAS SESIO

NES, LA FECHA DE LAS MISMAS O EL ORDEN PARA L~S i':TEq'/ENCIONES, 

LAS PRINCIPALES FUNCIONES INTERNAS A LAS QUE 5!: "-E'"lEREN ESTAS 

RESOLUCIONES, SIGUIENDO LAS IDEAS DEL AUTOR Y~ ~EFErtlDO SON: A) 

ADMISIÓN DE NUEVOS MIEMBROSJ B) SUSPENSIÓN DE DE,ECHOS Y PRIVI

LEGIOS DE MIEMBROS; c) EXPULSIÓN; Dl DESARROLLO '.JE LA FUNCIÓN 

PRESUPUESTARIA; E) ADOPCIÓN Y APLICACIÓN DE REGLAMEtlTOS INTE

RIORES; F) CREACIÓN DE ÓRGANOS SUBSIDIARIOS; Gl ELECCIÓN DE 

Ef CastaOOda J00'.}' 1 q:>.c:i:t., Pfq. 23 
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ESTADOS O DE PERSONAS, SEGON EL CASO, A LOS ÓRGANOS PRINCTPALES 

Y SUBSIDtARIOS; Y, H} COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES CON OTROS OR-

GAN 1 SMOS, '3j/ 

[STAS DECISIONES VAN DIRIGIDAS A LOS ESTADOS MIEMBROS, A LOS ÓR

GANOS DEL MISMO SISTEMA ltNTERORGANICAS), A ORGANISMOS DISTINTOS, 

O PRESENTAN UNA FORMA COMBINADA EN CUANTO A SU DESTINATARIO; CA

BE SEÑALAR QUE CUANDO SON DIRIGIDAS A ORGANISMOS DISTINTOS INDE

PENDIENTES, SE TRATA DE RECOMENDACIONES NO OBLIGATORIAS, LO MIS

MO SUCEDE EN EL CASO DE DECISIONES DE UN ÓRGANO INFERIOR A UNO 

SUPERIOR, 

3.5.2 CECISIONES EXTERNAS 

ESTE TIPO DE DECISIONES SON DE !N:JOLE MUY VARIADA, NO SON TAN 

NUMEROSAS COMO LAS INTERNAS Y SE EMITEN CON EL OBJETO DE CUMPLIR 

LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADA LA INSTITUCIÓN INTERNACIONAL, 

".,, ENCAUZAN DIRECTAMENTE LA ACCIÓN DE LA ÜRGANI1.ACIÓll HACIA EL 

CUMPLIMIENTO DE SUS F 1 NES GENERALES"," 3!J/; llLGUNAS DECISIONES 

DE ESTE GÉNERO SON TOMADAS CON BASE EN SU CllRTA CONSTITUTIVA O 

SE DERIVAN DE LA MISMA, O MEJOR DICHO, EL ÓRGllNO QUE LAS EXPIDE 

ESTÁ AUTORIZADO ESTATUTARIAMENTE PARA ELLO, ÜTRAS RESOLUCIONES 

NO SE TOMAN CON BASE EN EL TRATADO CONSTITUYENTE SINO SIMPLEMEN

TE SE EMITEN PARA QUE LA ÜRGAN 1 ZAC IÓN CUMPLA SUS DBJET 1 VOS, IN

CLUS l VE SUSTENTADA EN UN TITULO DISTINTO A SU CARTA; OTRAS MÁS 

33/ Castañeda Jorge, q:i.cit., Plíg. 25 
'.f.r/ CastaOOda Jot<J", cp.c:i.t., P(g. 18 
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SE REFIEREN A LA POSICIÓN DE LA ÜRGANIZACIÓN SOBRE ALGOll HECHO; 

OTRAS EXPRESAN Y REGISTRAN UN ACUERDO ENTRE LOS MIEMBROS DE UN 

ÓRGANO; Y POR ÚLTIMO, EXISTEN LAS QUE CONTIENEN !"JECLARACIONES 

U OTROS PP.ONUNCIAMIENTOS DE CARÁCTER GENERAL, A CONTINUACIÓN, 

PARA UNA MEJOR COMPRENSIÓN, SE DARA UNA BREVE EXPLICACIÓN SOBRE 

LAS DIVERSAS RESOLUCIONES EXTERNAS AÚN CUANDO NO PUEDAN QUEDAR 

INCLUIDAS ABSOLUTAMENTE TODAS DENTRO DE ESTA DIVISIÓN, 

- DECISIONES TOMADAS CON BASE EN LA (ARTA CONSTITUTIVA, ESTAS 

DEC 1 S IONES LAS EM !TE EL ÓRGANO FACULTADO PARA ELLO y;... QUE EN 

FORMA CASUfSTICA ASf SE ESTABLECIÓ EN SU CARTA ~O:IS7lTU7!VA O SE 

DERIVA DE LA MISMA EN FORMA CLARA; UN EJEMPLO DE ELLAS SON LAS 

RESOLUCIONES DEL CONSE.10 DE SEGURIDAQ Y ALGUNAS !"JE ·-~ !.51,;·\BLEA 

GENERAL, AMBOS ÓRGANOS DE LAS NACIONES UN IDAS, QUE 3E REF 1 EREN 

AL MANTENIMIENTO DE LA PAZ, POR LO QUE RESPECTA A S~ OSLIGATO

RIEDAD, ÉSTA SE DESPRENDE, IGUALMENTE, DE SU CARTA CONSTITUTIVA, 

- DECISIONES QUE DETERMINAN LA EXISTENCIA DE HECHOS, LAS RESO

LUCIONES DE ESTA ESPECIE SE REFIEREN A LA OPINIÓN "U~ EMITE LA 

ÜRGANIZACIÓN RESPECTO DE ALGÚN HECHO QUE INFLUYE E~ LA MISMA O 

EN EL ÁMBITO MUNDIAL Y SOBRE EL CUAL LA INSTITUCljN :o•ISIDERA 

DETERMINAR CUÁL ES SU POSICIÓN AL RESPECTO, ", ,, ESTA TOMA DE 

POS IC 1 Ófl DE UN ÓRGANO ACERCA DE LA EX 1STENC1 A DE UN HECHO O DE 

UNA SITUACIÓN LEGAL NO ES SINO LA EXPRESIÓN DE UN PARECER U OPI

NIÓN,,," 35_/, ESTAS DECISIONES LAS TOMA LA ÜRGANIZACIÓN A TRA-

35/ Ca.staie:la Jorge, op.cit., P~. 121 
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vts DE ALGUNO DE sus ÓRGANOS PORQUE sus MIEMBROS ESTIMAN LA NE

CESIDAD DE FlJAR su posrctóN SOBRE EL HECHO QUE SE PRESENTA y 

PUEDEN DETERMINAR, EN LA MAYORtA DE LOS CASOS, UN RECONOCIMIENTO 

O DESAPROBACIÓN DEL MISMO, RECOMENDANDO A SUS MIEMBROS TOMAR AL

GUNAS ACCIONES EN RELACIÓN CON SU DECISIÓN; ESTAS DETERMINACIO

NES PUEDEN SER OBLIGATORIAS DEPENDIENDO DE LAS CARACTER!ST!CAS 

QUE PRESENTAN, ALGUNOS EJEMPLOS SON: RECONOCIMIENTO DE UN NUE

VO GOBIERNO; DESAPROBACIÓN DEL USO DE LA FUERZA POR PARTE DE UN 

ESTADO SOBRE OTRO; RECOMENDACIÓN A ALGÚN GOB!ERNO SOBRE EL RES

PETO A LOS DERECHOS HUMANOS, EN EL MUNDO ACTUAL CASI A DIARIO 

SE PRESENTAN S lTUAC!OflES SOBRE LAS QUE LAS ÜRGAN !ZACIONES ~1UN

D!ALES TOMAN POSICIÓN, 

RESOLUCIONES CUYA OBLIGATORIEDAD ES UN TITULO DISTINTO DE SU 

CARTA CONSTITUTIVA, EXISTEN RESOLUCIONES, CON CARÁCTER OBLIG~

TOR!O, EN LAS QUE SE TOMA COMO BASE UN TITULO DISTINTO DE SU 

CARTA CONSTITUTIVA, EN LA MAYORIA DE LOS c,\SC'S cSTE TITULO DIS

TINTO ES UN TRATADO ENTRE tSTADOS EL CUAL SE FOR~\ALl ZA CON LA 

INTENCIÓN DE SOLUCIONAR ALGÚN PROBLEMJI Y SE OBL lGAN EN DICHO 

T~ATADO A SOMETER ESE PROBLEMA AL COflCC!M!Etno DE DIVERSO ÓRG,\N() 

DE LA INSTITUCIÓN INTERNACIONAL, Y A RESPETAR LAS RESOLUCIONES 

QUE SE TOMEN AL RESPECTO; EX! STEN OTROS CASOS EN LílS OUE EL ~S

TADO, EN FORMA UNILATERAL, SE OBLIGA A RESPETAP. LAS DECISIONES 

QUE EMITA DETERMINADO ÓRGANO, ~.IEM?LO iJE ESTE TIPO DE DECISIÓN 

ES EL DESTINO DE LAS COLONIAS ITALIANAS AL T~RMWO DE LA SEGUN

DA GUERRA MUNDIAL, EN EL QUE, CONFORME ,\L TRATADO DE PAZ CON 

ITALIA, LAS POTENCIAS CO.NV!NlERON EN ACEPTAR LA RECOMENDACIÓN 
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DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA ONU EN CASO DE NO LLEGAR A UN ACUER 

DO ENTRE ELLAS SOBRE EL DESTINO DE LAS ANTIGUAS COLONIAS ITALIA

NAS :l(i/; OTRO EJEMPLO ES, EN RELACION CON LOS TERRl10RIOS FIDEl 

COMITIDOS, EL ACUERDO DE .\Di1INISTRACIÓN FIDUCIARIA POR EL CUAL 

EL ESTADO, COMO AUTORIDAD ADMINISTRADORA, SE OBLIGA A APLICAR EN 

EL TERRITORIO FIDEICOMITIDO LAS RECOMENDACIONES DE LAS NACIONES 

UNIDAS, EN LA ACTUALIDAD DIVERSOS ESTADOS SE HAN SOMETIDO, PR!li 

CIPALMENTE, A LAS DECISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NA

CIONES UNIDAS CON OBJETO DE DIRIMIR ALGUNA CONTROVERSIA, POR 

EJEMPLO, EN LA GUERRA lRAN-[RAK; E INCLUSIVE HAN PERMITIDO LA 

VERIFICACIÓN DE TAL O CUAL SITUACIÓN POR EL EJ~RCITO DE LA OHU; 

EN OT~AS OCASIONES EL ESTADO, EN FORMA UNILATERAL, HA SOLICITADO 

LA VERIFICACIÓN EN SU TERRITORIO DE DETERMINADO HECHO DE ALGÚN 

ÓRGANO DEL ÜRGANISMO INTERNACIONAL, PARA QUE EMIB SU OPINIÓN 

SOBRE LA CONTROVERSIA, 

DECISIONES QUE EXPRESAN Y REGISTRAN UN ACUERDO ENTRE MIEMBROS 

DE UN ÓRGANO, ESTAS DECISIONES SON UN ACUERDO FORMAL O TÁCITO 

ENTRE VARIOS ESTADOS DE UN ÓRGANO O UN ORGANISMO INTERNACIONAL Y, 

EN OCASIONES, ES OBLIGATORIO AÚtl CUANDO EL ÓRGANO NO TENGA ATRI

BUCIONES PARA EMITIRLO, "EN LA MEDIDA EN QUE LA RESOLUCIÓN SEA 

EL RESULTADO DE UN ACUERDO, Y ADEMÁS LE DE FORMA, LO REGISTRE Y 

LO EXTERIORICE, PUEDE TENER, POR ELLO MISMO, FUERZA VJNCULATOR!A, 

A PESAR DE QUE SEA EMITIDA POR UN ÓRGANO QUE NORMALMENTE CAREZCA 

DE COMPETENCIA PARA TOMAR DECISIONES OBLIGATORIAS EN LA MATERIA 

~ castafuda Jorqe, q:i,cit., Pa:¡, 



71. 

SORRE LA QUE VERSE LA RESOLUCIÓN" '!llf, ESTAS DECISIONES TIENEN 

POR ORJETO REG 1 STRAR UN ACUERDO ENTRE LOS MIEMBROS Y A(JN CUANDO 

NO TENGAN LA FORMALIDAD DE UN TRATADO, TAMBl~N SE ESTÁ EN PRE

SENCIA DE Ull ACUERDO DE VOLUNTADES, ",,, TALES RESOLUllONES SON 

EN EL FONDO INSTRUMENTOS QUE INCORPORAN UNA ESPECIE DE ACUERDO 

INTERNACIONAL DESPROVISTO DE LA FORMA USUAL DE TRATADOS; ALGO 

SEMEJANTE, PODRIA DECIRSE, A UN "ACUERDO EJECUTIVO MULTILATE-

RAL" 3.8/, ESTAS DECISIONES SE HAN UTILIZADO PRINCIPALMENTE 

CUANDO LAS RESOLUCIONES TOMADAS POR MAYORIA NO SON EFICACES Y 

SURGE UN ACUERDO NEGOCIADO ENTRE GRUPOS DE ESTADOS; TI EUEN COMO 

BASE, EN CUANTO A SU ORLIGATORIEDAD, EL CONSENTIMIENTO DEL ESTA

DO PARA TOMAR EL ACUERDO 01 RESOLUCIÓN, POR EJEMPLO, LOS ACUERDOS 

QUE TOMABAN LOS ESTADOS AMERICANOS DENTRO DE REUNIOtlES FEº!Ó:Jl

CAS DE LA CoNFERENC IA, ANTES DE LA COllST 1 TUC IÓN DE LA ÜRGAU l ZA

CIÓN DE ESTADOS AMERICANOS; LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS JUR(

DICOS QUE DEBEN REGIR LAS ACTIVIDADES DE LOS EsTAflOS EN LA EX

PLORACIÓN Y UTILIZACIÓN DEL ESPACIO ULTRATERRESTRE, A0 ROBADA POR 

LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS; LAS REGLA!'.E!HACIO-

NES DE LA ÜRGANIZACIÓN tiUNDIAL DE LA SALUD, SEGÚN EL A~T!CULO 22 
DE SU CARTA; LAS ENMIENDAS DE LA CotNENCIÓN l!HERNAC!ON.;L FARA 

LA REGLAMENTAC 1 Óll DE LA CAZA DE LA BALLENA YJ./, EN EL ·:uNDO CON

TEMPORÁNEO ESTA FORMA DE ACUERDO-RESOLUCIÓN SE HA USADO SASTANTE 

PARA ENCONTRAR SALIDAS A PROBLEMAS, SOBRE TODO POLITICOS, 

37/ castafecla Jorge, q:>.cit,, P~. 156 
llf/ Ca.stafeda Jorge, cp,cit., Pt.}. 156 
~ Ca.stareda Jorgc, q:>.cit., Pt.}. 163, 164, 165 y 168 
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- DECISIONES QUE CONTIENEN DECLARACIONES U OTROS PRONUNCIAMIEN

TOS DE CARÁCTER GENERAL, E.xJSTEN DECISfONES QUE EMITEN LOS OR

GANISMOS INTERNACIONALES CON LA FINALIDAD DE CONFIRMAR LA EXIS

TENCIA DE NORMAS CONSUETUDINARIAS O DETERMINAR PRINCIPIOS GENE

RALES DEL DERECHO DE GENTES, ESTAS RESOLUCIONES REVISTEN LA FOR

MA DE DECLARACIONES O NORMAS JURIDICAS DE CARÁCTER GENERAL, AYU

DAN A PRECISAR LO QUE LA INSTITUCIÓN, O MÁS BIEN SUS MIEMBROS, 

CONSIDERAN QUE ES CERECHO O QUE DEBE SERLO, O COMO BIEN LO DIJO 

EL GOBIERNO HoLAND~S EN LA SEXTA REUNIÓN ÜRDINARIA DE LA ASAM

BLEA GENERAL DE LA criu. 11 
••• NO SE PODRIA NEGAR, SIN EMBARGO, 

QUE LAS RESOLUCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYEN EN CIER

TA MEn IDA UNA FUENTE DE DERECHO, :::N EFECTO, EN EL CASO DE QUE 

HUB 1 ESE 1 NCERTI DUMBRE SOBRE EL PUNTO DE SABER S 1 UNA REGLA YA 

PERTENECE AL DOMINIO DEL DERECHO INTERNACIONAL O SI PERTENECE AL 

JUS CONSTITUEflDUM, UNA DECLARACIÓN FORMAL DE LA ASAMBLEA GENERAL 

PODR(A HACER ENTRAR LA REGLA EN CUESTIÓN EN EL DOMINIO RECONOCI

DO DEL DERECHO INTERNACIONAL POSITIVO" ~Q/, ESTAS DECISIONES 

VERSAN SOBRE CIERTAS CONDUCTAS O PRINCIPIOS AÚN NO RECONOCIDOS 

COMO DERECHO Y TIENEN, MÁS QUE NADA, UNA FUNCIÓN PROBATORIA, SIB 

VEN, ADEMÁS, EN LIN MOMENTO DADO PARA COLllAR LAGUNAS DEL DERECHO 

INTERNACIONAL; SU OBLIGATORIEDAD DERIVA DEL CONSENSO QUE TUVIE

RON Y SE PUEDEN ESGR IM 1 R VALI DAMENTE COMO fWRMAS DE DERECHO, AL -

GUNOS EJEMPLOS DE ESTAS RESOLUCIONES SON LA OUE CONFIRMó LOS 

PRINCIPIOS DEL TRIBUNAL DE ~IUREMBERG; LA DECLARACIÓN SOBRE LA 

CONCESIÓN DE LA INDEPENDENCIA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

!Q/ TtJ1\1Ó) de castaroda Jon¡e, op, cit. , P63. 174 
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QUE CONTIENE EL PRINCIPIO DE LA L!BRF DETERMINACIÓN DE LOS PUE

BLOS; LA DECLARACIÓN UNIVERSAL DE DERECHOS %MANOS; LA CARTA 

DE LOS DEBERES y DERECHOS ECONÓMICOS DE LOS ESTADOS; ETC, 

PARA F 1 NAL!ZAR, MENC !ONAREMOS QUE TAl"S ltN Ex!STEN RESOLUCIONES 

EMITIDAS POR CONFERENCIAS INTERNACIONALES AUSPICIADAS POR LOS 

ORGANISMOS INTERNACIONALES, PARA DETERMINAR SU VALOR JUR!DICO SE 

DEBE TOMf,R EN CUENTA LA ORGANIZACIÓN QUE CONVOCA, EL CONTENIDO 

DE LAS DECISIONES Y EL IMPACTO EN LA CONDUCTA DE LOS ESTADOS, DE 

tSTAS, ",,, PUEDE CONSIDERARSE,,, QUE ADOPTAN Y REFLEJAN LAVO

LUNTAD DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL ORGANIZADA" ~l/; ASIMISMO, 

LOS PRONUNCIAMIENTOS QUE HACEN TALES CONFERENCIAS DEBEN TENERSE 

COMO SI LOS HICIERA EL ÓRGANO QUE CONVOCA, LOS EJEMPLOS MAS ILUS 

TRAT !VOS DE ESTAS CONFERENCIAS SOtl LAS DE EL MAR, Y EL :JESARME. 

!Y Castaiied<I Jorge., op.cLt., P21¡. 62 
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PARA FINALIZAR EL PRESENTE TRABAJO NOS REFERIREMOS AL ORDEN IN

TERNACIONAL Y LAS DECISIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, 

SE PRETENDE CON ESTE ANÁLISIS DAR UNA VISIÓN GLOBAL ACERCA DEL 

MUNDO CONTEMPORÁNEO Y CÓMO LOS ESTADOS QUE LO CONFORMAN HAN RE

SUELTO, O TRATAN DE HACERLO, LAS DIFICULTADES QUE SE LES PRESEN

TAN, DESTACANDO LA IMPORTANCIA QUE TIENE EN LA SOLUCIÓN DE LOS 

PROBLEMAS INTERNACIONALES QUE AFRONTAN, RECURRIR A LAS DECISIONES 

!JE LOS ORGAN 1 SMOS 1NTERNAC1 ONALES COMO PROCESO INNOVADOR Y CREA

DOR DE NORMAS JUR!DICAS EN EL PLANO ltHERNACIONAL, EN ESTE PUN

TO, ADEMÁS DE SEÑALAR LA SITUACIÓN PREVALECIENTE DEL DERECHO IN

TERNACIONAL, QUE YA HA SIDO MENCIONADA EN LOS CAPfTULOS SEGUNDO Y 

TERCERO, SE DESTACARÁ EL PAPEL QUE JUEGA LA POLfTICA EN LAS RELA

CIONES INTERNACIONALES Y LA IMPORTANCIA OUE TIENE COMO FACTOR QUE 

1 NFLUYE Etl EL ÜERECHO DE GENTES Y EN LAS DEC 1S1 ONES DE LOS ORGA

N l SMOS INTERNACIONALES, 

SE INICIARÁ ESTE CAPITULO CON UN CASO CONCRETO, EJEMPLO DE UN 

PROBLEMA INTERNACIONAL Y LA FORMA COMO FUE ABORDADO POR LOS ESTA

DOS Y DOS DE LOS ORGANISMOS MÁS IMPORTANTES EN EL PLANO MUN

DIAL, LA P.SAMBLEA GENERAL Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIO

NES UN !DAS, HAC 1 ENDO ÉNFAS 1 S EN LAS RESOLUC 1 ONES EMI T 1 DAS SOBRE 

EL PARTICULAR POR DICHOS ENTES; SE PASARÁ DESPUÉS A ESTUDIAR LA 

?oLfTICA INTERNACIONAL, ELEMEllTO PRINCIPAL(SIMO EN EL ÁMBITO IN

TERNACIONAL Y SU INFLUENCIA EN EL DERECHO MUNDIAL Y EN LAS DECl

S IONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES; SE EXAMTNARÁ, IGUAL-
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MENTE, UN MÉTODO DE CREACIÓN DE UNA tlORMA JUR{DICA POR PARTE DE 

UN ORGANISMO IrlTERNACIONAL Y FINAU1ENTE SE DARÁ UN VISTAZO AL 

MUNDO EN QUE VIVIMOS, SU SITUACIÓN POLITICA, ECONÓMICA, JUR{DJCA 

Y SOCIAL, Y QUÉ AYUDA PODR{AN PRESTAR LAS DECISIONES DE LOS ORGA

NISMOS INTERNACIONALES A ESTE PLANETA TAN COMPLEJO Y D!FlclL, 

4,1 EL CASO NAMIBIA 

SE DECIDIÓ INSERTAR EN ESTE CAPITULO EL EJEMPLO DE UN PROBLEMA 

1NTERNAC1 ONAL, QUE SE ANAL! ZARÁ BREVEMENTE. EN EL QUE !NTERV 1 E

NEN LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, PRINCIPAL ORGANISMO 

INTERNACIONAL EN NUESTRO TIEMPO, POR UNA PARTE, Y SUDÁFRICA, NA

CIÓN QUE 11ESTELARIZA" ESTE CONFLICTO, POR LA OTRAI SE SELECCIO

NÓ EL CASO NAMIBIA PORQUE DURANTE SU DESARROLLO LA ~SAMBLEA ¡:E

NERAL Y EL CONSEJO DE SEGURIDAD, AMBOS ÓRGANOS DE LA ÜRGANIZA

CIÓN DE LAS MACIONES ÜNIDAS, EMITIERON UN SINÚMERO DE DECISIONES 

Y RESOLUCIONES BASADAS EN NORMAS Y PRINCIPIOS INTERNACIONALES, 

TAN SOLO LA PRIMERA DE ELLAS ELABORÓ MÁS DE 80 Y EL SEGUNDO CER

CA DE 15 PARA SCLUC 1 ONAR ESTE CONFLl CTO, EL CUAL ES MUY 1 LUSTRA

TIVO POR CUANTO SE REFIERE A LA NEGATIVA DE UN ESTADÓ A CUMPLIR 

TALES DEC 1 S IONES QUE, 1 NCLUS !VE ALGUNAS DE ELLAS, FUERON CONS I

DERADAS COMO JUR{DJCAS POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 

ESTANDO COMO FONDO DE LAS DECISIONES DE DICHOS ORGANISMOS, EL 

PROBLEMA DEL COLONIALISMO, 

EL 21 DE MARZO DE 1990 NAMIBIA SE CONVIRTIÓ EN UNA NACIÓN INDE

PENDIENTE DESPUÉS DE MÁS DE 100 Aílos DE DOMINIO BLANCO y DE 23 

Afias DE LUCHA ARMADA EU CONTRA DE SUDÁFRICA, EL SECRETARIO GENE-
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RAL DE LA ÜRGANIZACIÓN DE LAS ~IACIONES UNIDAS HIZO LA DECLARA

CIÓN OFICIAL Y TOMÓ LA PROTESTA AL NUEVO GOBIERNO J/; PARECIERA 

INCRE !BLE QUE EN LOS ALBORES DEL S 1 GLO XX [ AÚN EX! STAN ESTE T 1 PO 

DE NOTICIAS QUE HABLAN DE PAISES QUE APENAS ENTRAN A LA VIDA IN

ilEPENDIENTE Y DE QUE TODAVIA HAYA RESABIOS DE COLONIALISMO. LA 

LUCHA POR ESTA INDEPENDENCIA NO SÓLO SE CIRCUNSCRIBIÓ AL TERRI

TORIO DE ESE PA!S SINO QUE FUE MÁS ALLÁ PORQUE ESTUVO INMERSA 

MUCHOS AÑOS EN EL ÁMBITO INTERNACIONAL Y, POR SLIPUESTO, LLEGÓ A 

LOS FOROS DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, PRINCIPALMENTE A 

LOS DE LA utlU' QU 1 EN TUVO QUE LUCHAR, LITERALMENTE, PARA HACER 

QUE SE RESPETARAN SUS DECISIONES AL RESPECTO, YA QUE SE ENCONTRÓ 

CON LA POSICIÓN DE UN ESTADO, SUDÁFRICA, QUE EN UNA ACTITUD DE 

DESAC1\TO Y CONTUMACIA SE NEGABA A OBEDECER SUS RESOLUCIONES, 

flAMIB 1 A FUE OCUPADA POR ALE MAN !A EN EL AÑO DE 1835 Y POSTERIOR

MENTE A LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL QUEDÓ BAJO MANDATO DE SUDÁFRI

CA; EN EL AílO DE 1945, DESPU~S DE LA SEGUNDA GRAN GUERRA Y CON 

LA CREACIÓN DE LA ÜRGAN!ZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, SE DECI-

DIÓ QUE LOS PAISES BAJO EL R~GIMEN DE MANDATO, ESTABLECIDO POR 

LA EXTINTA SOCIEDAD DE NACIONES, ALGUNOS DE ELLOS OBTUVIERON DE 

INMEDIATO SU INDEPENDENCIA Y OTROS SE CONVIRTIERON EN TERRITO-

RIOS NO AUTÓNOMOS BAJO FIDEICOMISO PARA QUE, GUIADOS POR LOS Es
TADOS ORIGINALMENTE MANDATARIOS, OBTUVIERAN SU INDEPENDENCIA, 

CREÁNDOSE COMO ÓRGANO DE LA ONU EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN FI

DUCIARIA, DENTRJ DE ESTOS ÚLTIMOS PAISES QUEDO INCLUIDO ilAMIBIA2/; 

1/ furiáliro "La Jornada", ~oc, D.F., año 6, Nti:n. 1982 
Y Cuadra Héctor, "La Polémica scbro el Colmialismo en las NaciCllOs Unidas, 

el Caso Nanibia", la.Edicioo, InstitutD de Investigacimes Jur1dicas,UNl"1, 
~xico 19 75, pfu¡. 34 
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LA MAYORÍA DE LOS PAÍSES MANDATARros CUMPLIÓ CON ESTE ENCARGO. 

SÓLO SUDÁFRICA SE NEGÓ A HACERLO Y DESDE EL Afio DE 1gqg F!JÓ 

CLARAMENTE SU POSICIÓN DE NO RESPETAR ESTA OBLIGACIÓN, INTERV[NO 

DIRECTAMENTE EN NAMllllA E IMPLANTÓ EN ESTE PA!S SU ?OLfTICA .DE 

APARTHE 1 D "i_/, 

LA ÜRGANlZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS RESPONDIÓ DE LA ÚNICA FOR

MA QUE PODfA HACERLO, A TRAVÉS DE LAS RESOLUCIONES TOMADAS EN EL 

SENO TANTO DE LA ASAMBLEA GENERAL COMO DEL CONSEJO DE SEGUR[DAD, 

INCLUSIVE, YA EN EL AÑO DE 1950 LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTI

CIA EMITIÓ OP!NIÓN EN EL SENT!DO DE QUE SUDÁFRICA NO TENIA COMPE

TENCIA JURÍDICA PARA CAMBIAR LA COND[CIÓN DEL TERRITORIO DE NAMI-

BIA~/, DESPUÉS DE DIVERSAS RESOLUCIOtlES TAt<T~ :E LA ASAMBLEA 

GENERAL COMO DEL CONSEJO DE SEGURl.DAD EN LAS CUE SE AFIRMÓ LA LI

BRE DETERMINACIÓN E INDEPENDENCIA DE ~IAMIBIA, LA LEG!T!M!DAD DE 

SU LUCHA CONTRA LA OCUPAC!ÓN EXTRANJERA Y LA CONDENA DE SUDÁFRI

CA, EN EL AflO DE 1966 LA ~.SAMBLEA tENERAL Ef'\[í!Ó SU RESOLUCIÓN 

2lq5 (XX!) EN LA QUE DIÓ POR TERMINADO EL f.lAfiDATO DE SUDÁFRICA 

EN RELACIÓN CON NAMIBIA; ASIMISMO, EL CONSEJO DE SEGURIDAD, EN 

AGOSTO DE 1969 Y ENERO DE 1970 EMITIÓ SEtlDAS RESOLUCIONES EN EL 

SENTIDO DE PEDIR A SUDÁFRICA EL RETIRO INMEDIATO DE NAMIBIA, TO

DO ELLO TEN 1 ENDO COMO BASE, ADEMÁS DE LOS PR 111C 1P1 OS CONS 1 GNADOS 

EN LA CARTA CONSTITUTIVA DE LA ONU, LA RESOLUCIÓN 1514 (XV) DE 

LA ASAMBLEA GENERAL DEL l~ DE DICIEMBRE DE 1960, MEJOR CONOCIDA 

COMO DECLARACIÓN SOBRE LA CONCESIÓN DE LA !NDEPENDENC!A A LOS 

J/ cuadra li'.!ctar, op.cit., pSg. 34 y 35 
!f cuadra l~ctoi:, cp.cit., p5g. 35 
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PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 2/, 

LA SITUACIÓN JURIDICA DE ESTAS RESOLUCIONES FUE LLEVADA A LA 

CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, LA QUE DETERMINÓ EN SU OPINIÓN 

CONSULTIVA DE JUNIO DE 1971, QUE DICHAS RESOLUCIONES FUERON TO

MADAS, TANTO POR LA ASAMBLEA GENERAL COMO POR EL CONSEJO DE SE

GURIDAD, DE ACUERDO A LAS ATRIBUCIONES QUE LES CONFIERE LA CAR

TA, MISMAS QUE SE ENCUENTRAN APEGADAS A DERECHO Y QUE SON OBLI

GATORIAS PARA TODOS LOS ESTADOS~/. 

EN EL AÑO DE 1978, RECRUDEC tDA LA GUERRA EN :IAM!B IA ENTRE LOS 

EJÉRCITOS INSURGENTES APOYADOS POR EFECTIVOS DE ANGOLA Y CUBA Y 

LAS FUERZAS INTERVENCIONISTAS S'JDAFRICANAS, COMPUESTAS FRINCI

PALMENTE POR f·~ERCENARIOS, EL CONSEJO DE SEGURIDAD EMITIÓ UNA 

NUEVA RESOLUCIÓN POR LA QUE INST~, NUEVAMENTE, A SUDÁFRICA A SA

LIR DE tlAMIBIA Y LLAMA A ELECCIONES LIBRES A EFECTO DE QUE EL 

PUEBLO NAMIBIO DETERMINE SU DESTINO, ~S HASTA 1988, 10 A~OS 
DESPUÉS, QUE LAS TROPAS SUDAFRICANAS Y FUNCIONARIOS DE ESE PAl5 

ABANDONAN NAMIBIA Y AL ARO SIGUIENTE SE CONFIGURA El GOBIERHC 

QUE ENTRÓ EN FUNCIONES A PARTIR :JEL 21 DE MARZO DE 1990, 

ESTA BREVE DESCRIPCIÓN DEL PROBLEMA DE tiAM!BIA Y CÓMO FUE ABOR

DADO POR LAS ~IACIONES UNIDAS, ~S POR DEMÁS ILUSTRATIVA DEL? 51-

TUACIÓtl QUE PREVALECE RESPECTO A LAS DECISIONES Y RESOLUCIO~ES 

DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y LOS CONFLICTOS QUE SURGEN 

5/ Cladra Héctor, op.cit., p&J. 37, 38 y 101 
~ Oladra Iléctor, op.cit., p.'q. 90 y 91 
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CUANDO EL O LOS DESTINATARIOS DE LA RESOLUCfÓN NO ACATAN LA MIS

MA, PUES EN EL CASO DE NAMIBIA DEBIERON PASAR MÁS DE 40 AÑOS PA

RA QUE SE RESPETARA LA VOLUNTAD MAYORITARIA EXPRESADA EN LAS DE

CISIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL Y DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE 

LAS NACIONES UNIDAS, DEBIDO A LA ACTITUD DE SUDÁFRICA Y DE OTROS 

GOBIERNOS OCCIDENTALES, HOSTIL Y DE MENOSCABO DE LA AUTORIDAD 

MORAL Y JURfDICA QUE TIENE EN NUESTRO TIEMPO LA ÜRGANIZACIÓN DE 

LAS NACIONES UtHDAS Y LOS ESTADOS QUE LA CONFORMAN. 

EN EL FONDO DEL CONFLICTO SIEMPRE ESTUVIERON PRESENTES LOS INTE

RESES DE LAS GRANDES POTENCIAS EN CONTRA DE LAS NACIONES SUBDE

SARROLLADAS, SE TRATÓ, EFECTIVAMENTE, DE UN PROBLEMA POL(TICO 

MÁS QUE JUR(DICO, SÓLO QUE LA INMENSA MAYORfA DE LOS PROBLEMAS 

INTERNACIONALES SON POL[TICOS COMO SE ANALIZARÁ EN EL SIGUIENTE 

PUNTO; NO OBSTANTE, MUCHAS DE LAS RESOLUCIONES CONTIENEN NORMAS 

JUR(DICAS E INCLUSO SANCIONES, 

ÜUIZÁ PUEDA QUEDAR EN EL LECTOR UNA SENSACIÓN DE PESIMISMO EN 

RELACIÓN CON LA EFICACIA QUE TIENEN LOS ORGANISMOS INTERNACIONA

LES PARA HACER CUMPLIR SUS DECISIONES, SÓLO QUE CONVIENE RECOR

DAR QUE EL DERECHO INTERNACIONAL SE DESARROLLA EN FORMA PAULATI

NA, CON PASOS, EN OCASIONES, MUY LENTOS DADA LA SITUACIÓN SUIGÉ

NERIS QUE PRESENTA (FALTA DE LEGISLADOR Y DE ÓRGANOS ENCARGADOS 

DE APLICAR LAS IWRMAS); SIN EMBARGO, EN EL CASO NAMIBIA, LAMA

yoR!A DE LOS PAISES ACATÓ LAS RESOLUCIONES DE LA ~.SAMBLEA GENE

RAL Y DEL CONSEJO DE SEGURIDAD PORGUE LAS CONSIDERARON OBLIGATO-
C:: 

RIAS, LLEGANDO A ROMPER RELACIONES DIPLOMÁTICAS CON SUDÁFRICA, 

TANTO POR ESTE PROBLEMA COMO POR SU P~STAICAfL~~~PA~J:~IoZ~'t~ 

SAUR DE U\ üm' .. '.G"ítGA 



GUE ESTA NACIÓtt SE VIÓ AfSLADA DE CASI TODOS LOS PAISES, SÓLO 

UNOS CUANTOS, PRINCIPALME~TE ESTADOS ÜNIDOS, MANTUVIERON RELA

C JDNES CON ELL\ POR CONS !DERAR QUE SUS lNTERESES ESTABAN POR EN

CIMA DE LOS DE LA HUMAN fDAD Y DE LOS PR INC IP !OS GENERALES DEL 

DERECHO [NTERNACIONAL CONTENIDOS EN TALES RESOLUCIONES, 

EL CASO NAMIBIA ES BASTANTE SIGNIFICATIVO DE LO QUE PUEDEN REA

L! ZAR LAS NACIONES AGRUPADAS EN UN ORGAN 1 SMO INTERNACIONAL Y DE 

SU LUCHA PJR HACER PREVALECER LO QUE CONSIDERAN JUSTO, AÚN CUAN~ 

DO NO SE TENGAN AFINADOS TODAVlA LOS MECANISMOS JURIDICOS Y PO

LITICOS PARA QUE SUS DECISIONES TENGAN LA EFICACIA QUE SE PRE

TWDE., M 1 SMA QUE SE IRÁ PERFECCIONANDO GRAC !AS A LA VOLUNTAD 

QUE MANIFIESTEN LOS ESTADOS, 

4, 2 LA PoL ITICA Y SU INFLUENCIA EN EL !:ERE.CHO DE GENTES 

Y EN LAS DECISIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES 

COMO YA SE DIJO AL AtlAUZAR EL CASO NAMIBIA, EN CASI TODOS LOS 

PROBLEMAS QUE SE SUSCITAN A N!VEL MUNDIAL SUBYACE O ESTA PRESEN

TE. COMO TEL011 DE FONDO LA POLITICA, ELEMENTO QUE ES !NSEPARABLE 

DE CAS! TQOI, ACT!VIDAD HUMANA EN SOCIEDAD O GRUPO, LA MAYORIA 

DE LOS ESTUúlGSOS DEL DERECHO MUNDIAL TRATAN DE EV!TARLA POR NO 

SER MATERIA DE SU CONOC!M!ENTO, llO OllSTANTE QUE EL DERECHO IN

TERNACIONAL ES EM!NENTEMEIHE POL!TICO COMO SE VERÁ MÁS ADELANTE, 

Asl PUES, SE ABORDARA EL TEMA DE LA POL\TICA, SU DEFINICIÓN, LA 

POLITICA ltHERNACIONAL 1 LA IMPORTANCIA DE SU ESTUDIO, QUIENES 

INFLUYEN EN LA FORMAC!ÓN DE LA PoL!TICA INTERNACIONAL Y SU RELA

CIÓN CON EL DERECHO INTERNACIONAL Y CON LOS ORGANISMOS IUTERNA-
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CIONALES Y SUS RESOLUCIONES, 

CASI A DlARIO ALGUlEN, O NOSOTROS MISMOS UTILIZAMOS LA PALABRA 

POL!T!C~ Y CON ESTA NOS REFERIMOS A UN SINÚMERO DE SITUACIONES: 

LA POL\TICA DEL PRIMER MANDATARIO, O DEL PARTIDO, O DE LAS AU

TORIDADES, O DE UNA ASAMBLEA DE CONDÓMINOS, O QUE SI ALGUIEN 

ESTÁ HACIENDO POL!TICA EN CONTRA DE OTRO, O QUE SI LAS POL\TJ

CAS DEL CENTRO DE TRABAJO o DE LA EMPRESA VAN EN c I ERTO SENT rno, 
ETC,J O SEA, QUE NO SE UBICA EXACTAMENTE ESTA ACEPCIÓN EN UN 

SOLO CONTEXTO, "EVIDENTEMENTE, EL SUSTANTIVO POL!T!CA Y EL AD

JETIVO DERIVADO DE tL SON PALABRAS DE S!GNIF!CAC!éN IMPRECISA, 

SE HABLA, EN EFECTO, DE POLI TI CA NACIONAL O !NTERNAC ;ONAL, DE LA 

POLITJCA CREDITIClA DE UN BANCO, DE LA POL\TICA !JE UN SINDICATO 

DURANTE UNA HUELGA, DE LA POL!TJCA DE UN CLUB O DE UNA ASOCIA-

CIÓN, Y CON EL ADJETIVO 11 POL!TJCO" SE CALIFICA T~NTO EL QUEHA-

CER DE QUIEN SE PROPONE LA CONQUISTA DEL PODER COMO EL COMPOR

TAM 1 ENTO DEL QUE ACTÚA CON c 1 ERTA DOS 1 s DE ASTUCIA y c 1 RCUN s

PECC IÓN11 lf; ES, EN SINTE.SIS, UN CONCEPTO EXTRAORDltlARIAMENTE 

AMPLIO, NO OBSTANTE SE CONSIDERA QUE LA ºALABRA PQLITICA VA EN 

RELACIÓN CON EL PODER, SU CONQUISTA, SU EJE~ClCJQ O LA INFLUEN

CIA L OPOSICIÓN QUE SE HACE EN RELACIÓN CON LA5 DECISIONES QUE 

EFECTÚA U!~ CENTRO O AUTOR !DAD QUE DETENTA EL PODER, O COMO DE

FINE LA POL!TJCA ~AX WEBER",,, LA SUMA DE ESFUERZOS TENDIENTES 

A LA OBTENCIÓN DEL PODER O A INFLUIR EN SU DISTillBUCJóN" 8/, LA 

POL\TJCA IMPLICA TAMBJtN INTERESES, IDEOLOG!A, VALORES, MÉTODOS, 

7J Enciclopedia Jur1dica Cl'.EPA, Edit. BibliogrMica /\.rgeltina, s. R.L., Ar
qmt:lna 1964, 'll:xro XXII, p'!g. 573 

y Enciclopedia Jurl'.dica Cl'.EPA, op.cit., ¡:2g. 574 
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ETC., ES A LA VEZ QUE UN FIN, EL OBTH~ER EL PODER Y EJERCERLO, 

UN MEDIO COMPUESTO DE UN S INÚl\ERO DE RECURSOS Y EN EL QUE LA LU

CHA DE INTERESES Y VALORES ES SUSTANCIAL A LA FOLITICA MISMA, 

[N EL PLANO INTERNACIONAL, LA POLITICA NO ESCAPA A LAS CARACTE

RISTICAS SE~ALADAS Y LOS [STADCS SOBERANOS, PRINCIPALl'.ENTE, PCR 

MEDIO DE SUS GOBIERNOS ESGRIMEN SUS RESPECTIVAS POLIT!CAS EXTE

RIORES A EFECTO DE INFLUIR EN LA ORGANIZACIÓN O DISTRIEUCIÓN CEL 

PODER, ''I A PCLITICA INTERNACIONAL COMO RESULTANTE DEL E'lTRECRU

ZAMIENTC' DE LAS POLIT!CAS EXTERIORES DE LOS ESTADOS, DETCRMINA

RA LA 1\PARICIÓM DE GRANDES POTENCIAS O PCTEtiCIAS DCMINMHES; Y 

t,<;iU[, EL PRCBLEr-:~. PRIMORDIAL DE TODA POLIT!CA DESDE QUE EL MUN

DC ES MUN[,O: LA ORGAIH ZAC l GN DEL PODER'' 9./' Los [sTACOS TRA

TAtl DE INFLUIR EN LA DISTRIBUCIÓN Y EJERCICIO DEL PODER, IMPO

NER SUS INTERESES EN CONTRA DE LOS INTERESES DE OTRAS rACICNES, 

LUC~:ANDO Etl EL PLANO INTERNACICflAL PARA ELLO; DEFIENDEN SU SO

EERAN IA Y LIT! Ll UN LOS t'.ED 1 OS QUE CONSIDERAN ADECUADOS, PR ltlCI -

PALMe!TE EL DE LA DIPLOMACIA EXTERIOR, ADEViAS, LOS rsTADOS IN

TERVIENEN CON SUS RESPECTIVAS POLITICAS PARA PROMOVER U~ CERE

CHO INTERNACIONAL QUE LES FAVOREZCA, 

~.N EL ÁMBITO f:UNDIAL PARTICIFAll EM LA roLITIU. INTERtlACICtlAL, 

/,DEMÁS DE LAS l:ACIONES \' SUS GOBIERNOS, LCS PARTIDOS POL!TlCOS, 

YA QUE 'TL PODER DE CADA [STADO ESTÁ En LAS MANOS DE UN PARTIDO 

O DE UllA COALICIÓN DE PARTIDOS, itJEVITAELrnEr:TE LAS POLITICAS 

y Ora. Martha Norma Oliveros, rnciclopedia Juridica CMEBA, qi.cit., p&:J. 
591 



A NIVEL INTERNACIONAL DE CADA UNO DE LOS ESTADOS QUE PARTICIPAN 

EN EL PROCESO DECISORIO MUNDIAL REFLEJAN LA POSICIÓN DEL PARTIDO 

O PARTIDOS EN EL PODER" lQ/, ADEMÁS INTERVIENEN BLOQUES DE ~:A
CIONES CON INTERESES COMUNES COMO LOS ~~O ALINEADOS O EL tRUPO DE 

LOS 77; ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES; INSTITUCIONES PRI

VADAS Y AUTÓNOMAS FORMADAS POR EXPERTOS ESPEC !ALI ZADCS EN C 1 FE-

RENTES ÁREAS DEL CONOCIMIENTO HUMANO; LAS EMPRESAS O l\ONOPOLIOS 

TRANSNACIONALES; E INCLUSIVE PERSONAS EN LO PARTl~ULA" ::._¡, 

ESTO ES, LOS PARTICIPANTES EN LA POL!TICA MUNDIAL o Ell EL é'ROCE

so DECISORIO WTERNACIGNAL SON MUCHOS Y MUY VARIADOS, CC~'.C VA

RIADOS SERÁN SUS ltlTERESES Y LOS ~~~TODOS PARA ilEFENDERLCS, 

EVIDENTEMENTE TODO LO ANTERIOR INFLUYE EN LA CCtlFIGURAClé'o '! 

CONTENIDO DEL rERECHO INTERNACIONAL Y YA NO ES ºCSIBLE SEPA"AR, 

SI SE QUIERE HACER UN ANÁLISIS PROFUNDO DE ALGÚN INCIDENTE 1:UN

DIAL1 LO QUE ES EL CERECHO Y LA PoLITICA !NTERUACIONAL, :~CLCSl

VE LAS TEORIAS ACTUALES DEL rERECHO CADA VEZ KÁS SE CRl5NTA~ HA

CIA LA POL!TICA, TALES SON LAS IDEAS QUE EN ESTE SENTII;O EXºRE

SAN LOS PROFESORES f".YRES s' r.crouGAL ,. ' •• LA TECR 1 A A LA CUAL ME 

ADH 1 ERO BUSCA DARLE MAYOR 1MPORTANC1 A EXPL 1c1 T! AL use ::EL! SERA

DO DEL DERECHO COMO UN INSTRUMENTO DE LAS PCLIT!CAS BASICAS JE 

LA COMUNIDAD CON PROPÓSITOS TArHO DE CAMBIC CCl-'.C !:E ESU:!LIDAí 11 12/; 
Y ~:ICHAEL PEISMAN QUIEN DE PLANO UBICA A LA 1-:AYOR PARTE ;JE LOS 

ABOGADOS INTERNACIONALISTAS COMC DEFENSORES DE UN "SISTEl-'.A Mili-

11/ 
rr; 

Goozález de Pasos Margarita, "La Creaciál del Derecho Int.crnacicr.al, Pers 
pectivas Tercemurrlistas", cuadernos del Instituto de Investigacic:ncs Ju:: 
rídicas, NÚ!Ero 11, UNNI 1989, pág. 329 
Goozález de Pasos Margarita, op.cit., ~. 328 a 331 
Myres s. McD;iugal, "La Teoría del I:m-echo orienta'.lo hacia la Política", 
cuadernos del Instituto de Investigacicnes Jurídicas, ~ 11, UNAM 
1989' p&q. 299 
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co" EN CONTRA DE OTRO OPERACIONAL, "ELLOS AS! CONFINAN su ATEN

CIÓN A LAS FUENTES DEL rERECHO INTERNACIONAL, LAS CUALES FUERON 

O MERAMENTE CEREMONIALES EN SU CONCEPCIÓN, O QUE, AUNQUE MAS 

ANIMADAS POR INTENCIONES NORMATIVAS AL MOMENTO DE SU CREACIÓN, 

HAN CESADO,,, EN SU CONGRUENCIA CON LAS EXPECTATIVAS DE AUTORI

DAD Y CONTROL MANTENIDOS POR LAS tLITES EFECTIVAS-~/, 

AúN CUANDO NO COMPARTAMOS DEL TODO ESTAS TESIS, ES NECESARIO RE

CONOCER QUE EN EL PLANO INTERNACIONAL LA POL!TICA TIENE UNA IM

PORTANCIA MUY GRANDE y ES LA PRINCIPAL FUENTE MATERIAL DEL P.E

RECHO DE lENTES Y EN OCASIONES NO LLEGAMOS A SABER SI LA POLITl-

CA ES PARTE DEL rERECHO INTERNACIONAL O VICEVERSA, AUNQUE ESTO 

ÚLTIMO SE ACERCA MAS A LO QUE VEMOS QUE ACONTECE EN El MUNDO, EN 

EL QUE LA POLITICA INTERNACIONAL APARECE POR TODAS PARTES y EN 

CONSTANTE CA~~IO, LO QUE NO SUCEDE CON EL l:ERECHO DE GENTES, 

"EL JURISTA INTERNAClONAL ABJURA DE LA POL!TICA, A LA QUE MIRA 

CON GRAN RECELO, Puts CON ALGUNA RAZÓN LA CONSIDERA INESTABLE. 

1'.As ES PALMARIO QUE EL l:ERECHO INTERNACIONAL ES UNA PARTE INTE

GRANTE DE LA PoL!TlCA INTERNACIONAL, Y TAMBltN ES EVIDENTE QUE 

EXISTE UNA RELACIÓN RECIPROCA ENTRE ESE DERECHO Y LA POL!TlCA" ~/; 
O COMO OBSERVA ~:ERNER lEVI, ",,, EL DERECHO ES UN INSTRUMENTO DE 

LA POLITICA, QUE ADEMAS, LE PRECEDE EN EL TIEMPO, lA POL(TICA 

SE PROPONE EFECTUAR UN ORDEN SOCIAL DETERMINADO, PERO ESTE ORDEN 

SÓLO PUEDE ~'.ANTENERSE A TRAVts DEL DERECHO QUE, PODRIA AGREGAR-

W ieisnan Michael, "Incidentes Intemaciooales: t'edio Legal", OJademos 
del Instituto de rm,,,stigacicnes Jur!'.dicas, N!lrrero 11, UNllM 1989, paq. 
422 y 428 

~ Sep<llveda César, "El Nuevo Orden Jur!'.dico ••• ", q;i.cit., p&'.J. 87 
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SE, LE COMUN[CA CERTEZA Y PREC[S[ÓN, PRED[CTrB!UDAD" J.2/; EN 

SINTESIS, EL BERECHO INTERNACIONAL ES EMINENTEMENTE POLITICO, 

COMO POLITICA ES TAMBI~N LA FORMA EN QUE SE CREAN LAS NORMAS JU

RIDICAS MUNDIALES, PUES EN UN rERECHO EN EL QUE SUS DESTINATA

RIOS ELABORAN DICHAS NORMAS, ES EVIDENTE QUE LO HACEN ATENDIENDO 

A SUS INTERESES Y A LAS POLITICAS GENERALES ESTABLECIDAS AL IN

TERIOR DE LAS RESPECTIVAS NACIONES QUE EMITEN TALES REGLAS, EN 

ESTA LUCHA DE INTERESES Y POLITICAS EXTERIORES DE LOS DIVERSOS 

PAISES QUE CONFORMAN EL MUNDO ACTUAL, COMO YA SE DIJO, LOS M~TO

DOS, RECURSOS, ESTRATEGIAS, ETC., SON MUY VARIADOS Y VAN DESDE 

LAS NO LEGITIMAS COMO EL USO DE LA FUERZA, HASTA LAS QUE DESCA

Ll FICAN MORAU'.ENTE ALGÚN HECHO APELANDO A LA OPINIÓN MUNDIAL, 

P~ORA BIEN, DESPU~S DE DESTACAR LA IMPORTANCIA DE LA POLITICA A 

NIVEL MUNDIAL Y SU INFLUENCIA EN EL tERECHO INTERNACIONAL, SE 

ESTABLECERÁ, SEGÚN NUESTRO CRITERIO, QU~ RELACIÓN TIENE ~STA CON 

LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y SUS RESOLUCIONES O DECISIONES, 

los rnTES MUNDIALES, LOS MÁS IMPORTANTES, SON y SERÁN ESCENCIAL

MENTE POLITICOS Y EN SUS FOROS SE DISCUTEN ASUNTOS DE ESTA NA

TURALEZA, MUCHOS SON CENTROS DE PODER YA QUE INFLUYEN EN LAS 

CONDUCTAS DE LOS ESTADOS Y A ELLOS ACUDEN LOS PAISES CON SU PO

L(TICA EXTERIOR, SUS INTERESES, SU IDEOLOG!A, ESGRIMEN SU PUNTO 

DE VISTA SOBRE LO QUE ES rERECHO O LO QUE DEBE SERLO, A PARTIR 

DE AH! EL ÓRGANO DE LA INSTITUCIÓN TOMA DETERMINADA DECISIÓN 

~ Werner Ievi, "Lllw ard Politics in the Internatiooal Society", Tan!ldo de 
Se¡úl.veda a!sar, op.cit., pág. 87 
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DESPU~S DE HAEERSE VENTILADO Y ESCUCHADO LAS DIFERENTES POSICIO

NES SOERE DETERMINADO TÓPICO; EJEMPLOS MUNDIALES DE ÓRGANOS PO

LITICOS PRINCIPALES SON LOS DE LAS 1!ACIONES CN!DAS, CUYAS RESO

LUCIONES SON EMINENTEXENTE POLITICAS AÚN CUANDO CONTENGAN TAM

BIÉN NORXAS DE rERECHO, "AUNQUE NO ESTÁ COl1oPLETAMENTE CLARO HAS

TA QUÉ PUNTO LOS ÓRGANOS DE LAS ~'.ACIONES ~N IDAS CONSTITUYEN FO

ROS ESPECIALl!ADOS EN LA CREACIÓN DE NORMAS DE DERECHO INTERNA

CIONAL, ES OBVIO QUE LOS ÓRGANOS POLITICOS DE LAS t'.ACIONES UNI

DAS SON ALGO MÁS QUE FOROS PARA EL DEBATE Y PARA LA AFIRMACIÓN 

DE RECOME!IDACIONES O CONCLUSIONES DE DERECHO, ELLOS TAMBIÉN SON 

CENTROS DE AUTORIDAD DE UN COMPLEJO SISTEMA INSTITUCIONAL A TRA

VÉS DEL CUAL SE REALIZAN ACTIVIDADES QUE TIENEN INFUIENCIA EN 

MUCHOS ASPECTOS DE LAS POLITICAS y CONDUCTAS DE LOS GOBIERNos"lli/; 
ESTO ES, LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES SON EN GRAN PARTE POLl-

TICOS Y LOS QUE SE PUDIERAN CONSIDERAR ESPECIALIZADOS, DE ALGUNA 

MANERA TIENEN QUE VER CON DECISIONES POLITICAS TOMADAS POR LOS 

PAISES MIEMBROS, POR LO TANTC, LAS DECISIONES QUE TOMAN SON PO

dTICAS O TRAEN CONSECUENCIAS, ADEMÁS DE MUCHAS OTRAS, POL!TICAS, 

fiHORA BIEN, COMO YA QUEDO ESTABLECIDO, SI EL rERECHO INTERNACIO

NAL ES POL!TICO O SE NUTRE ESCENCIALMENTE DE POSICIONES POLITl

CAS, Y LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES Y SUS RESOLUCIONES TAMBIÉN 

LO SON, ES NATURAL QUE EL PROCESO PARA PRODUCIR NORMAS JUR(DICAS 

MUNDIALES TAMBIÉN DEBA SERLO, LUEGO ENTONCES, POR QUÉ NO TOMAR 

A ESTOS GRANDES CUERPOS POL(TICOS COMO SON LAS ORGANIZACIONES 

INTERNACIONALES, PRINCIPALMENTE LAS QUE TIENEN PRESTIGIO Y AUTO-

~ Sachter, '"Ihe Pelaticn Of I.aw Poli tics and lci:icn in the lhited Natims", 
'l1:Jnado de Gcru:ález de Pasos Margarita, op.cit., ~· 343. 
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RIDAD MUNDIALMENTE RECONOCIDOS, COMO LOS HLEGISLADORES", POR 

LLAMARLES DE ALGUNA MANERA, QUE POR LA VIA DE ALGUNAS DE SUS RE

SOLUCIONES HABRAN DE CREAR REGLAS DE rERECHO EN EL PLANO MUNDIAL, 

VALIDAS Y OBLIGATORIAS PARA LOS ESTADOS, CON ESTO NO SE QUIERE 

DECIR QUE TODAS LAS RESOLUCIONES DE TALES INSTITUCIONES SE CON

SIDEREN NORMAS JURIDICAS, SINO QUE HABRA ALGUNAS QUE si LO SEAN 

POR LAS CARACTERISTICAS QUE PRESENTAN Y PREVtO A UN PROCEDIMIEN

TO CONVALIDADO POR LOS PAISES QUE CONSTITUYEN LA ORGANIZACIÓN; 

SOBRE ESTO SE ABUNDARA EN EL SIGUIENTE PUNTO, 

4.3 ilACIA UN MtTODO DE CREACIÓN DE NORMA JuRIDICA POR 

PARTE DE UN ÜRGANISMO INTERNACIONAL 

AQUI SE ANALIZARA LA POSIBLE CREACIÓN DE UNA NORMA JURIDICA POR 

PARTE DE UNA INSTITUCIÓN MUNDIAL A TRAVtS DE LAS DECISIONES QUE 

EMITE; SE CONSIDERARAN LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN AL RES

PECTO Y SE PROPONDRA UN MtTODO SEtlCILLO PARA IMPLEMENTAR EN LA 

PRACTICA ESTE PROCESO, 

Etl EL CAP! TULO TERCERO QUEDÓ ESTABLECIDO QUE EX t STE:l DEC 1S1 ONES 

O RESOLUCIONES EMANADAS DE LOS ORGAN 1 SMOS INTERNAC 1 OllALES QUE 

SON POR SI MISMAS JURIDICAS; NOS REFERIMOS TAf.EltN A LAS DECI

SIONES INTERNAS O FUNCIONALES QUE SON LAS QUE RIGEN LA ESTRUCTU

RA Y FUNCIONAMIENTO DE LA INSTITUCIÓN, QUE DERIVAN DE SU CARTA 

CONSTITUTIVA Y SON REGLAS DE rERECHO PARA LOS PAISES MIEMBROS, 

ASIMISMO SE ALUDIÓ A LAS RESOLUCIONES EXTERNAS QUE SE FORMULAN 

CON EL OBJETO DE CUMPLIR LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADA LA 

ORGANIZACIÓN MUNDIAL, DECISIONES QUE TAMBitN SON PRECEPTOS LEGA-
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LES, E INCLUSIVE, SE ELABORÓ UNA DIVISIÓN AL RESPECTO, TAMBl~N 

SE DEBE RECORDAR QUE NO TODAS LAS DECISIONES O RESOLUCIONES DE 

UN ORGAN 1 SMO INTERNACIONAL PODIAN SER CATALOGADAS COMO REGLAS DE 

CERECHO POR su GRAN DIVERSIDAD y PORQUE MUCHAS NO TRAEN co~o 

CONSECUENCIA UNA OBLIGACIÓN LEGAL PARA LOS ESTADOS, COINCIDIMOS 

CON ALGUNOS DE LOS AUTORES CITADOS EN QUE ES NECESARIO PARA EL 

!:ERECHO INTERNACIONAL CREAR UN MECANISMO MAS AGIL Y CERTERO FARA 

PRODUCIR NORMAS JURIDICAS, Y QUE DICHO MECANISMO PODRIA SER LA 

PROMULGACIÓN DE REGLAS DE DERECHO POR MEDIO DE LAS RESOLUCIONES 

DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, 

tlo TODOS LOS PAISES, MEJOR DICHO LOS GOBIERNOS, COMPARTEN LA 

IDEA DE CREAR NORMAS JURIDICAS POR MEDIO DE LAS RESOLUClotlES DE 

LOS ORGANISMO INTERNACIONALES; LOS PAISES EN DESARROLLO C DEL 

LLAMADO TERCER MUNDO, QUE SON LA MAYORIA, VEN CON BUENOS OJOS 

ESTA PROPUESTA, EN CONTRA APARECEN PRINCIPALMENTE LAS NACIONES 

DESARROLLADAS Y PODEROSAS YA QUE PIENSAN, CON JUSTIFICACIÓN O 

SIN ELLA, QUE SUS INTERESES PELIGRARIAN AL SOMETERSE A UN PRCCE

Dl~aENTO DENTRO DE UNA INSTITUCIÓN MUNDIAL QUE TRAJERA cor•,o CON

SECUENCIA UNA NORMA JURIDICA OBLIGATCRIA, PoR SU PARTE, LOS !:s

TADOS TERCER~:UNDI STAS YA NO LE CONCEDEN MUCHO VALOR AL ACTUAL 

ORDEN JUR ID! ce 1 NTERNAC ¡ ONAL PORQUE NO RESPONDE A sus NE CES IDA

DES Y CUESTIONAN LAS REGLAS DE ~ERECHO CUE CONFORMAN DICHC CROEN, 

"VERDAD ES QUE LO QUE HA SIDO LLAMADO POMPOSA Y TRADICIONALMENTE 

DERECHO INTERNACIONAL, SÓLO EXCLUSIVAMENTE EN PARTE LLEGA A SER 

UN SISTEMA NORMATIVO ACEPTADO POR TODOS, PUESTO QUE DESDE EL MO

MENTO EN QUE LOS PAISES SUBDESARROLLADOS ESTUVIERON EN POSIBILI

DAD DE AFIRMAR SU POSTURA EN LOS FOROS INTERNACIONALES, MOSTRA-
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RON SU DI SCONFORM !DAD CON LAS NORMAS CREADAS POR LOS PODERES 

OCCIDENTALES PARA SU EXCLUSIVO BENEFICIO" ll/: ESTO QUIERE DE

CIR QUE ESTAMOS EN PRESENCIA DE LA POLÍTICA, YA QUE POR UN LADO 

EXISTEN NACIONES QUE NO QUIEREN PERDER SU PODER E INFLUEi•CIA, 

Y POR EL OTRO LOS PAISES QUE ASPIRAN A VERSE BENEFICIADOS CON 

UNA LEGISLACIÓN INTERNACIONAL QUE CONTENGA NORMAS JURfDICAS MÁS 

JUSTAS Y CONFIABLES, 

DENTRO DEL PROCEDIMIENTO DE EMISIÓN DE DECISIONES DE LOS ORGA

NISMOS INTERNACIONALES QUE PUDIERAN SER NORMAS JURfDICAS OBLIGA

TORIAS, JUEGA UN PAPEL PREPONDERANTE LA DIPLOMACIA PARLAMENTA

RIA, MISMA QUE DEBERÁ IRSE PERFECCIONANDO SIN PERDER, POR SU

PUESTO, SU CARACTERÍSTICA POLfTICA PERO ATENDIENDO PRINCIPALMEN

TE LAS NECESIDADES DE LOS PAÍSES MIEMBROS EN SU CONJUNTO, "LA 

DIPLOMACIA PARLAMENTARIA, O SEA, ESA COMBINACIÓN DE PARLAMENTA

RISMO Y DE DIPLOMACIA QUE CARACTERIZA A LAS REUNIONES DE LOS OR

GANISMOS INTERNACIONALES UNIVERSALES Y REGIONALES, TENDRÁ QUE 

SER OBJETO DE MEJORAS, Y SE IRÁ CONVIRTIENDO EN UN VEH f CULO MÁS 

EFICIENTE PARA LA FORMACIÓN DEL NUEVO ORDEN JURÍDICO INTERNACIO

NAL, Y PARA LA RESTAURACIÓN DE VARIAS PARTES DEL ANTIGUO DERECHO 

QUE PERMANECE" l.3/, ESTABLECER ESTE PROCESO CUASILEGISLATIVO 

SIN DUDA TRAERÁ PROBLEMAS PORQUE ALGUNOS ESTADOS ESGRIMIR (AN SU 

SOBERAN(A PARA NO SOMETERSE A ÉL YA QUE LO VERÁN COMO UN ACTO 

DIRECTO DE LEGISLAC!Ófl, POR LO QUE SE HACE flECESARIO IDEAR LOS 

MECANISMOS ADECUADOS PARA LOGRAR SU ACEPTACIÓN, COMO PODR(AN SER 

17 / Gonzál.ez de Pasos Man]arita, op.cit,, p.'ig. 356 
~ SepllvErla césar, op.cit., p!ig, 99 
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LA NEGOCIACIÓN Y LA CONCERTACIÓN CON LOS PAISES RENUENTES, 

INSTITUIR UN PROCESO LEGISLATIVO NUEVO EN EL ÁMBITO INTERNACIO

NAL ES SIN DUDA BASTANTE PROBLEMÁTICO, YA SE MENCIONARON LAS DI

FICULTADES QUE SE PRESENTARIAN POR LA OPOSICIÓN DE ALGUNOS ES

TADOS, ADEMÁS, ELABORAR UN MECANISMO COMPLICADO DE CONFORMIDAD 

CON TODAS LAS t:ACIONES PARA IMPLEMENTAR ESTE TIPO DE LEGISLACIÓN 

POR RESOLUCIÓN O DECISIÓN, PODRIA SER CONTRAPRODUCENTE AÚN CUAN

DO SERIA LO IDEAL, 

[N MI OPINIÓN, LAS ORGANIZACIONES INTERNACIONALES DEBEN SEGUIR 

FUNCIONANDO COMO LO VIENEN HACIENDO, EMITIENDO SUS RESOLUCIONES 

SIN PRETENDER QUE TODAS SEAN NORMAS JURIDICAS POR SU GRAN DIVER

SIDAD TANTO DE CONTENIDO COMO DE TEMAS, f.DEl".ÁS, ADJUDICARLE A 

LA ASAMBLEA fENERAL DE LAS NACIONES UNIDAS, POR EJEMPLO, UN CA

RÁCTER LEGISLATIVO O DE PRODUCCIÓN DE REGLAS DE l:ERECHO A NIVEL 

MUNDIAL, SERIA DESVIAR GRAN PARTE DE SU ATENCIÓN DE LOS PROBLE

MAS QUE SE LE PRESENTAN Y ESTÁ OBLIGADA A CONOCER, t'As BIEN, 

PARA LA PRODUCCIÓN DE NORMAS LEGALES POR ESTA VI~ SE DEBERÁ SER 

SELECTIVO, ESTO ES, DETECTAR LOS TEMAS O PROBLEl-'.AS JUE HAN ESTA

DO CONSTANTEMENTE PRESENTES EN LOS FOROS INTERNACIONALES Y QUE 

YA SE HAN DISCUTIDO AMPLIAMENTE, O LOS INCIDENTES QUE SON PREO

CUPACIÓN DE MUCHOS O DE ALGUNOS ESTADOS PORQIJE LCS HACEN ENFREN

TARSE, QUE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL SOLICITE QUE LOS PAI

SES FIJEN SU POSICIÓN SOBRE EL TEMA O INCIDENTE TOMANDO EN CUEN

TA COSTUMBRE INTERNACIONAL, PRECEDENTES, TRATADOS, JURISPRUDEtl

CIA, PRINCIPIOS GENERALES, DOCTRINA, OPINIONES, ETC,, QUE SE 

EMITA UNA EVALUACIÓN SOBRE LA POSICIÓN MAYORITARIA DE LOS ESTA-



DOS y SE PIDA A LOS PAISES EN M!NORIA REVISAR su PosrcróN, 

AllRli!NDOSE UN PERIODO (NO MUY LARGO, A LO MÁS DE UN Af:O) PARA 

QUE SE NEGOCIE, DISCUTP. Y CONCILIE EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

QUE DEBERA SER APROBADO Y QUE SE CONVERTIRÁ EN NORMA LEGAL, 

OBLIGATORIA PARA LOS ESTADOS, EN DICHA RESOLUCtÓN SE TENDRÁN 

QUE CONSIGNAR LAS SANCIONES PARA QUIENES VIOLEN ESTA NORMA, 

91. 

PUDIERA ESTABLECERSE TAMB!~N UN PROCEDIXIENTO DE REVISIÓN EN 

CUANTO A LA LEGALIDAD DE ESTA NUEVA NORMA PARA QUE LOS PAISES 

QUE SE CONS 1 DERARAN AFECTADOS RECURRAN A LA CORTE !NTERNACI ONAL 

DE JUSTICIA, O EN CASO DE QUE LAS NACIONES MINORITARIAS EN OPO

SICIÓN A LA RESOLUCIÓN DESAF!EN ABIERTAMENTE LA MISMA, EL ORGA

NISMO INTERNACIONAL PUEDA HACERLO, SóLO QUE EN Af',BAS HIPÓTESIS 

ES NECESARIA LA COMPARECENCIA DE LA INSTITUCIÓN INTERNACIONAL Y 

NOS ENCONTRAMOS CON QUE EL ARTICULO 34 DEL ESTATUTO DE LA CORTE 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA NO LE CONCEDE A LAS ORGANIZACIONES 

MUNDIALES EL DERECHO PARA SER PARTE ANTE LA CORTE, EVIDENTEMEN

TE SE HACE NECESARIO MODIFICAR DICHO ORDENAMIENTO PARA PODER IN

CLUIR A LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES COMO PARTE EN LOS CON

FLICTOS LEGALES, PUES ES INDISPENSABLE SU CONCURRENCIA A EFECTO 

DE QUE DEFIENDA SU PROPIA RESOLUCIÓN; POR SU PARTE, LA (ORTE SE 

CONCRETAR!A A REVISAR LA LEGALIDAD DE LA DECISIÓN COMBATIDA O 

QUE ES VIOLADA Y EMIT!RlA SU FALLO AL RESPECTO, SI CONSIDERA 

QUE LA RESOLUCltN ES !LEGAL SEÑALARIA EL POR out y LA ORGANIZA

CIÓN INTERNACIONAL SE AVOCAR!A A FORMULAR UNA NUEVA DECISIÓN QUE 

CONTUVIERA LOS SEÑALAMIENTOS DE LA CORTE. 
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Es EVIDENTE QUE AL ESTABLECER UN PROCEDIMIENTO COMO EL MENCIONA

DO, LA BASE DEL MISMO SERÍA LA TIRANA MAYOR[A, ESTO ES, QUE LAS 

RESOLUCIONES QUE SE CONVIRTIERAN EN NORMAS LEGALES SE TOMARIAN 

CONFORME A LOS INTERESES DE QUIENES DECIDAN LA VOTACIÓN POR SU 

NÚMERO, ALGUNOS LECTORES NO ESTARÁN DE ACUERDO PORQUE ESAS DE

CISIONES PODRÍAN IR EN CONTRA DE INTERESES y DERECHOS DE PAISES 

EN LO PARTICULAR, SOBRE ELLO HABRIA QUE AGREGAR QUE LAS RESOLU

CIONES QUE SE ADOPTARAN TENDRIAN QUE SER TOMADAS DE BUENA Ft Y 

CGN EL ÁNIMO DE SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS CON UNA INTENCIÓN MÁS 

INTERNACIONALISTA Y DE JUSTICIA, TAMBltN ESTE PROCEDIMIENTO PO

DR[A SERVIR PARA REVISAR LA SITUACIÓN QUE GUARDAN OTRAS FUENTES 

DEL CERECHO DE GENTES EN RELACIÓN CON SITUACIONES CONCRETAS Y 

FUERA POSIBLE ADECUARLAS A LAS MISMAS, (ABE ACLARAR QUE LAS 

FUENTES TRADICIONALES NO DESAPARECERIAN E INCLUSIVE, PODRIAN 

EVOLUCIONAR, 

EL DERECHO INTERNACIONAL TAL Y COMO SE ENCUENTRA, REQUIERE DE 

INVENTIVA PARA CREAR NUEVOS PROCESOS PARA LA CONFIGURACIÓN DE 

NORMAS JURIDICAS, RENUNCIAR AL DESMEDIDO FORMALISMO LEGAL Y CON

SIDERAR FACTORES DE OTRA INDOLE (poLITICOS, ECONÓMICOS, SOCIA

LES, HISTÓRICOS, tTNICOS, ETC) AYUDARIA EN MUCHO PARA CREAR UN 

ORDEN JUR 1 DI ca 1 NTERNAC IONAL f'1ÁS ACORDE CON LAS NECESIDADES DE 

LA MAYOR PARTE DE LOS PA 1 SES Y CON LA REALIDAD DEL MUNDO, 



4.4 EL r·\UNDO EN QUE VIVIMOS Y LAS DECISIONES DE LOS 

ORGANISMOS ÍNTERNACIONALES 
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PARA FINALIZAR ESTE CAPITULO Y CON ELLO LA TESIS QUE SE PRESEN

TA, SE ANALIZARÁ EN ESTE ÚLTIMO PUNTO LAS CARACTERfST!CAS, PRO

BLEMAS Y CIRCUNSTANCIAS PRINCIPALES QUE, A NUESTRO JUClO, TIENE 

EL PLANETA QUE HABITAMOS LOS CERCA DE 5 500 MILLONES DE SERES HU

MANOS Y SU RELACIÓN CON LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES Y CON 

SUS DECISIONES, SE HARÁ ÉNFASIS EN LA AYUDA QUE S!GNIFICARfAN 

ÉSTAS PARA SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS A NIVEL MUNDIAL O PARA MODI

FICAR LAS SITUACIONES QUE AQUEJAN A DIFERENTES PAISES EN VIRTUD 

DE LAS ACTUALES CIRCUNSTANCIAS Y DE LAS RELACIONES ENTRE LAS NA

CIONESI SE HARÁ UN BREVE BOSQUEJO DE LAS CONDICIOllES ECONÓMICAS, 

SOCIALES, POL(TICAS Y JURfDICAS A NIVEL INTERNACIONAL Y SU RE

PERCUSIÓN EN LOS PAISES Y SUS HABITANTES, SE ANALIZARÁ QUÉ PAPEL 

JUEGAN LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES EN RELACIÓN CON TALES CON

DICIONES Y LA FUNCIÓN QUE TIENEN O PUEDEN LLEGAR A TENER LAS RE

SOLUCIONES DE DICHOS ORGANISMOS EN LA MODIFICACIÓN O ADECUACIÓN 

DE DETERMINADAS CARACTERISTICAS Y EN LA SOLUCIÓN DE PROBLEMAS E 

INCIDENTES QUE A DIARIO SE PRESENTAN EN EL MUNDO, 

4.4.1 SITUACIÓN ECONÓMICA 

DECIR QUE EL ASPECTO ECONÓMICO ES LA BASE DE TODA ACTIVIDAD HUMA

NA NO ES ESTABLECER ALGO NUEVO, PUES DESDE EL SIGLO PASADO ESTA 

AFIRMACIÓN ES GENERALMENTE ACEPTADA, LA ECONOMfA FIGURA TAMBIÉN 

COMO UNA FUENTE MATERIAL TANTO DEL DERECHO NACIONAL COMO DEL IN

TERNACIONAL, EN ESTE ÁMBITO, EL ASPECTO ECONÓMICO HA SIDO EL CON-
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TENIDO DE ALGUNAS NORMAS JURIDICAS, VÍA TRATADOS O RESOLUCIONES 

DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, PRINCIPALMENTE EN LOS ÚLTIMOS 

TIEMPOS, Es PREOCUPACtÓN CONSTANTE DE LOS PAÍSES QUE CONFORMAN 

LA COMUNIDAD MUNDIAL SU SITUACIÓN ECONÓMICA, LA DE OTROS PAISES Y 

LA DEL PLANETA, DESAFORTUNADAMENTE, EN T~RMINOS GENERALES, ESTA 

SITUACIÓN ES DESFAVORABLE PARA CASI TODOS LOS PAÍSES Y SE LLEGA A 

CONSIDERAR QUE DE NO REVERTIRSE ESTA TENDENCIA, EL ASPECTO ECONÓ

MICO SERÁ EL GENERADOR DE LA MAYOR PARTE DE INCIDENTES A NIVEL 

INTERNACIONAL, 

DURANTE SIGLOS UN GRUPO DE PAISES, PRINCIPALMENTE SITUADOS EN EU

ROPA, LLAMADOS IMPERIALES O DOMINANTES, SE DEDICARON, EN VIRTUD 

DE SU MAYOR DESARROLLO MILITAR, A SOJUZGAR A OTROS PAISES DENOMI

NADOS COLONIAS, ELLO LES PERMITIÓ, GRACIAS A~ SAQUEO DE RECURSOS 

Y MATERIAS PRIMAS, DESARROLLAR SU ECONOMfA Y SUS SOCIEDADES EN 

DETRIMENTO DE LAS NACIONES COLONIZADASJ CONFORME ÉSTAS FUERON 

OBTENIENDO SU INDEPENDENCIA SE ENCONTRARON CON CUE EL PODER ECO

NÓMICO LO DETENTABA UN GRUPO CERRADO DE NACIONES, ALGUNAS DE LAS 

ANTIGUAS IMPERIALES Y OTRAS QUE HABfAN PROGRESADO CON MOTIVO, 

PR 1 NC I PALMENTE, DE SU DESARROLLO TECNOLÓG 1 CO E INDUSTR! AU COMO 

SEA, SE FORMARON DOS GRUPOS ECONÓMICOS, AQUELLOS PAÍSES QUE SÓLO 

CUENTAN CON SUS MATERIAS PRIMAS PARA DESARROLLARSE, Y QUE SON LA 

MAYORÍA, Y LOS QUE DETENTAN LA TECNOLOGfA, EL PROGRESO Y EL PODER 

ECONÓMICO, 

EN LA ACTUALIDAD ESTA SITUACIÓN NO HA VARIADO MUCHO Y A ESOS PAÍ

SES ~UE DEPENDEN DE SUS MATER1AS PRIMAS SE LES CONOCE COMO TERCER

' MUNDISTAS O EN DESARROLLO ',,,LOS TERCERMUND1STAS SE CONCRETAN, 
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FUNDAMENTALMENTE, A LA EXPLOTACIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE MATERIAS 

PRIMAS CUYOS PRECIOS EN LOS MERCADOS MUNDIALES NO CONTROLAN" lif, 

ESTAS NACIONES SE IDENTIFICAN ENTRE SI PORQUE SUFRIERON Y SUFREN 

GRANDES PRIVACIONES, NO TUVIERON ACCESO O LO TUVIERON CON MUCHO 

ATRASO, A LA INDUSTRIALIZACIÓN Y TAMPOCO PUEDEN TOMAR DETERMINA

CIONES, NO OBSTANTE SER LA MAYOR(A, QUE MODIFIQUEN LA SITUACIÓN 

ECONÓMICA MUNDIAL, DICHAS DETERMINACIONES LAS TOMAN LOS PAISES 

PODEROSOS, PRINCIPALMENTE LOS CAPITALISTAS, EN FAVOR DE SUS INTE

RESES, "LA RIQUEZA O PODER ECONÓMICO, UNO DE LOS RECURSOS MÁS IM

PORTANTES EN EL MUNDO DE HOY, ES GENERALMENTE UTILIZADA POR LOS 

PAÍSES CAPITALISTAS PARA PROMOVER SUS INTERESES" ZQ/, 

fa¡ ESTE ORDEN DE IDEAS, LOS PAÍSES DOMINANTES HAN CREADO UN SIS

TEMA FINANCIERO QUE GIRA ALREDEDOR DEL DÓLAR, DESVENTAJOSO PARA 

CASI TODOS LOS PAÍSES, ELLAS, LAS NACIONES DOMINANTES, RESPONDEN 

A LOS INTERESES DE LAS EMPRESAS O MONOPOLIOS TRANSNACIONALES, 

"LAS ÉLITES POLITICAS DE LOS PAISES CAPITALISTAS BUSCAN CON EL 

APOYO DE LAS ÉL! TES ECOUÓMICAS TRANSNACIONALES Y LLEGAN A COMPRO

METERSE A DEFENDER LOS INTERESES DE ESTAS GRANDES CORPORACIONES, 

AÚN EN CONTRA DE LAS EMPROBRECIDAS NACIONES DEL TERCER Í'1UNDO" 2.1/; 

ADEMÁS, DENTRO DE ESTE SISTEMA FINANCIERO OCUPA UN LUGAR PREDO

MINANTE LA DEUDA EXTERNA DE LOS PAISES SUBDESARROLLADOS, QUIENES 

A TRAVÉS DE SU VIDA INDEPENDIENTE HAN CONTRATATO EMPRÉSTITOS, TAN

TO CON NACIONES COMO CON ORGANISMOS FINANCIEROS QUE NO HAN PODIDO 

19/ Gonz&lez de pasa; Margarita, op.cit., ~. 334 
iO!, Gcnzál.ez de Pasos Margarita, op.cit., ~. 346 
n'/ Gcnzález de Pasos Margarita, cp.cit., pag. 332 
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PAGAR, ELEVÁNDOSE EL MONTO DE SU DEUDA POR LA OBTENCIÓN DE NUE

VOS RECURSOS Y POR LOS INTERESES QUE PRODUCE SU DÉBITO, A MAYOR 

ABUNDAMIENTO, LOS PAISES ECONÓMICAMENTE PODEROSOS, LAS INSTITU

CIONES FINANCIERAS INTERNACIONES QUE DOMINAN, O SUS BANCOS, DE

TERMINAN EL AUMENTO AL INTERÉS AS! COMO LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS, 

LLEGÁNDOSE A LA PARADOJA DE QUE LOS PAISES EN DESARROLLO EXPORTAN 

CAPITALES, CON MOTIVO DE SU DEUDA, A LOS PAISES DESARROLLADOS, 

ÜTRAS CAUSAS DE SALIDA DE CAPITALES DE LOS PA{SES TERCERMUNDISTAS, 

QUE FOMENTAN AÚN MÁS ESTA SITUACIÓN ECONÓMICA INJUSTA, SON LA IN

VERSIÓN EXTRANJERA QUE EFECTÚA LA NACIÓN DESARROLLADA VfA SUS EM

PRESAS Y APROVECHANDO EL MERCADO EN LOS PAISES NO DESARROLLADOSi 

AS! TAMBIÉN LA VENTA DE TECNOLOGfA Y DE PATENTES Y MARCAS POR LAS 

QUE OBTIENE RECURSOS CONSIDERABLES GRACIAS A LA SITUACIÓN DE VEN

TAJA POR SU MAYOR DESARROLLO EN RELACIÓN CON EL PAf S SUBDESARRO

LLADO, 

POR OTRO LADO, LAS PRINCIPALES INSTITUCIONES FINANCIERAS INTERNA

CIONALES, BANCO MurrnlAL y Fotmo MONETARIO INTERNACIONAL, AS( COMO 

LAS REGIONALES COMO EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, SON 

DOM 1 NADAS TANTO EN LO POL f TI CO COMO EN LO ECONÓM 1 CO, PUES SON LAS 

QUE MÁS CAP 1 TALES APORTArl, POR LOS PA f SES PODEROSOS Y SUS BANCOS; 

ASIMISMO, EN EL CAMPO DEL COMERCIO MUNDIAL. CRGANISMOS COMO EL 

GATT NO HAN OBTENIDO LOS RESULTADOS QUE DE ELLOS SE ESPERABA PUES 

LAS NACIONES DESARROLLADAS HAN PRACTICADO UN PROTECCIONISMO DES

LEAL AL GRAVAR CON IMPUESTOS ELEVADOS LAS MERCANC{AS Y PRODUCTOS 

PROVENIENTES DE OTROS PAISES, PRINCIPALMENTE DE LOS TERCERMUNDIS

TAS, SIENDO INCREIBLE QUE MIENTRAS ESTOS ESTADOS ABREN SUS FRON-



TEPAS PARA EL CASI LIBRE tCCESO DE LOS PRODUCTOS PROVENIENTES DE 

LOS PAISES PODEROSOS, ÉSTOS 1!·\POtllAN LIMITACIONES A LA MERCANCIA 

OUE PROVIENE DEL EXTERIO~. 

EN SINTESIS, LA ACTUAL ESTRUCTURA ECONÓMICA INTERNACIONAL, SEGÚN 

EL BREVE PANORAMA EXPRESADO, ESTÁ EN CONTRA DE LOS PAISES EN VIAS 

DE DESARROLLO CUYOS HABITA:ITES ACAPARAN TRES CUARTAS PARTES DE LA 

POBLACIÓN MUNDIAL, Y EN FAVOR DE UN GRUPO MUY REDUCIDO DE NACIO

NES DESARROLLADAS Y PODEROSAS, POR LO QUE SE HACE NECESARIO ESTA

BLECER OTRO ORDEN MÁS JUSTO POR LA VIA DE NORMAS JURfDICAS OBLI

GATORIAS QUE CONTENGAN DEBERES Y DERECHOS EN RELACIÓN CON LA COO

PERACl ÓN ECONÓMICA, TENIENDO QUE HACER EL ESFUERZO LAS NACIONES 

DESARROLLADAS POR TRASLADAR DICHA COGPERACIÓN DEL CAMPO DE LO MO

RAL AL JURfDICO Y TRATANDO DE DARLE UN TRATO PREFERENCIAL A LOS 

PAISES POBRESJ EN ESTA TAREA, SIN DUDA, SERÍA DE GRAN AYUDA RE

CURRIR A LAS DECISIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES, 

4.4,2 SITUACIÓN SOCIAL 

(OMO PRODUCTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO Y DE LAS CONDICIONES ECO

NÓMICAS y FINANCIERAS DEL rnrmo EN tlUESTRO TIEMPO, LOS ASPECTOS 

SOCIALES EN LA MAYORIA OS LOS PAISES PRESENTAN Ull PANORAMA DESFA

VORABLE EN DETRIMENTO DE SUS MIL6S DE MILLONES DE HABITANTES YA 

QUE NI SU COMERCIO NI SUS FINANZAS SE HAN DESARROLLADO Y ADEMÁS 

ADEUDAN CANTIDADES DE DINERO CONSIDERABLES, LÓGICO ES QUE ELLO 

REPERCUTA EN SUS NIVELES DE ALIMENTACIÓN, PREVENCIÓN DE ENFERME

DADES, EDUCACIÓN, CULTURA, INFORMACIÓN, EMPLEO, ETC; ESTO ES, 

QUE LAS CONDICIONES ECor.ó~IICAS y LA NEGATIVA DISTRIBUCIÓN DE LA 
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RIQUEZA SE TRADUCE EN HAMBRE, ENFERMEDADES, POBREZA, MUERTES, 

SUBAL!MENTACIÓN, ANALFABETISMO, DESEMPLEO Y OTRAS, QUE SUFREN MI

LLONES DE SERES DE NUESTRO PLANETA, 

CITANDO EL DOCUMENTO DENOMINADO "LA CRISIS ECONÓMICA Y SOCIAL DEL 

f1UND0 11
' E LABORADO POR EL CENTRO DE I NVEST [ GAC [ ONES DE LA EcoNOM f A 

MUNDIAL, PRESENTADO EN MARZO DE 1983 EN LA REUNIÓN DE LOS PAISES 

NO ALINEADOS, NOS ENTERAMOS QUE YA HACE SIETE AÑOS 500 MILLONES 

DE SERES HUMANOS PASABAN HAMBRE; QUE 40 MILLONES DE PERSONAS, LA 

MITAD DE ELLAS NIÑOS, MUEREN CADA AÑO DE HAMBRE Y DESNUTRICIÓN; 

QUE DE ACUERDO A ESTIMACIONES DE LA FAO Y DEL BANCO MUNDIAL, PARA 

EL AÑO 2000 SE PREVEEN 1 300 MILLONES ~E HAMBRIENTOS; Y QUE LA 

UN!CEFF CONSIDERA QUE UNO DE CADA CINCO NIÑOS EN EL MUNDO ESTARÁ 

MAL NUTRIDO AL FINAL DE ESTE SIGLO, "Sr DECIDIÉRAMOS HACER UN MI

NUTO DE SILENCIÓ.POR CADA UNA DE LAS PERSONAS QUE EN 1982 MURIE

RON POR CAUSAS RELACIONADAS CON EL HAMBRE, NO PODRIAMOS SALUDAR 

LA LLEGADA DEL SIGLO XX! PORQUE AÚN PERMANECERIAMOS EN SILENC!0"22/, 

ÜBVIAMENTE LA CASI TOTALIDAD DE ESTOS CASOS SE PRESENTAN EN LOS 

PAISES EN VfAS DE DESARROLLO O TERCERMUNDISTAS, NACIONES POBRES, 

PRINCIPALMENTE LAS UBICADAS EN REGIONES DE AFRICA, f.MÉRICA LATINA 

Y ASIA DONDE LOS NIVELES DE ALIMENTACIÓN NO LLEGAN Nl AL MfNIMO 

PARA SUBSISTIR, ELLO SIN CONTAR OTROS PAfSES CUYOS HABITANTES 

TIENEN UNA ALIMENTACIÓN DEFICIENTE Y ESCASA EN PROTEINAS, 

22/ Tarado de la R2\Tista "Proceso", Núm. 333, F.dit. Cisa..f'roceso, México, 
- D.F. , Marzo de 1983, pág. 43 
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Lo ANTERIOR, POR SUPUESTO, TRAE APAREJADA ENFERMEDADES DE TODO 

TIPO PARA LOS HABITANTES DE LOS PAISES POBRES O EN VIAS DE DESA

RROLLO, AMÉN DE NO CONTAR CON CONDICIONES DE SALUBRIDAD Y ASIS

TENCIA MÉDICA, ",,, LOS PUEBLOS DE LOS PAISES SUBDESARROLLADOS 

TIENEN EN SU CONJUNTO LAS EXPECTATIVAS MÁS BAJAS DEL ORBE, SE 

ENCUNTRAN ASOLADOS POR ENFERMEDADES ENDÉMICAS Y EPIDÉMICAS, ES

TÁN MAL NUTRIDOS POR UNA BAJA INGESTIÓN DE PROTEINAS, PADECEN LA 

MALA CALIDAD DE VIVIENDA, CARECEN DE ACCESO A LA ASISTENCIA MÉ

DICA, ETCÉTERA" 22.{ LAS CONDICIONES DE POBREZA Y MISERIA EN LOS 

PAISES SUBDESARROLLADOS CON MOTIVO DE SU NO PARTICIPACIÓN EN LA 

RIQUEZA DEL MUNDO Y SU SOMETIMIENTO A LAS POL!TICAS ECONÓMICAS 

DE LAS NACIONES PODEROSAS LLEGA A CIFRAS IMPRESIONANTES; AS!, 

EL INFORME ALUDIDO NOS DICE QUE 1 000 MILLONES DE SERES HUMANOS 

VIVEN EN CONDICIONES DE EXTREMA MISERIA; 500 MILLONES CARECEN 

DE EMPLEO O SON SUBEMPLEADOS; 800 MILLONES TIENEN UN INGRESO 

ANUAL INFERIOR A 150 DÓLARES; 2 000 MILLONES NO TIENEN ACCESO A 

FUENTES ESTABLES DE AGUA Y 1 500 MILLONES DEPENDEN DE LA LEf:A 

PARA SUS NECESIDADES VITALES 2!1/, 

EN EL TERRENO EDUCATIVO LA SITUACIÓN TAMBIÉN ES ALARMAtnE PUES 

SEGÚN EL MULTICITADO INFORME, HABIA HASTA ESE Af'O 815 MILLONES 

DE ADULTOS QUE NO SABIAN LEER Y ESCRIBIR 25_/; ADEMÁS, LA BRECHA 

ENTRE LOS PAISES TERCERMUNDISTAS Y LOS PODEROSOS ES ABISMAL EN 

RELACIÓN CON LOS NIVELES DE EDUCACIÓN Y CULTURA Y CONTllR CON ES

TOS NIVELES EN UN GRADO ACEPTABLE ES REQUISITO PARA EL DESARRO-

23/ GcnzSlez de Pasos Margarita, op.cit., ~. 348 
!4/ Jevista "Proceso•, op.cit., ~. 44 
~ Jevista "Proceso", op.cit., ~. 44 



100 •. 

LLO, POR LO QUE LAS NACIONES SUBDESARROLLADAS SE ENCUENTRAN EN 

LA PARADOJA DE QUE NECESITAN CRECER ECONÓMICAMENTE PARA ELEVAR 

SUS CONDICIONES EDUCATIVAS, PERO PARA DESARROLLARSE ECONÓMICA

MENTE NECESITAN MEJORAR SUS NIVELES DE EDUCACIÓN Y CULTURA, SI

TUACIÓN QUE NO TIENE UNA SALIDA FÁCIL, ADEMÁS, LA INFORMACIÓN A 

NIVEL MUNDIAL ES MANEJADA POR LOS PAISES DESARROLLADOS Y SUS 

AGENCIAS INFORMATIVAS, LO QUE DA LUGAR A QUE DICHA INFORMACIÓN 

SEA DISTORSIONADA O 11MAQUILLADA 11 DE ACUERDO A LOS INTERESES DE 

ESOS PAISES, "EN CUANTO A EDUCACIÓN E INFORMACIÓN, EL TERCER 

f.1UNDO PIDE SE PONGA FIN A LA DOMINACIÓN CULTURAL QUE REALIZAN 

TANTO EL PRIMERO COMO EL SEGUNDO MUNDOS, RESPETANDO LA LIBERTAD 

DE. INFORMACIÓN DESEA CAMBIAR EL ACTUAL SISTEMA CONTROLADO POR 

LAS AGENCIAS INFORMATIVAS OCCIDENTALES" 26_/, 

PoR OTRO LADO EXISTEN OTROS FACTORES QUE INCIDEN EN LAS CONDI

CIONES SOCIALES O EN LA VIDA DE LOS PUEBLOS, POR EJE~IPLO EL ACE

LERADO DE TER 1 ORO re LA ECOLOG (A MUND 1 AL y EL AUMEllTO' s 1 N CON

TROL Y CAÓTICO, DE LA PCBLACIÓN DEL ORBE; IGUALMENTE HAii APARE

CIDO OTROS FENÓMENOS QUE, DE ALGUNA MANERA, REPERCUTEN EN LA VI

DA DE LAS SOCIEDADES DE MANERA NEGATIVA, TAL ES EL CASO DE~ NAR

COTRÁFICO Y CONSUMO DE ESTUPEFACIENTES, AS( COMO EL AUMENTO DE 

LA CRIMINALIDAD EN LAS SOCIEDADES DE CONSUMO. 

ESTE BREVE PANORAMA DE LAS CONDICIONES SOCIALES, QUE POR SUPUES

TO NO ABARCA TODAS LAS SITUACIONES NI SUS CAUSAS, ES DESALENTA-

~ Gcnzález de Pasos Margarita, cp.cit., pá:¡. 338 
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DOR Y LOS PROBLEMAS PRESENTADOS TENDERÁN A AGRAVARSE CON EL TIEM

PO, SABEMOS QUE PROVIENEN DE UN MARCO ECONÓMICO INJUSTO Y QUE SE 

NE CES lT A QUE LAS NACIONES, PRINCIPALMENTE LAS DESARROLLADAS, COM

PRENDAN LA MAGNITUD DE LAS CIRCUNSTANCIAS EN LAS QUE VIVEN GRAN

DES SECTORES EN LOS PAISES TERCERMUNDISTAS, PARA QUE JUNTOS, PO

DEROSOS Y SUBDESARROLLADOS, TRABAJEN POR EL MEJORAMIENTO DE ESAS 

CONDICIONES SOCIALES, TAL VEZ LA COOPERACIÓN, EL ENTENDIMIENTO Y 

LA CONCERTACIÓN SEAN ELEMENTOS PARA SOLUCIONAR ESTOS GRAVES PRO

BLEMAS Y QUIZÁ LA ACCIÓN CONJUNTA DE LOS PAISES DENTRO DE UNA 

ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL, TOMANDO RESOLUCIONES AL RESPECTO Y 

DÁNDOLES VALIDEZ JURID!CA, SEA LA FORMA PARA LLEVAR A BUEN PUER

TO LOS ESFUERZOS DE LAS NACIONES EN ESE SENTIDO, 

4,4,3 StTUAC!ÓN PoL!TtCA 

EN ESTE MISMO CAP[TULO SE HIZO REFERENCIA A LA POLITICA COMO FAC

TOR QUE INFLUYE EN EL DERECHO INTERNACIONAL, DESTACANDO LA IMPOR

TANCIA CUE EN ESTE ÁMBITO TIENE; EN ESTE PUNTO SE PRETENDE DAR 

UNA CORTA DESCR 1PC1 ÓN, MUY PARTICULAR, DE CUÁL ES LA S 1TUAC1 ÓN 

POLIT!CA DEL MUNDO, QUIÉNES EJERCEN EL PODER, CÓMO LO EJERCEN, 

CUÁLES SON LOS CAMBIOS EN LAS RELACIONES DE PODER Y LA VALORIZA

CIÓN DE LAS CONDICIONES POL{TICAS, 

Es INDUDABLE QUE LAS DECISIONES POL[T!CAS TAMBIÉN SE NUTREN DE 

ASPECTOS ECONÓMICOS Y SOCIALES, LAS CONDICIONES SOBRE ESTOS AS

PECTOS EN EL ORBE YA FUERON COMENTADAS BREVEMENTE. LAS POLITICAS 

DE LOS PAISES ATIENDEN A ESAS CIRCUNSTANCIAS Y TRATAN DE OBTENER 

PODER O DE CONSERVARLO, SEGÚN SEA EL CASO, PARA MODIFICAR O MAN-
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TENER LAS CONDICIONES ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE LOS PERJUDICAN O 

LOS FAVORECEN; LA SITUACIÓN POLÍTICA PREVALECIENTE A NIVEL IN

TERNACIONAL ES TAMBIÉN INJUSTA PARA LA MAYORfA DE LOS PAISES Y 

LOS PODEROSOS, ECONÓMICAMENTE HABLANDO, QUE SON UNOS CUANTOS, 

SON TAMBIÉN LOS QUE DETENTAN EL PODER, IMPONEN SUS INTERESES Y, 

EN LA MAYOR PARTE DE LOS CASOS, SON LOS QUE DECIDEN EN EL PLANO 

POLfTICO MUNDIAL, 

Los MÉTODOS UTILIZADOS POR LOS PAÍSES DESARROLLADOS, COMO YA SE 

ESTABLECIÓ PÁGINAS ATRÁS, SON MUY VARIADOS PARA HACER PREVALE

CER SU PREDOMINIO, PERO DESCANSAN, PRINCIPALMENTE, EN LA PRESIÓN 

ECONÓMICA, MILITAR Y POLÍTICA QUE EJERCEN¡ LOS PAÍSES SUBDESA

ROLLADOS TAMBIÉN PONEN EN PRÁCTICA DISTINTOS MEDIOS PARA TRATAR 

DE REVERTIR ESTA S 1TUAC1 ÓN, SÓLO QUE CUENTAN CON MUCH f S IMOS ME

NOS RECURSOS QUE LAS NACIONES PODEROSAS, EN CUANTO A LOS MÉTO

DOS ECONÓMICOS QUE UTILIZAN LOS PAISES DESARROLLADOS, ÉSTOS SE 

DESPRENDEN DE LA SITUACIÓN ECONÓMICA PREVALECIENTE APUNTADA PÁ

RRAFOS ATRÁS Y QUE TIENEN SU BASE EN EL SISTEMA FINANCIERO Y CO

MERCIAL IMPUESTO POR ELLOS MISMOS, POR LO QUE SE REFIERE AL AS

PECTO MILITAR, EVIDENTEMENTE INFLUYE COMO FACTOR DE PRESIÓN, PUES 

EL PODERio MILITAR DE EQUIS NACIÓN ESTA LATENTE Y PUEDE SER USA

DO EN CONTRA DE OTRA QUE SE OPONGA A LAS POL(TICAS E INTERESES 

DE QUIEN DETENTA TAL PODER!O, POR LO QUE RESPECTO AL ELEMENTO 

POL(TICO, SE MANIFIESTA DE MUY DIVERSAS MANERAS, EN TODO CASO EL 

PA!S DESARROLLADO IMPONE O TRATA DE IMPONER SUS DECISIONES GRA

CIAS A SU DESARROLLO ECONÓMICO Y MILITAR, 

HASTA HACE MUY POCO TIEMPO, DESDE EL TÉRMINO DE LA SEGUNDA GUERRA 
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MUl'IDIAL, ERAN PLENAMENTE IDENTIFICABLES EN EL CAMPO fNTERNACIO

NAL DOS GRUPOS O CENTROS DE PODER DOMINADOS, ATENDIENDO SU ES

TRUCTURA ECONÓMICA O SU UBICACIÓN GENERAL, CAPITALISTA O SOCIA

LISTA O ESTE Y OESTE, O PRIMER Y SEGUNDO MUNDO, TALES BLOPUES 

HAN LUCHADO DURANTE MUCHOS AROS POR SER EL PREDOMINANTE, RECU

RRIENDO A TODO TIPO DE ESTRATEGIAS Y PONIENDO EN PELIGRO AL MUN

DO DE UNA TERCERA GUERRA MUNDIAL, EL PRIMER GRUPO QUE REPRESENTA 

LOS INTERESES CAPITALISTAS ESTA ENCABEZADO POR LOS ESTADOS Vt11-

DOS, Y EL SEGUNDO, EL SOCIALISTA, POR LA UNIÓN SOVIÉTICA; MUY 

POCOS PA{SES PERTENEC{AN EFECTIVAMENTE A CUALQUIERA DE LOS GRU

POS, PERO FINALMENTE SE LES CONSIDERABA COMO PAISES BAJO DETER

MINADA ZONA DE INFLUENCIA, SEGÚN FUERA EL CASO, SIN RESPETAR LA 

INDEPENDENCIA POL{TICA DE LOS ESTADOS Y SUS PUEBLOS; ESTOS CEN

TROS DE PODER TOMABAN LA MAYOR PARTE DE LAS DETERMINACIONES PO

LITICAS A NIVEL MUNDIAL VALIÉNDOSE PRINCIPALMENTE DE ACCIONES DE 

FUERZA, P. PARTIR DE 1989 EL BLOQUE SOCIALISTA PARECE HABER EM

PEZADO A PERDER PREDOMINIO, PRINCIPALMENTE POR LOS CAMBIOS Erl LA 

URSS Y LA CAIDA DE LAS ÉLITES GOBERNANTES EN LOS PAISES DE EURO

PA DEL ESTE (POLONIA, CHECOESLOVAOUIA, RUMANIA, BULGARIA Y PLBA

NIA PRINCIPALMENTE), 

lo ANTERIOR NO QUIERE DECIR OUE LAS NACIONES SUBDESARROLLADAS O 

TERCERMUNDISTAS NO HAYAN LIBRADO BATALLA ALGUNA EN CONTRA DE LAS 

POL[TICAS E INTERESES DE ESTOS GRUPOS. PUES A LO LARGO DE 45 Mos 

HAN LUCHADO POR MANTENER SU SOBERAN{A, LLEGANDO, INCLUSIVE, A HA

CERLO CON LAS ARMAS EN LA MANO, LOS CASOS DE COREA, CUBA, VIET

NAM, AFGANISTAN, NICARAGUA, NAMIBIA, GRANADA, CHECOESLOVAOU!A, 

ETCÉTERA, SON POR DEMAS ILUSTRATIVOS, COMO QUIERA QUE SEA Y A 
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PESAR DEL DESARROLLO DE LA CIVILIZACIÓN Y DEL DERECHO [tffERNACIO

NAL, TODAV(A SE IMPONEN LAS DECISIONES POLITICAS Y ECONÓMICAS 

POR LA FUERZA, HACE UNOS CUANTOS Af:oos LA UNróN SOVIÉTICA HIVADIÓ 

A AFGANISTAN Y HACE SÓLO UNOS MESES ESTADOS UNIDOS HIZO LC PRO

PIO CON PANAMÁ, ELLO SlN CONTAR LA TAMBIÉN RECIENTE INVASIÓN A 

GRANADA O LAS INCURSIONES MILITARES A IRÁN Y LIBIA, POR SUPUES

TO QUE LAS GUERRAS Y AGRESIONES NO SE DAN SÓLO DE UN PAfS DESA

RROLLADO A UN TERCERMUNDISTA, TAMBIÉN ENTRE ÉSTOS HAY CONFLICTOS 

BÉLICOS Y LUCHAS INTERNAS, HACE SÓLO CINCO AÑOS EXIST(AN MÁS DE 

CIEN CONFLICTOS ARMADOS EN TODO EL MUNDO, DONDE EXISTEN POCO MÁS 

DE 160 PAISES 21J, 

ESTA SITUACIÓN TRAE COMO CONSECUENCIA UN ARMAMENT!SMO SIN FRENO. 

CON ARMAS NUCLEARES, QU(MICAS Y DE TODO TIPO CADA VEZ MÁS SOFIS

TICADAS Y DESTRUCTIVAS, ELLO SIN CONTAR EL GASTO DESMESURADO QUE 

EN ARMAMENTO EFECTÚAN LOS PAISES, BASTE DECIR QUE EN EL MUNDO SE 

GASTA POR ESTE CONCEPTO MÁS DE UN MILLÓN DE DÓLARES POR M!NUT028_( 

CON GANANCIAS EXHORBITANTES PARA LAS COMPAÑfAS Y LOS GOBIERNOS 

PRODUCTORES, OBVIAMENTE DE LOS ESTADOS PODEROSOS; RESULTANDO 

INCREIBLE QUE LAS NACIONES, SOBRE TODO LAS TERCERMUNDISTAS, ERO

GUEN GRANDES RECURSOS EN MATERIA MILITAR TENIENDO TANTAS NECESI

DADES ECONÓMICAS Y SOCIALES QUE ATENDER, R.ESULTA POR DEMÁS !M

PORTANTE PARA LA HUMANIDAD FRENAR EL DESARROLLO ARMAMENTISTA, 

PUES ÉSTE ES SINÓNIMO DE BARBARIE Y DE LA LEY DEL MÁS FUERTE; 

SI QUEREMOS QUE LA RAZÓN, LA JUSTICIA Y EL DERECHO INTERNACIONAL 

27 / Pevista ''Proceso", n!Eero 356, 11 ele abril de 1985 
28/ Pevista ''Proceso", nlíooro 333, Marzo de 1983 
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PREVALEZCAN EN EL MUNDO, ES NECESARIO QUE EL ARMAMENTrSMO SOFIS

TICADO DESAPAREZCA YA QUE ES UNO DE LOS PRINCIPALES ELEMENTOS DE 

DOMINACIÓN POLITICA, 

(ON LO ANTERIORMENTE EXPRESADO, NO SE NECESITA SER UNA MENTE LÚ

CIDA PARA CONCLUIR QUE LA SITUACIÓN POL!TICA EN EL MUNDO ES COM

PLEJA, INESTABLE, PELIGROSA Y DESIGUAL PARA LA MAYOR PARTE DE 

LOS PAISES DEL ORBEI ELLOS YA SE HAN DADO CUENTA, Y LOS PAISES 

TERCERMUNDISTAS TRATAN DE INFLUIR EN EL PROCESO DECISORIO INTER

NACIONAL EN LA MEDIDA DE SUS POSIBILIDADES Y RECURSOS, HAN DIRI

GIDO SUS ESFUERZOS A SU ACTUACIÓN EN LOS ORGANISMOS INTERNACIO

NALES PARA REVERTIR LAS CONDICIONES POLÍTICAS QUE LOS AFECTAN, 

"(ON EL OBJETO DE MAXIMIZAR LOS VALORES QUE PROMUEVEN Y AFECTAR 

AL PROCESO DECISORIO INTERNACIONAL EN EL SENTIDO QUE LES FAVORE

CE, LOS ESTADOS SE AFILIAN A FOROS NACIONALES, REGIONALES Y MUN

DIALES, !.As NAClONES SUBDESARROLLADAS HAN LLEGADO A SER LOS 

PARTICIPANTES MÁS NUMEROSOS EN VARIOS DE ESTOS IMPORTANTES FO-

ROS Y SON REPRESENTANTES DE LA POBLACIÓN MAYORITARIA DEL MUND0 112Y; 
LO CITADO QUIERE DECIR QUE CASI LA TOTALIDAD DE LOS PAISES PONEN 

SUS ESPERANZAS EN LOS E!lTES ~\UNDIALES PARA <:'UE LA SITUACIÓN PO

L!TJCA EN EL PLANETA MEJORE, ELLO EQUIVALE AL DIÁLOGO, ENTENDI

MIENTO Y CONCERTACIÓN EN UN FORO MUNDIAL, CONTRARIO A LAS PRE

SIONES Y AGRESIONES QUE A NIVEL POLÍTICO VEMOS A DIARIO, EL ES

TABLECER UN MECANISMO QUE DE VALIDEZ JURfDICA A LAS DECISlotlES O 

RECOMENDACIONES DE DICHOS ENTES, SIN DUDA FORTALECERÁ EL PROCESO 

DE DIALcx;O PARA DIRIMIR CONTROVERSIAS POLfTICAS. 

'!:2f Gaizálcz de rasos Margarita, q>.cit., pág. 321 
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4.4.4 SITUACIÓN JURIDICA 

DESPUÉS DE COMENTAR BREVEMENTE EL PANORÁMA ECONÓMICO, SOCIAL Y 

POLITICO EN EL MUNDO, CON INFINIDAD DE PROBLEMAS Y SITUACIONES 

INJUSTAS, EL LECTOR PREGUNTARÁ lQUE HA APORTADO EL DERECHO IN

TERNACIONAL PARA SOLUCIONAR LOS MISMOS Y REVERTIR TALES SITUA

CIONES?, PUES A FINAL DE CUENTAS TODO DERECHO ASPIRA A SER UN 

CONTENIDO DE NORMAS JURIDICAS GENERALES CADA DIA MÁS JUSTAS, 

CON MAYORES ELEMENTOS DE DEMOCRACIA Y QUE SOLUCIONEN, POR LA 

VIA LEGAL, LOS CONFLICTOS QUE SE PRESENTAN EN EL ÁMBITO DE VI

GENCIA HACIA EL CUAL SE DIRIGEN, YA SE HABLÓ, EN TÉRMINOS GE

NERALES, SOBRE LA SITUACIÓN QUE PRESENTA EL DERECHO DE GENTES 

EN LOS CAPITULOS 2, 3 Y EN PASAJES DEL PRESENTE, NO OBSTANTE, 

ABUNDAREMOS, DE MANERA BREVE, SOBRE TAL SITUACIÓN PARA COMPLE

TAR UNA VISIÓN GLOBAL SOBRE NUESTRO MUNDO. 

YA SE DIJO QUE, EN NUESTRA OPINIÓN, LAS FUENTES LLAMADAS TRADI

CIONALES DEL DERECHO INTERNACIONAL (TRATADOS, CCSTUMBRE, JURIS

PRUDENCIA, DOCTRl~A. EQUIDAD), YA NO RESPONDEN A LAS NECESIDADES 

DE LA COMUNIDAD INTERNACIONAL Y LOS ESTADOS QUE LA CONFORMAN POR 

LAS RAZONES YA ARGUMENTADAS; IGUALMENTE SE MENCIONÓ QUE ESTE 

DERECHO Y SUS INSTITUCIONES NO SATISFACEN LOS IDEALES DE JUSTI

CIA DE LA MAYORIA DE LOS PAISES, PUESTO QUE EL ORDEN JURIDICO 

ACTUAL Y LA FORMA EN QUE EMANAN SUS REGLAS BENEFICIA, CASI SIEM

PRE, A LOS PAISES PODEROSOS Y PRIVILEGIA SUS INTERESES; ASIMIS

MO, SE ESTABLECIÓ LA NECESIDAD DE UN ORDEN LEGAL MÁS DINÁMICO, 

CERTERO Y CONFIABLE , CON UNA MAYOR PRESENCIA DE ELEMENTOS PO

LITICOS, PUESTO QUE ESTE DERECHO ES EL MÁS POL!TICO QUE EXISTE, 
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DE LO ANTERIOR SE DERIVA QUE LAS CONDICIONES EN QUE SE ENCUEN

TRA EL DERECHO DE GENTES NO VAN A LA PAR CON EL DESARRO~LO DEL 

MUNDO Y SON DESFAVORABLES A LA MAYORfA DE LOS PAISES, "Es EVI

DENTE QUE LAS GRANDES POTENCIAS SE CONSIDERAN AS! MISMAS JUECES 

DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES Y DEFINIDORAS DE LA 'LEY 1 

APLICABLE AL CASO CONCRETO: SU AFÁN DE PREDOMINIO Y SU INMENSO 

PODERfO LAS HAN LLEVADO A PONER EN PRÁCTICA, OCASIONALMENTE, ES

TRATEGIAS QUE HACEN A UN LADO NORMAS MfNIMAS DE MORAL Y ORDEN 

PÚBLICO INTERNACIONAL" 2.Q/: PARA LOS ESTADOS DESARROLLADOS NO 

TIENE IMPORTANCIA PORQUE ASf CONVIENE A SUS INTERESES, DESARRO

LLAR UN ORDEN JURfDICO INTERNACIONAL MEJOR ESTRUCTURADO Y CON 

NORMAS JUR(DICAS MÁS EFICACES, INCLUSIVE LLEGAN A DESCONOCER RE

GLAS E INSTITUCIONES DEL SISTEMA LEGAL ACTUALJ POR SOLO MENCIO

NAR UN EJEMPLO RECORDEMOS LA ACTITUD ASUMIDA POR EL GOBIERNO DE 

LOS ESTADOS UNIDOS EN RELACIÓN AL LITIGIO CON NICARAGUA Y QUE 

FUERA CONOCIDO POR LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, AL NEGAR

SE A ACATAR SU FALLO Y DESCONOCER LA JURISDICCIÓN DE ESE MÁXIMO 

ÓRGANO JUDICIAL; SON LOS PAISES EN DESARROLLO LOS QUE PROPUGNAN 

POR EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO ORDEN LEGAL CON NORMAS JUR(

DICAS MÁS JUSTAS, 

Es INDUDABLE QUE LOS ESFUERZOS DE LOS PAÍSES SUBDESARROLLADOS, A 

PARTIR DE LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL, ",,, HA ACELERADO CONSIDE

RABLEMENTE LA CREACIÓN DE NORMAS INTERNACIONALES QUE, DENTRO DE 

UN AMPLIO MARCO 1DEOLÓG1 CO, RELACIONAN AL DESARROLLO CON LA PAZ, 

LOS DERECHOS HUMANOS EN GENERAL Y LAS LIBERTADES FUNDAMENTALES 

30/ o:nzález de Pasos !'.argarita, q:¡.cit., p&:¡. 3!i3 
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"!Ej Gcnzfilez de Pasos Margarita, op.cit., pi;;. 353 
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EN PARTICULAR.,, EN UNA SEGUNDA ETAPA SE ESTA PONIENDO TAMBIÉN 

ENORME ATENCIÓN EN LOS DERECHOS SOCIALES. ECONÓM reos y CULTURA

LES" il./ 1 SIN DUDA ALGUNA LOS AVANCES SON IMPORTANTES, SÓLO 

QUE ES NECESARIO UNA MAYOR DINÁMICA EN LOS PROCESOS DE CREACIÓN 

DE LAS REGLAS LEGALES EN EL PLANO INTERNACIONAL, QUE CONTENGAN 

LAS ASPIRACIONES JUSTAS DE LA MAYORfA DE LOS PAfSES PARA ESTA

BLECER UN NUEVO ORDEN JURIDICO, YA QUE EN EL QUE ACTUAU1ENTE NOS 

RIGE EXISTEN MUCHAS NORMAS SIN VIGENCIA Y YA NO SATISFACE LAS 

NECESIDADES DE GRAN PARTE DE LOS ESTADOS, ", , , NO PODEMOS AF 1 RMAR 

QUE EL ORDEN TRADICIONAL HA DEJADO DE EXISTIR, PERO SI ES POSI

BLE DECIR QUE MUCHAS DE SUS NORMAS SE ESTAN DEBILITANDO CONSIDE

RABLEMENTE, OTRAS HAN DADO LUGAR A EXCEPCIONES Y LAS MENOS HAN 

CAÍDO EN DESUSO O HAN SIDO ABROGADAS" W, 

EN LOS ÚLTIMOS AÑOS, DADA LA 11CR!Sl s" QUE SUFREN LAS FUENTES LLA

MADAS TRADICIONALES, LOS PAÍSES, PRINCIPALMENTE LOS SUBDESARRO

LLADOS, HAN VUELTO SUS OJOS HACIA LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES. 

QUIENES EN FORMA CONSTANTE, SISTEMATIZADA Y DEMOCRATICA EMITEN 

UNA SERIE DE DECISIONES, RESOLUCIONES, RECOMENDACIONES Y OPINIO

NES SOBRE PRACTICAMENTE CUALQUIER PROBLEMA O ASUNTO QUE SE VEN

TILA EN EL MUNDO Y LA MAYORÍA DE LOS ESTADOS TIENEN PUESTAS SUS 

ESPERANZAS EN QUE LOS ENTES MUNDIALES A LOS QUE PERTENECEN, SEAN 

UN ELEMENTO ACTIVO EN LA CONSTRUCCIÓN DE UN NUEVO ORDEN JUR(D!CO 

INTERNACIONAL A TRAVÉS DE SUS DECISIONES, 

31/ GcnzSlez de Pasos Mllrgarita, q>.cit., pág. 340 
~ Gcnzfilez de Pasos Margarita, q>.cit., pág. 360 
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SITUADOS YA EN EL MARCO ECONÓMICO, SOCIAL, POL(TICO Y JUñfDICO 

DEL PLANETA, SE PROCEDERÁ A ANALIZAR CÓMO AYUDAN O PUEDEN AYUDAR 

LOS ENTES MUNDIALES Y SUS DECISIONES PARA RESOLVER LOS PROBLEMAS 

INTERNACIONALES Y SER FACTOR DE PROGRESO Erl EL ORBE; AL FINALI

ZAR CADA UNO DE LOS SUBPUNTOS ANTERIORES, SE MENCIONÓ A MANERA 

DE PROPUESTA MUY GENERAL, QU~ PASARfA SI LOS PAISES UTILIZArl A 

LOS CRCANISMOS INTERNACIONALES Y SUS DECISIONES PARA REVERTIR 

LAS CONDICIONES TAN DESIGUALES EN LAS QUE SE ENCUENTl\AN EN TODOS 

LOS NIVELES; PUES BIEN, SE ABUNDARÁ SOBRE ELLO, 

Se TI ENE CUE RECORDAR QUE EL AUGE DE LAS ltlST[TUC roNES MUNI:! 1 ALES 

TIENE SU ORIGEN A P~.RTIR DE 191.¡5 CON LA CREACIÓN DE LA ÜRGANIZA

CIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS, EN UN PRINCIPIO ESTAS INSTITUCIONES 

ERAN EXCLUSIVAMENTE POLfTICAS, AUSPICIADAS PRINCIPALMENTE PCR 

LAS NACIONES DESARROLLADAS CON LA ltlTENCIÓN DE EVITAR COtlFLICTCS 

MILITARES; A LA fECHA• LOS PAISES SE HAN AGRUPADO EN OTRO TIPO 

DE ORGANIZACIONES PARA CONOCER LOS DISTINTOS PROBLEMAS Y ASUNTOS 

~UE LOS AOUEJAll O ATA~EN, ADE~As, ESAS MISMAS ORGANIZACIONES HAN 

PROMOVIDO UN SINÚMERO DE CONFERENCIAS Y OTROS ACTOS EN DONDE SE 

ABORDAN PRÁCT 1 CAMENTE TODOS LOS rrnór~ENCS !'OLf Tl cos' ECONÓMI ces' 

SOCIALES Y JURfDICOS r.UE SE PRESENTAN, POR EJEMPLO, LAS CONDl

CIONt::S O SITUACIONES DESCRITAS PÁGINAS ATRÁS SON CONOCIDAS Y 

TRATADAS POR UNA DIVERSIDAD DE ÓRGANOS; ASf': LAS CONDICIONES DE 

HAMBRE Y DESNUTl\ICIÓN SON ANALIZADAS Y SE TRATAN .DE RESOLVER EN 

LA fAO. l'i~CT ~.D, ONU'; GRUPO DE LOS 77, ETC; LOS PROBLEMAS POR LA 
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DE1JDA EXTERNA POR EL BANco r.uNDIAL, EID, Ff".l, ~~u, OEA, ETc; LA 

CUESTIÓN DE LA EDUCACCÓN POR LA UN!CEF, ONU, QEA, ETC; LO RELA

TIVO AL COMERC[O POR EL GATT, EANCO MuND!AL, UNCTAD, ETC/ LAS 

NORMAS VIGENTES EN EL PLANO MUNDIAL POR LA COMISIÓN DE rERECHO 

!NTERNAC!ONAL Y LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA, 

lo ANTERIOR ~U!ERE DECIR QUE DfA A DfA LA MAYORfA DE LAS NACIO

NES ACUDEN A LOS FOROS DE LAS INSTITUCIONES INTERNACIONALES A 

PRESENTAR SUS QUEJAS, PROBLEMAS, POSICIONES Y DEMÁS, CON EL FIN 

DE 0.UE SEAN ESCUCHADAS Y ATACADOS LOS PROBLEMAS, SIENTEN PUE LAS 

SITUACIONES A NIVEL INTERNACIONAL, EN VIRTUD DE LA INTERDEPEN

DENCIA DE LAS NACIONES EN LA ACTUALIDAD, NO AFECTAN A UN SOLO 

PAfS SINO A VARIOS E INCLUSIVE A TODOS, POR LO QUE CONSIDERAN 

QUE LAS SOLUCIONES SE TIENEN QUE TOMAR POR LA TOTALIDAD DE LOS 

PAISES O SU GRAN MAYOR(A Y QUE ELLO SÓLO ES POSIBLE A TRAVÉS DE 

LOS ORGANISMOS MUNDIALES Y SUS DECISIONES, CUE REPRESENTAN, EN 

NUESTROS D(AS, EL MEDIO MÁS CIVILIZADO Y DEMOCRÁTICO, 

EN FAVOR DE ESTE MEDIO SE HAN MANIFESTADO, COMO YA SE DIJO, LOS 

PAÍSES SUBDESARROLLADOS, ESTADOS QUE SON MAYOR(A Y CUYOS GOBIER

NOS REPRESENTAN A LAS TRES CUARTAS PARTES DE LA POBLAC!Ótl MUN

DI AU ESTAS NAC l ONES VEN EN LOS ORGAN 1 SMOS lNTERNAC l ONALES, 

PRINCIPALMENTE EN AQUELLOS QUE GOZAN DE RECONOCIMIENTO CASI UNÁ

NIME Y QUE TIENEN CIERTA AUTORIDAD, EL VEH(CULO POR EL CUAL PUE

DEN INFLUIR EN LA TOMA DE DECISIONES A NIVEL MUNDIAL Y EN LA ES

TRUCTURACIÓN DE UN NUEVO ORDEN JURfDICO. A TRAVÉS DE LA EMISIÓN 

DE NUEVAS NORMAS LEGALES, QUE LOS AYUDE A MEJORAR LAS CONDICIO

NES ECONÓMICAS, socrALES y CULTURALES QUE SUFREN sus PUEBLOS, 
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"lAs DEMANDAS DEL TERCER MUNDO SON EN EL SENTIDO DE. QUE SE RE

CONOZCA A ESTOS ESTADOS EL DERECHO A CONSTITUIRSE EN ACTIVOS 

PARTICIPANTES EN EL PROCESO DECISORIO MUNDIAL, FUNDAMENTALMENTE. 

A TRAVÉS DE LA CREACIÓN DE UN EFECTIVO ORDEN JURfDICO INTERNACIO

NAL, Los SURDESARROLLADOS SOSTIENEN QUE LA ASAMBLEA GENERAL DE 

LA ONU DEBE AFIRMARSE COMO EL FORO LEGISLATIVO INTERNACIONAL 

POR EXCELENCIA; INSISTEN EN QUE ES IMPERATIVO QUE EL SISTEMA 

DEMOCRÁTICO DE DECISIÓN SEA EFECTIVO EN LAS RELACIONES INTERNA

CIONALES y, POR LO TANTO, QUE EL DERECHO QUE PROMUEVE LOS INTE

RESES DE LA MAYORIA, SURGIDO DE LAS DEMANDAS DE LOS PAISES SUB

DESARROLLADOS, SEA EL QUE REGULE LOS DESTINOS DEL MUNDO" 33/, 

Los ESFUERZOS QUE DESARROLLAN LOS GOBIERNOS DE LOS PAISES SUBDE

SARROLLADOS Y SECTORES IMPORTANTES DE PAISES PODEROSOS QUE SE 

HAN CONCIENTIZADO DE LA SITUACIÓN QUE PREVALECE EN EL ORBE, POR 

IMPLANTAR UN SISTEMA MÁS DEMOCRÁTICO Y JUSTO POR ME.DIO DE LA AC

TUAC 1 ÓN DE LOS ORGAN 1 SMOS 1NTERNAC1 ONALES, S 1 N DUDA HA ENCONTRA

DO OBSTÁCULOS QUE A VECES PARECEN INFRANQUEABLES: LOS INTERESES 

ECONÓMICOS DE ALGUNAS NACIONES O DE EMPRESAS MONOPÓLICAS, GRUPOS 

DE PODER, BLOQUE DE ESTADOS DE PAISES CAPITALISTAS, ETC; ELLO 

HACE QUE LA LUCHA QUE DAN LOS GOBIERNOS O SECTORES PROGRESISTAS 

NO SEA NADA FÁCIL, CLARO ESTÁ QUE MUCHOS QUISIÉRAMOS QUE LOS 

CAMBIOS SE DIERAN RÁPIDAMENTE PUES DE ELLOS DEPENDE LA VIDA Y 

LAS CONDICIONES DE GRANDES SECTORES DE POBLACIÓN EN EL MUNDO. 

SÓLO QUE EL MARCO INTERNAC 1 ONAL Y EL rERECHO DE GENTES VAN CAM

BIANDO EN FORMA PAULATINA; NO OBSTANTE, UN ELEMENTO PARA ACELE-

33/ Galzfilcz de Pasos Kngarita, op.cit., pág. 337 
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RAR DtCHOS CAMBIOS SERIA EL CONSENSO TOTAL DE LOS PAtSES PARA 

QUE LAS DECISIONES DE LAS INSTITUCIONES MUNDIALES FUERAN ACATA

DAS O POR LO MENOS DISCUTIDAS SERIAMENTE, TOMANDO EN CUENTA EL 

BENEFICIO DE LA MAYORfA, 

PARA FINALIZAR DIRE, EN BASE A LO QUE HE ESTUDIADO PARA ELABORAR 

LA PRESENTE TESIS, A LO QUE VEO Y LEO A DIARIO, A MIS CONVICCIO

NES Y VALORES, Y A MIS IDEALES, QUE LOS ORGANISMOS INTERNACIONA

LES Y SUS DECISIONES, INDEPENDIENTEMENTE QUE MUCHAS DE ESAS RE

SOLUCIONES SON NORMAS JURfDICAS EN Sf Y QUE OTRAS HABRÁN DE SER

LO COMO QUEDÓ ESTABLECIDO EN EL CAPITULO TERCERO, SON EL PRINCI

PAL MEDIO DE PROGRESO EN EL MUNDO Y QUE, DE DECl~IRLO AS! LOS 

PAISES QUE LOS CONFORMAN, SERIA EL DE MAYOR EVOLUCIÓN PARA EL 

PLANETA EN LA ACTUALIDAD, ESTE MEDIO TIENE LAS CARACTERfSTICAS 

DE SER EL MÁS DEMOCRÁTICO, CIVILIZADO Y JUSTO PARA AFRONTAR LOS 

PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN E IR CAMBIENDO LAS COICICIONES DESI

GUALES; ES TAMBIÉN EL MÁS POLÍTICO, COMO POLfT!CAS SON LAS SI

TUACIONES QUE SE PRESENTAN EN EL MUNDO, Y TIENE LA PARTICULARI

DAD DE AJUSTARSE CASI DE INMEDIATO A LAS NUEVAS FACETAS DEL ORBE, 

QUIZÁ ESTA POSICIÓN PUEDA SER ATACADA DE UTÓPICA o lRREAL POR 

LOS OBSTÁCULOS A QUE SE ENFRENTARÁ EN LA Pi\ÁCíICA. SÓLO QUE HA 

DEMOSTRADO EN LO REAL, CUANDO HA VENCIDO RES I STE~IC !AS, SUS BON

DADES y, EN TODO CASO, ES VÁLIDO HACER ESTA PROPUESTA AÚN Y CUAN

DO QUEDE DENTRO DEL ÁMB 1 TO DEL DEBER SER, EN EL QUE, A FINAL DE 

CUENTAS, ESTÁN INCLUIDAS TODAS LAS CUESTIONES NORMATlVAS Y PRI N

CIPALMENTE LOS ASPECTOS DEL DERECHO INTERNACIONAL: EL TIEMPO Y 

LA CONDUCTA DE LOS PAfSES HABRÁN DE DECIR HASTA CUE PUNTO ESTOY 

EQUIVOCADO EN PONER MtS ESPERANZAS EN ESTA FORMA DE EMITIR NOR-
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MAS JURfDICAS OBLIGATORIAS, NO OBSTANTE QUE ELLO NO INVALIDARÁ 

COMPLETAMENTE LAS TESIS QUE EN ESTE TRABAJO PROPONGO Y PRESENTO, 
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CCNCLUS l CaES 

PRIMERA, - EL VOCABLO "fUENTE DE DERECHO" TIENE DOS CONNOTACIO

NES, LA PRIMERA SE RELACIONA CON EL ORIGEN DEL DERE

CHO Y SE REFIERE A LAS FUENTES REALES O MATERIALES, 

ESTO ES A LAS CONDICIONES SOCIOLÓGICAS QUE DAN LUGAR 

A NORMAS JUR(DICAS.; Y LA SEGUNDA SE VINCULA CON LOS 

MODOS DE MANIFESTARSE EL DERECHO, O SEA LAS FUENTES 

FORMALES, LEY, COSTUMBRE, TRATADO, JURISPRUDENCIA,ETC, 

SEGUNDA,- EL ORGIEN DEL ~ERECHO INTERNACIONAL, LAS FUENTES MA

TERIALES DEL MISMO, PROVIENEN DE LA SOCIEDAD INTERNA

CIONAL Y LOS FACTORES O ELEMENTOS QUE LA COMPONEN, 

ESTOS COMPONENTES VAN A DETERMINAR EL CONTENIDO DEL 

DERECHO DE (ENTES Y SERÁN LA CAUSA DEL SURGIMIENTO DE 

NUEVAS NORMAS JUR(DICAS, 

TERCERA,- A NIVEL MUNDIAL LAS FUENTES FORMALES O FORMAS EN LAS 

QUE SE MANIFIESTA EL DERECHO INTERNACIONAL SON LAS 

PREVISTAS EN EL ARTICULO 38 DEL ESTATUTO DE LA (ORTE 

INTERNACIONAL DE JUSTICIA, LOS ACTOS UNILATERALES DE 

LOS ESTADOS Y LAS RESOLUCIONES DE LOS CRGAtllSMOS lN

TERNAC 1 ONALES, 

CUARTA,- EL ESTUDIO DE LAS FUENTES DENTRO DEL DERECHO INTERNA

CIONAL ES DE VITAL IMPORTANCIA, YA QUE NOS LLEVA A 

CONOCER EL CONTENIDO DE ESE ORDEN JURfDICO Y ENTENDER 

SUS PROBLEMAS Y DESARROLLO, 
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ÜUINTA.- l.A COSTUMBRE INTERNACIONAL, COMO FUENTE FORMAL. DES

DE HACE ALGUNOS A~OS AGOTÓ SU PAPEL HISTÓRICO COMO 

GENERADORA DE NORMAS JURfDICAS Y NO VA A LA PAR CON 

LA EVOLUCIÓN DEL ORDEN MUNDIAL, 

SEXTA.- El PAPEL QUE DESARROLLAN LOS TRATADOS EN LA CREACIÓN 

DE REGLAS JURÍDICAS ES BASTANTE LIMITADO, PUES SALVO 

ALGUNOS TRATADOS MULTILATERALES DE IMPORTANCIA, LA 

MAYORIA SÓLO CONSIGNA DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 

PAISES QUE LO SUSCRIBEN, 

SÉPT! MA' - SoN MUY POCOS LOS PR 1NC1 pros GENERALES DE DERECHO GUE 

PUDEN SER CONSIDERADOS COMO FUENTE FORMAL DEL DERECHO 

DE GENTES, YA QUE ES MUY DIFICIL ENCONTRAR CRITERIOS 

JURfDICOS COMUMES O RECONOCIDOS POR TODAS LAS NACIONES, 

ÜCTAVA,- LA JURISPRUDENCIA INTERNACIONAL COMO FUENTE DEL DERE

CHO MUNDIAL ES SOLAMENTE UN MEDIO AUXILIAR PARA DIRI

MIR CONTROVERSIAS; HASTA EL MOMENTO, LOS TRIBUNALES 

INTERNACIONALES NO HAN EMITIDO SENTENCIA ALGUNA QUE 

REVOLUCIONE EL DERECHO DE (ENTES, 

~foVENA.- LA f!OCTRINA INTERNACIONAL AÚN CUANDO SE LE CONSIDERA 

COMO FUENTE FORMAL, EN LA ACTUALIDAD NO DESEMPEflA TAL 

PP.PEL Y NO CREA NORMAS JURfDICAS. HASTA EL MOMENTO 

LA CORTE INTERNACIONAL DE JUSTICIA NO HA FALLADO AL

GÚN LITIGIO EN BASE A LA DOCTRINA, 
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DÉCIMA.- LA Ú!UlDAD, sr LAS PARTES ASf LO CONVIENEtl, ES UN 

TÉRMINO VAGO Y MÁS BIEN PARECE UBICADO EN EL TERRENO 

DE LO MORAL, NO CONTRIBUYE A LA FORMACIÓN DE NORMAS 

JUR!D!CAS, 

DÉCIMA PRIMERA.- Los ACTOS UNILATERALES DE LOS ESTADOS, EN su 

GRAN MAYORÍA SIRVEN SÓLO COMC PRECEDENTES PARA LA 

FORMACIÓN DE UNA REGLA CONSUETUDINARIA O COMO ANTECE

DENTE PARA LA FORMALIZACIÓN DE UN TRATADO Y CON LA 

EXCEPCIÓN DE DOS O TRES CASOS, NO HAN PRODUCIDO UNA 

REGLA DE DERECHO DE IMPORTANCIA, 

DÉCIMA SEGUNDA.- EL PANORAMA DE LAS FUENTES FORMALES DEL PERE

CHO INTERNACIONAL, LLAMÉMOSLES TRADICIONALES, ES DESA

LENTADOR Y PESIMISTA PORQUE ESTOS MÉTODOS DE GEt!ERA

CIÓN DE REGLAS JURÍDICAS INTERNACIONALES NO EVOLUCIO

NAN CON LA MISMA DINÁMICA QUE LO HACE EL Á~BITO MUN

DIAL. 

DÉCIMA TERCERA,- lAs ORGANIZACIONES INTERNACIONALES HAM SIDO UN 

FACTOR FUNDAMENTAL rn LOS ÚLTIMOS ~5 Af1os PARA EL DE

SARP.OLLO DEL DERECHO MUNDIAL, 

!JÉCIMA CUAílTA,- LAS DECISIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIONA

SON EXPRESIONES DE OPINIÓN QUE FORMULAN LAS INSTITU

CIONES MUNDIALES A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS AUTORIZADOS, 

MEDIANTE UN PROCESO DECISORIO ESTIPULADO Y CON EL OB

JETO DE REAL! ZAR LAS FINALIDADES PARA LAS QUE FUERON 

CREADAS, 
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DÉCIMA ÜUlNTA.- LAs DECISIONES DE LOS ORGANrSMOS HITERNACIONA

LES 110 APARECEN COMO FUENTE FORMAL DEL DERECHO DE 

GENTES EN EL ARTICULO 3g DEL ESTATUTO DE LA CORTE IN

TERNACIONAL DE JUSTICIA, PRINCIPALMENTE POR LA AUSEN

CIA DE UN VALOR JURÍDICO UNIFORME, 

DÉCIMA SEXTA,- MUCHAS DECISIONES DE INSTITUCIONES MUNDIALES SON 

MANIFESTACIONES DE NORMAS JURfDICAS INTERNACIONALES, 

O SEA FUENTES FORMALES DEL DERECHO DE GENTES. EN LA 

ACTUALIDAD SON UNO DE LOS MEDIOS PRINCIPALES POR LOS 

QUE SE FORMULA EL DERECHO INTERNACIONAL, 

DÉCIMA SÉPTIMA,- LAS CECISIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIO

Nl\LES, ADEMÁS DE SER EXPRESWNES DE LA CONCIENCIA JU

RfDICA UNIVERSAL Y DE LA VOLUNTAD DE LOS ESTADOS, SIR 

VEN PARA EMITIR NUEVOS PRit:CIPIOS DE DERECHO, CLARI

FICAR PROBLEMAS JURfD!COS, PREPARAR LA CELEBRACIÓN DE 

NUEVOS TRATADOS, SON UN ELEMENTO DE PRIMERA LINEA EN 

LA LABOR DE CODIFICACIÓN Y REPRESENTAN EL ANTECEDENTE 

DE LO QUE SERÁ LA AUTÉNTICA LEGISLACIÓN ltlTERNACIONAL. 

!:ÉC!MA CcTAVA,- PoR REGLA GEtlERAL. LAS DECISIONES DE LAS INSTI

TUCIONES MUNDIALES SON OBLIGATORIAS UNA VEZ QUE SON 

EMITIDAS DE MANERA FORMAL SIN QUE SEA OBSTÁCULO PARA 

ELLO EL QUE ALGÚN ESTADO O [STADOS LAS CONSIDEREN SIN 

VALIDEZ; EL NO ACATAMIENTO DE UNA RESOLUC!Ótl DE UN 

ORGANrSMO MUNDIAL TRAE COMO CONSECUENCIA LA VIOLACIÓN 

A SU CARTA CONSTITUTIVA, 
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DÉCIMA NOVE.NA,- l.As DECISIONES DE LOS ENTES INTERNACIONALES SE 

PUEDEN DIVlDIR EN INTERNAS O FUNCIONALES Y EN EXTER

NAS; LAS PRIMERAS SE REFIEREN O SE TOMAN RESPECTO A 

LA ESTRUCTURA Y FUNCIONAMIENTO DEL ORGANISMO INTERNA

CIONAL/ LAS SEGUNDAS SE FORMULAN CON EL OBJETO DE 

CUMPLIR LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADA LA INSTITU

CIÓN MUNDIAL. 

VIGÉSIMA,- EL CASO !·lAMIBIA ES UN EJEMPLO POR DEMÁS ILUSTRATIVO 

DE LOS PROBLEMAS QUE SE PRESENTAN EN LA REALIDAD, 

CUANDO UM ORGANISMO INTERNACIONAL O ALGUNO DE SUS ÓR

GANOS EMITEN RESOLUCIONES DE IMPORTANCIA JUR(DICA Y 

OBLIGATORIAS Y SE ENCUENTRAN CON ESTADOS OUE DESAF(AN 

SU AUTORIDAD, 

VIGÉSIMA PRIMERA.- EN EL PLANO INTERNACIONAL LA POLITICA E LA 

PRINCIPAL FUENTE MATERIAL DEL r.ERECHO DE GENTES, POR 

LO QUE TAL DERECHO ES EMINENTEMENTE POL(T!CO, COMO 

POL(TICA ES LA FORMA COMO SE CREAN LAS NORMAS JUR(DI

CAS MUNCI ALES, l.As l NST 1 TUC l ONES ltlTERNAC l O NA LES, 

LAS MÁS IMPORTANTES, SON POL(TICAS, LO MISMO QUE SUS 

DECISIONES, 

VIGÉSIMA SEGUNDA,- EL ESTABLECIMIENTO DE UN NUEVO PROCESO LEGIS

LATIVO POR DECISIÓN O RESOLUCIÓN DE LOS ORGANISMOS W

TERNACIONALES, SIN DUDA EQUIVALDR(A A QUE, A NIVEL 

MUNDIAL, CONTÁRAMOS CON NORMAS JUR(DlCAS MÁS CERTERAS 

Y EFICACES, 
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VIGÉSIMA TERCERA,- LA SITUACIÓN ECONÓMICA, SOCIAL Y POLITICA A 

NIVEL INTERNACIONAL ES DE COMPLETA DESIGUALDAD EN E~

NEFICIO DE UNOS CUANTOS PAISES LLAMADOS DESARROLLADOS 

Y EN PERJUICIO DE LA GRAN PARTE DE NACIONES DENOMINA

DAS SUBDESARROLLADAS O TERCERMUNDISTAS, 

VIGÉSIMA CUARTA.- Los PAISES DESARROLLADOS TRATAN DE MANTENER 

EL ACTUAL DERECHO INTERNACIONAL Y LA FORMA COMO EMA

NAN SUS NORMAS PORQUE ASI CONVIENE A SUS INTERESES; 

EN OPOSICIÓN, LAS NACIONES TERCERMUNDISTAS TRATAN DE 

REVOLUCIONAR EL CERECHO DE GENTES Y EL SISTEMA PARA 

EMITIR REGLAS DE DERECHO, APOYÁNDOSE PRINCIPALMENTE 

EN LAS IMSTITUCIONES MUNDIALES Y SUS RESOLUCIONES, 

VIGÉSIMA CUINTA,- lAs DECISIONES DE LOS ORGANISMOS INTERNACIO

NALES SON EL PRINCIPAL MEDIO DE PROGRESO EN EL MUNDO 

Y HABRÁN DE SER LA MÁS RELEVANTE FUENTE DE DERECHO 

MUNDIAL EN LOS PRÓXIMOS AílOS; ESTE ME.DIO TIENE LAS 

CARACTERÍSTICAS DE SER EL MÁS DEMOCRÁTICO, CIVILIZA

DO Y JUSTO PARA AFRONTAR LOS PROBLEMAS E INCIDENTES 

QUE PRESENTA EL MUNDO, ADEMÁS DE SER FACTOR DE PRIME

RA LINEA PARA MODIFICAR LAS CONDICIOr:ES ECONÓMICAS, 

SOCIAL~S Y POL!TICAS DE DESIGUALDAD QUE PREVALECEN. 
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